
E:1 I~ con.'lldera.Jdo,. de la nl"'-i!: a e-e e'\vre~". 
- •·vll!t.o: La 11-.eldad de p:-o1¡1or~r la toccu cion del 
r ~Ú'Dt'n le¡al de la' U711Terlilda< t~ ntll'~c~1:i:e" a !o. ali-~ 
tJu·• enunciado.; eu e\ Ac.-a de la Re\1 !u loa A~e,.;rlna, Y 

··con ideraudo: Que e~ propó~!.to drl cY•b.em 1.'-.!¡.;. 
1 •r In nonn Ui:aclón <lt la v!.da t.tnlHl'·'!:.Srla.. M O')oo:· 
el .ei< . que ¡>ermltan a e~tud!1m~ ¡ d :JC'T1'.e' 1e.1lcar. 
cutl creclente e!kac:a a fiW< t.a:et.s f'!ll)ecfflca ,: 

"Que, p.ni. ello, e~ ne(.)e•arto remoYer las CllU -a.i que 
se opooeu a que J:.s u.u.JHT~cli¡.d cu.n;>.an <l> actl":ida~a 
co u.o oll;na de pu.. con'ordia., or~ei y re•pe·o: 

" e Ja e~pa óe IJ'Ulsiclón ·11ast.a. que ~ e,,tal:>le.tt:a 
'lln ré¡¡ ime.i defln1tl\•cr.·, a. que a ude el ar!.. 1 ° de !a ley 
lti.912, de~ r lo má<I l>:-eve poolb e; 

''Q\;• e1. 1u:.ur.-> es~.itu~ ebe c.11:~w..;:-a.r !• autarquu.. 
de la. Uni\er..iaad, tu~da en 11. lbe=t.d ecac..é.mlca. la 
e::clus:óR 'de toda ¡¡:ul.Íln, di cr1m~aeiá11 o ac;Jr,lriad po~- 

lcr. ~ !& Tlda wtlverslla.rla y el te.ipe!o po~ la JerarqUJ& 
de. su. ~toridadei.; · 

º''Que el espir1tu· de· I& lcr 18.912 eil contn1i:1o a !a 
ln¡.erencl& del Oobler11<> en e ' mbfto un!re !'arlo r pe~· 
,1 e last..c q~e 1'.a hombr~, de la. tinlr"r~11.d -n J"* 
µrlncl;>&l re.poiuables de .-u manejo, ~n o en ~ peo 
rl::do ~ ~cl4n r11mo de,,1ul.!~ ~ h•d>er'5t' ccmpletado 
~u Ol'J,a:llzaclou deUnl rra; . . 

"Que, a tales !! ~.·. es iil'OOf'd~:~ '1l cr<! dón .de un 
~lto o·r.;ol.!,mo que ~!?" r ob1eto pro•ede~ :t' propo- 
:.tr loe' fu.'lda:nen:oa de un n~i~·n order.em'~ur.,., ·m:1·e1-:-i- 
l ·rto qUe OOl'Jtenca. :l' ref'.~~ loa pnnc:¡nos enimcl\n.:l!l.'0 

Lee cea.i4er1ado1 

U11 el 'C1'eto l•l l'o:ll'r EJe1.:utfvo 6aa•> a • 011~ a!1r· e•UI· 
bl:ce la i:rca~~ n tlel CÁ-11)1!/o AM!S• r d • E:1~.:n!l11-a 
u11 ·~-:T.il.ol'ia Ofi :ial, 'fllC ter.dro por 1J.:.1h l"ld!>MOr U1' 
pr•::-:ct:J d lcv de u·i:rr.n{ckder r'a:. ·..mal<"a. E1 Con 10 
d.eu:ra. ele:ar dic,¡,o pri;¡¡l!o/,o al 1'· de~ Ej-e;,• r,, fle/ltro 
a·e k 1 t1!1!n 11o d.101 U l"?t c.:Cr..$t.it '' .,, . 
La J)ltrte e:'.'..-,.. ., tl" tlel de r~,., (":<lnbl e: 
u Art. Jl" ·- cthl'e el Coo<?jo A.·t' . óe I» ,'f:l'Q<ill,..... 

t nh·erJltai la OflC.:al. In 'Uado sx>r diez voc:R. 
111r1L "1l p:nplo re¡?\. :nento r ele\!' ~u m ~ va. 

"Ar:.:!' - E'. C Dt'O A ,_,·o~ ce ~En. llD't::!l· 
~eT~.:~rla Cric!·,\ ·en(. ~ ¡:. •r m!•\on f'l4')1't.;r Ul'\ JJT ecfo 
d ley de Unl er·l~ad•s .·ac·c l•. que dd~l"' .. ·~ur a.l 
Poder E.'ecutilo ~e 1.R: en e! tr<T!:>·J df' te.-ien'v. dlas 
,. cootll r lle la (l"ChP. de FU com t.11 ·Ión. 

"A::~. :l' - El e; •-e.'o A.t-cr .<it Ui. E!'·eñ~nt,a ni· 
\er~ltarill r: :la! ~e tf'J,¡:!c:1aiá e n el Pc,.ler E¡ttu~: e o• 
!IO Nu:'.ón a l:nff~.i ciel '.\ftrur,eer-:O c:e EctocPcJó:i " Ju~ ¡··a. 
el q~ ~ :!iicllltani. 1 .. coabonelón nec~1rt& l)lit1t ~u !ris- 
taJac,óu y funclooamlefll.>. 

"A:'t. • - r. p:·ei:eo~ df'Crt o •erá r.!f:enci•ao p..-r e! 
. ñ.;~ m'nl rr11 del lllL&rlor e lnte. Ir.o °" !:d •• c:o.n y 

Jus:tcl.a." 

l El texto d~l decreto 

una nueva 'ElaborCirán 
• ley de 

!Ha sido Creado un 
1 Consejo Asesor que 
; estudiará tas bases 
l Entre lo:1 hecho de ma:yor¡ Ruco O. Ca.J.)U!:ielli. Jor¡e I. 

~nU'\~1 .re¡L!trado¡¡ aye1·, ¡\ta-0:'41no, Alberto P. Dral.lO:t:e· 
vineuladoa con la sltu ación· tt1, Jo.4 ltr'...11~r. Roberto Esoz. 
unh·CN!t.a;;a, fl¡ura . en pri-' cu6. A...,_.tO C. A. So.lln •. Jn:- 
mer érmíno un decreto del · •-' R. Jlt~neru. R:'>ffto c. Ba- 

1 
Poder Ejecutlrn . -que pubn- rooea. Marlo W. e rch. Jtn- · 
carnes flvt .eparado · por e. rtcjue E. :\!U:: r, Gertm!A Baj-' 
r¡ue ha sído creado el Couse- r•. Juui J. C ~11.ro, Jull.i C .• 
jo Ast:.~Ol' de I& E!lhefüin:ai. &u ne '· E t.:d•do G. 81 ·e.;-1 
Univer !t.ar1a que en el térnú-, tre, Juan R.. C11~t.:·o, L!OU. Broi:t· ¡ 
no de 60 dias deberá someter¡ telll, Edu rdo E. :\I'.c!'traj,. Ea.- 
al Poder Ejr>cuth·v un ·pro- liillo Arie .;;a.. )Jl_e:iel A. F!i:o- 
veeee de ley sobre las univer- ec.hle!tl, ?hmó N. l'l"!Z . t:re:-:'1,, 
~ldade" nactonales. ir.ue! Leyl. y Eduu1o Cn¡-, 

Por otra ¡)arn. la inacU\i-1r.u. 
dad E11 las dhrttntu ta Uiltar/ ft!-!-'- ,.,_ __ _,_ 
de· dependlentea ~e Uni- ' ._... ... •• ~., 
Yer.ód~d de Buenos Aire~ ha1 Ec.aé91icat 
i l d o • )uta, curnpüéndose 
IOlal"MCli. con toda normal!- Un t:rU?O de profttorei; a1 :. 
dad !-4 a.sistencialH ~n Pacuttad de Clenct..s E.:enóml- ' 
el H011l)ital ch Clínlcas '! en, ca.s preeentuon su renuncia i. 1 
Ios 11er\ le!~ eátedrM que run-, lOE cargos que deempel~. '"!· 
ctonllJI en ll>s nosocorníos mu-' da.mentando •u aecialvn ~: e! 
nlc!J)a~ll o privados. ''1.t.que a :a m\! ern¿ao Arsen- 1 

l Otra.,; renunr-la ~ que hacen t.ll:a. eumpl!do por el actua: 
aproximar a cMi 9tJU l"l n · - Goº;!er-oo 11. r~.n és ce la :ey ' 

1 mero t\~ dlmisíones. h1<u .<!do 1~.913, · Ir. oruts ; a:;-Ps~óu po- 
' p~sen':.ada:s por mll"r.1bros del llcla! coosuml&da cont:-e. ¡:7.:>fe- 
'¡·cuerpo docenr e ,. nurn rusas eores y alunmo,¡ en \ ... as ri1- ~ 

o•>lrúQn« ~ . h1111 a;ri t-"iido a cult..u:J.e '' En otrc <.te :e~ ,,..rr.v 
· l á" t¡ecl1>racion ~ c. n <:\tla~. fo.. de a ée.:laracto:\ m.ui.l!les- ! 

111.lguna.s f111'0T"llble,; v ntra:; tan su c<rn1c.d6n C:t: 4·;e <!!.che 
oontrarlu a la lev 16.91.1. 1 aia(illt ·no .conaLltuye un hecho 

TTMC'Uldl6 que · n la entre- •W~uo. stno qu~ _t•m.i;i.. ¡;¡~:.e· 
vl d \O¡I oro fe rCJ! de Ja de una ofen11h·· ~e1 t. s , de.s !- 
Facuu:S de Odoutología con ada a su ,:1.l:Llt tojo e.~¡¡¡an_to, 
el mlnt.tro de: In t é lor y el, de soberania 11oll:le&. ie .lno&-. 
ubl!ecre!arlo de Educaelón. · periden~ ec;?Démlca Y de iiber- 

1 adeinA.. de anunciarse el de-. t.\d cu.,ura.J . Flrnll'n ~ Jlr~ 
c~to d"I que ni>. ocupamos; f~l'ell. '.'d°l::11el ~ub&l. flu"o, 
mt~ arriba lit habría men 10-1 C.:a.lellc. ~nr,11~ J. Gr<-l1'.111an .. 
nado la pc..'l!¡oittdad de qU.e }rs 1 ~f·~~ K ·.J .. n. J'.llló Cl~1 • 
der:&OO!I oue aauman en la di-, R;11b!.:lst~.1:i. -\!bert<J c;in~. s •. • 
ferentc.,; al'ultades puedan ~i'-. g o B8gu. R'l"a Cu,.,,,mkr .. -\n .. 

, t&r mye:,;tidos con la;; func:o-, /Con&. en a ;;a. p¡ir .. la. col 1 1 
ne de IOll cvn ejo dlrecti 'º"·¡ 

,.También e habda lns:nuad\ 

:~~~~J,f~~r.,~;~i~:J~ Concluyeron las 'ES INMINENTE 
De prefeaerea de OdHtolor•• . ,, r ,.., " "- ro..__.~=-- 



Sr. Dr. Juan J. Crottogini. 

SUGERIMOS REUNION URGBNTE E& J«>RTEVIDEO 
18 AGOSTO RECTORES UlfIVERSIDADES MIEMBROS CIC TRATAR 

PROBLBMU AU'l'OHOMIA UNIVERSITARIA (PUNTO) 

Sr. Dr. Luia Alberto S'ncbez, 

AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SAB MARCOS DE LIMA 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE URUGUAY TELEG 
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Sr. r. Juan J. Crottogini. 

IECIOCHO GOSTO RECTORES UNIVERSIDADES MIEMB GIC 
TRATAR PROBL S AUTONO ll..1\ UNl\'ERSITARIA (PUNTO) 

UNION URGENTE E MONTEVIDEO SUGE OS 

Dr. Luis Alb to ánch.z. 

DEL RECTOR TEXTO DEL CABLEG 
DE LA ütiIVERSIDAD D 
OOC~OR LUIS ru'...B Pro Sl\NCHEZ. 
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r. Luis Alb rto nchez. 

POST RIOR SUGI O •N'.r.RE VIERNES Y DOMINGO (PUNTO) 
FECHA GUSTOSO SIEMPRE F 

sr. Dr. Juan J. Crottogini, 

ER S ~CHEZ EN CONTESTACIO 1 

C DEL CTOR DE LA UNIVE_ 
SIDAD DE URUGUAY 

T O DEL 



r. Dr. Luis Alberto S'nche&. 

ACEP'l'ARIA GUSTOSO SIEMPRE FUERA FEalA - 
POS'l'BRIO SUGIERO RE VIERNES Y DOMINGO (PUR'l'O) 

sr. Dr. Juan J. crot ogini, 

DE I :ID 

LA UNIVERSIDAD E URUGUAY. 
D 

AL RECTOR 
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LA UDUlL IlfVITJ. J. SUS UNIVBllSIDlllllS .UOCllDlS A Ol'D- 
CD DDllDll'l'O ASILO Y 'l'BAJSAJO A LOS PllOJ'BSODS Y OPO,! 
'l'UNIDlD DI llSCllPCIOB A LOS BSTUDI.UDS UBC'l'ADOS, 

D 'l'ilTO LAS U!IIVBISIDlDIS J.ROBllTI.DS DCUPBIU SU AU- 
'l'OBOJlli Y Lilllll'l'AD. 

LA PlllDIDl m LA LilllllBD ACAJJBICICA, BS ALTJ.JIU'l'JI JJQ 
CIYO P.lll BL l8SUllOLLO LIBO :m UI BSPill'l'U GDUIJWIB.!! 
'l'.I Ul'IVDSI'UllIOf LA VIOLDCll l'ISIOA A PllOJ'JISODS Y 
•S'l'Ul>Iil'9S 118 tJI AC!O COftll LOS DIBBCBOS BUJIUOS. 

EL CONSB.TO BJECUTIVO lB LA UNION DB UBIURSIDlllllS DE 
ilBllCA LATI.D KXPDSA SU PllO'BS'll POR LOS LAJIU'l'.l 
BlaBS smBSOS J.OilCIDOS u LOS ODIOS tllIVIBSI'l'ilIOS 
J.RGBNTllOS, Y BJ.CB UN LI.UU,DO J. LOS UBIQllSITJ.RIOS - 
lmL KlJNlJO PilA ACUDIR CON SU ilOTO EN lJIJ'JlllSA lJB LA 
DIOUDU> DI LOS PllOJBSODS T BS'l'lJDlll'l'BS lll LAS IBS- 
'l'ITmIODS AnC'l'l.DlS. 
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the forefront of defending basic academic rights wherever and whenever 
everywhere. And American roen of learning, who have traditionally been in 

The meaning of these events directly concerns the academic community 
the newspaper La Prensa, once again threatened with closure. 
been deeply connected, have either already been closed down, or like 

(5) Large numbers of publications, with which Argentine men of letters have 
atheistic Cornmunist conspiracy". 
closure on the grounds of it being the "center of the liberal 
America, the University of Buenos Aires Fress, was threatened with 

(4) The largest, and one of the most notable publishing firms in Latín 
most notable men of science in Argentina. 
made to runa police gamut. Among those assaulted a~e some of the 
primitive way--by direct physical assault upan defenseless scholars 

(3) Brutality was registered against students and professors in the most 
shut down most universi ties for at least two weeks. 
other universities. They 11flushed out" both students and ·faculty, and 
invaded various faculties of the University of Buenos Aires, and 

(2) The police, violating the long-standing autonomy of the University, 
Argentina. 
regime on the part of the Rectors of each national university in 
A government decree demanding complete allegiance to the new military 

(1) Th~se .. ev.ents include the following: 
academic fr.eedom. 
Ongania, must, certainly shock all who believe in the principles of 
closely the installation of the military regime of General Juan Carlos 

The recent events affecting university life in Argentina, following 

A DECLARATION IN SUPPORT OF UNIVERSITY AUTONOMY IN ARGENTINA 

¡z_ .. _.,. - 



they may have been violated, have a special responsibility in this case. 

Not only because of the extreme brutality involved, but the clase ties 

that have been established in recent years among scholars of the Western 

hemisphere. 

These acts representa set-back for the scientific and intellectual 

development of Argentina. They are a throwback to the worst features of 

traditionalist anti-intellectualism. Furthermore, these attacks have no 

other evident purpose than to prevent the normal participation of intel- 

lectuals in the gradual evolution of a rational society which is a pre- 

requisite for democracy in Argentina. 

The attack on university life clearly represents the police style 

in handling social problems. It has already spread from the university 

to the youth in general. For example, it is reported that the Police 

Chief of Buenos Aires is embarking on a campaign to clean up the morals 

of the young , and this means even "pí ckí.ng up couples in dimly lighted 

parks". In other words, the rhetoric of super-morality and of anti-com- 

munism is being used to disguise the militarization of a Latin American 

neighbor. 

We, the undersigned members of the· academic community, strongly urge 

the present government of Argentina: First, to restare immediately the 

autonomy of the university system. Second, to a.Ll.ow for the re-establish- 

ment of legitimate authority in the universities. Third, to permit the 

normal electoral procedures in Argentine universities to take place. Fourth, 

to insist upan the continued freedom of the press and of university publi- 

cations that have become so vital a function in the affairs of the modern 

institutions of learning. 

The fulfillroent of these urgings is the only guarantee for upholding 

the world prestige of Argentine university life. 

2. 
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Rector 
Universidad de Buenos Aires 

M.L. 

tinguida. 

Saludo a usted con mi consideración más dis- 

corriente, copia de la resolución n* 3. 605, 

atento a lo acordado por el H. Consejo Superior en su reunión del 28 del 

remitirle, para conocimiento de las autoridades de esa Casa de Estudios, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de 

s ID. 
Señor Secretario General de la Uni6n de Universidades de América Latina, 

,,,.,,, 
' t u t 

Expte, 8, 657/66 
Notan* 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES Buenos Aires, 29 de junio de 1966. , 
1 
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respectivo, cesando el impedido, en ese cargo. 

serán reemplazados definitivamente por sus sustitutos estatutarios, con el título 

sea su causa, hacerse cargo de ellas dentro de las 48 horas de publicada esta ley, 

nale s, que no estuvieren en ejercicio de sus funciones, y no pudieran, cualquiera 

Artículo 2*. - Los Rectores y Presidentes o Decanos de las Universidades Nacío- 

-, hasta que se establezca su régimen definitivo. 

estén en el desempeño de sus cargos, ejercerán en adelante el gobierno de ellas, 

los Decanos de sus respectivas Facultades que a la fecha de la sanción de esta ley 

Artfcu.lo 1*. - Los Rectores o Presidentes de las Uníve r sí.dade s Nacionales y 

LEY 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

11En ejercicio de las facultades legislativas que le confiere el Artrculo 5* del 
Estatuto de la Revolución Argentina 

to es e 1 siguiente: 

En la fecha, el Poder Ejecutivo ha dado a conocer la ley N>l< 16, 912, cuyo tex- 

INFORMACION 

Julio 29 de 1966. 
Presidencia de la Nación 

Secretaría de Prensa 



Artículo 3*. - Los Rectores o Presidentes de las Universidades Nacionales y los 

Decanos de sus respectivas Facultades ejercerán funciones administrativas, sien- 

do sus actos provisionales, correspondiendo al Ministerio de Educación el ejerci- 

cio de las atribuciones reservadas por sus Estatutos a los Consejos Superiores o 

Directivos. 

Estas atribuciones las ejercerá el Ministerio directamente o mediante autori- 

zaciones generales o especiales, concedidas a las autoridades universitarias, 

"motu propio" o a requisición de ellas. 



Artículo 4°.- Los Rectores o Presidentes de las Universidades Nacionales 
y los Decanos de sus respectivas Facultades designarán a sus sustitutos 
para casos de impedimentos transitorios en el desempeño de sus cargos. 
Cuando el impedimento sea definitivo el reemplazante será designado por 
el Ministerio de Educaci6n. 
Artículo 5°.- El Ministerio de Educaci6n queda facultado para resolver las 
situaciones no previstas en esta ley, especialmente aquellas que afecten 
la paz y el orden internos de las Universidades, su funcionamiento normal 
y sus arm6nicas relaciones con el Gobierno Nacional. 
Artículo 6°.- Las Universidades mantend~fm sus relaciones con el 0Gobierno 
Nacional a través de sus Rectores o Presidentes y del Ministerio de Educa- 
ci6n, con excepci6n de la situaci6n prevista en el artículo siguiente. 
Artículo 7°.- Los Rectores o Presidentes de las Universidades Nacionales 
y los Decanos de sus Facultades respectivas, deberán comunicar personalme~ 
te al Ministerio de Educaci6n, dentro de las 48 horas de publicada esta 
ley, la asunci6n de las funciones que en ella se les atribuyen. La falta 
de comunicaci6n oportuna, autorizará al Ministerio de Educaci6n a conside 
rar vacante el cargo y a proceder a llenarloº 
Artículo 8°.- Los Centro o agrupaciones estudiantiles, deberán abstenerse 
de realizar actividades políticas. La violaci6n de esta prohibición auto- 
rizará al Ministerio de Educaci6n para disolver el Centro responsable de 
ello. 
Artículo 9°.- Comuníquese, publíquese, etc. 
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nidad ' a que pertenece e 

sar con valenti'.'a su pensamiento y sE:.'.alar la pe r s p ec ti va hist6rica de la co mu « 

versidad ha de seguir existiencio mi encr a s c~'.'T'?L'- ~-::rr su vo c a.ci ón de expre- 

y de su misi6n especi'Iica y como decidido rno to r del progreso social la Uni- 

Como testigo de la libertad que es coridi ci6n esencial de su existencia 

Declara: 

EL H. CONS.EJO SUPERIOR DE LA ln\JIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, 

,,; 

que este Cuerpo con la auto r ida dque emana de la represen- 
taci6n democrática de sus integrantes .tiene la obligaci6n. de asumir la respon- 
sabilidad de expresar en nombre de la c o muni dad uni vo r ni ta r-i a su convicción 
acerca de la vigencia de las instituciones d e rno c r á ti cr y del pleno ejercicio 
de las Ii be r tad e s. f:undamentales como ba.s es iri su s ti turb Ie s para el progreso 

. ·. y: Ia justici~ qµe r e c Ia rnan la persona y la so ci edad', · ..... - .. _: ·· .. · 
.••.•. - l • 

CONSIDERANDO: 

cional, y 
. . ') .. 

c ua Ie s fo r muló un claro llamado. a todos los i nt e g r antes de la comunidad na.·- 

. ve r síd ad advirtiera a la opini6n pública en f e c l a r e ci erit e , y para evitar los 
. ·' 

que se han _producido los hechos sobre cuyo peligro y gravedad la Uni-· 

VISTO: 

Expte .. 8. 657/66. - 

Buenos Aires, 28 de junio de 1966. - 

,, 
l 
1 

.1 
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El movimiento militar que destituy6 el Presidente de la Naci6n, sepa-· 

r6 a los miembros de la Corte Suprema de Justicia y disolvió el Congreso 

de la Naci6n y los partidos pol.i'ticos. haciendo tab la rasa de la Con s ti tu ci ón 

y las Leyes, no hará sino retrasar en muchos años el progreso del paí's 

y frustrar a esta generación de argentinos en nombre d e un pretendido pro - 

videncia.lismo verticalista. La historia uni v e r sal y las vecinas experiencias 

de países americanos arrojan lecciones lamentablemente muy claras con 



•. 1: 

/ 1) . 
. ~~j' a!J:;wRJ 
Angela A.F. de -~:~miés 

Directora 
Dirección de Despacho del H. 

Consejo Superior 

m s a , 

es copia 

HILARIO FERNANDEZ LONG 
Ludovico Irvani s s evi ch Machado 

RESOLUCION N~:' 3. 605. - 

Re.gí's t r e s e , hágase saber y a r chi've s e . 

de los principios democráticos. 

progreso del pue b lo en todos los 6rdenes. es inseparable de la plena vigencia 

dos aquéllos que mantienen como argentinos la p of und a convi ce ién de que el 

Nación debe saber que su espi.<ritu no podrá ser avasallado, porque vive en to- 

miso con la comunidad argentina f'ue r a destruida su au ton orrri'a , el pueblo de la 

inaceptable de silenciar su t e s ti rno ni o . Y si en la lucha po mantener. su compro- 

do fielmente con su misi6n pero s i ernpz e que no, .l2ba pagar para ello el precio 

Dentro de este cuadro amargo, la Universidad procura á seguir cumplien- 

r e s p e c to a sus frutos. 

Expt8, 8, 657/66 
- 2 - 
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1 

~Fernándea 
Rector 

Universidad de Buenos Airee 

M.L. 

tinguida. 

Saludo a usted con mi con•ideraci6n m's die- 

corriente, copia de la resoluci6n n*·3, 60S. 

atento a lo acordado por el H. Consejo Superior en •u reuni6n del 28 del 

remitirle, para conocimiento de laa autoridadea de esa Casa de Estuclio1, 

Ten10 el airado de diriSirme a uated a fin de 

S /D. 

Seño r Secretario· Gen er a l de la Uni6n de Universidades de Arné r i ca Latina, 

Expte. 8. 657/66 
Not a rr= 

Buenos Aires, 29 de junio de 1966. UNIVEMIDAD DE BUENOS AIRES 
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de _r>aÍses americano e arrojan lecciones lamentablemente muy claras con 

videncialismo verticalista. La hi storia uní ver sal y las vecinas experiencias 

y frustrar a esta generación de argentinos en nombre cie un pretendido pro - 

y las Leyes, no hará sino retrasar en muchos año s el progreso del país 

de la Nación y los partidos po lí'tí c o s , haciendo ~abla rasa de la Con s ti tu c i ón 

r6 a los miembros de la Corte Suprema de J u s ti c i a y disolvi6 el Congreso 

El movimiento militar que destituy6 al Presidente de la Naci6n, sepa- 

nidad a que pertenece. 

sar con valenti'.'a su pensamiento y SE:~:.alar la 1 e r sp ec ti va histórica d le. c'Jmu- 

lc:1.:::-::s c..~· 1 ;:i) • 'C"ll ~u •. , . c a ci ón e! expr e - versidad ha de seguir exi.sU nu 

')~O d e l prog e so social la Uni- y d su mi si6n e speci1ica y corno d .c i di do 

Como te ati oo de la libertad qu ·s condt c íon esencial d su xisten ·i 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DS L.A NiVERSIDAD DE BUEt-;OS AIRES, 

sociedad, y la justicia que r ec Ia rnan 1 p r. ona y· 

qu este Cuerpo con la autoridad que emana de la repr s n 

taci6n demo r át i c a de sus int gi antes tiene la obLigaci6n de asumir la r spon- 
sabilidad d expre r en no rnb r ¿. la r:omunirlad uni v r oi ta r i a su convicción 
acerca de la vigencia d las i n s t i t cí on e s de rno c r á ti c y ciel pleno e je r c i c i o 
de las Ii be r ades fundamental s c orn b ses i n su s ti tui'b l e para el progrc::.<..1 

CONSIDERANDO: 

cional, y 

cuales formul6 un claro llamado a todos los integran tes de la comunidad na» 

ver sidad advirtiera a la opinión pública en f e c h r _ci:~¡ t , y para evitar Io s 

y grav dad la U11 ·· que se han producido los hechos sobr e e:·. vo p lig 

VISTO: 

Expte. 8. 657/66. - 

1101 d ... I o s Ai l° •' I - d 
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/_!()~ $,// r 14) .:-!tb 
Ang la l\. F. d ... Po rni é s 

Directora 
Dirección de Despacho del H. 

Consejo Superior 

m s a , 

es copia 

HILARIO FEaNANDEZ LONG 
Ludo vi e o Iivani u evich Machado 

RESOLUCION N• 3. 605. - 

Regístrese, há¡aae saber y a.rcrovese. 

de los pl'incipios dernoc r ét ico s . 

pr og r e so del pueblo n todos los órdenes es in sepa· abl de la plena vi g en ci a 

dos aquéllos que rnan ti enen como argentinos la profunda convicci6n de que el 

vas llado, po r que vi v en to - Nac i ét d c _ u b 1 u e su espl'ritu no pod r á se 

omunida.d argentina fu r · d ... t r ui da su autonom{a, el pueblo d la mí so con l 

inac pt ble d s i Ien ci.a su testimonio. Y i en la lucha por mantener su co mp o- 

do fiel nen te con su misi6n ero s i e rn p r '- que no. ~-ba paga para ello l pi e ci o 

Den t r o de~ t cu dro amarg , la Un i ve r s i d ad p i oc u r a r á segun cum Ii err- 

rut s r e s p cto 

Expt . 8. 65 7/66 
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PRIMERO: Condenar los golpes de ~atado perpetrados contra la 
vigencia de las instituciones democráticas de gobieE 
no, por ser contrarios a los principios sustentados 
por esta Casa de Estudios, y por constituir urla ame- 
naza para el desarrollo político y social de los pue 
blos del Continente Americano. - 

SEGUNDO: Solidarizarse con la declaración de la Universidad - 
de Buenos Aires y respaldarla en su propósito de cog 
tinuar su misión por el mantenimiento de su autono - 
mía y defensa de la verdad, en la convicción de que 
la Universidad es uno de los máximos factores del 
progreso social de los pueblos y de que este progre- 
so es inseparable de la plena vigencia de los princ! 
píos democráticos. 

R E S U E L V E : 

CONSIDERANDO: Que es deber ineludible de la comunidad universita - 
ria latinoamericana aunar sus esfuerzos para contri- 
buir al fortalecimiento de las instituciones democrá 
ticas y salvaguardar el principio de la autonomía 
universitaria; 

VI s··T OS: El Art. 5, inciso (d) y el Art. 7, inciso (b) del Es 
tatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Santo- 
Domingo, que señalan como misión de la institución - 
el formar la conciencia colectiva, de acuerdo a los 
ideales de paz, respeto de los derechos humanos y 
justicia social; y como uno de los criterios que pre 
sidirán todos sus actos, el de orden moral, que oblI 
ga a la Universidad a respetar y defender la verdad~ 
la libertad, la dignidad humana y los principios éti 
cos fundamentales; - 

VISTA; La declaración formulada el 28 de junio del presente 
año por el Honorable Consejo Superior de la Universi 
dad de Buenos Aires ante el golpe militar que desti= 
tuyera al Presidente Constitucional, el Congreso y - 
la Suprema Corte de justicia de la República Argenti 
na, haciendo tabla rasa de la Constitución, las leyes 
y los partidos políticos de ese hermano país; 

RESOLUCION DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE ASUME POSICION FRENTE A 
LOS ACONTECIMIENTOS DE LA ARGENTINA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 
FUNDADA EL 28 DE OCTUBRE DE 1538 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

- 



Dr. Teobaldo Rodríguez C., 
Delegado por la Asociación de Emple~ 

dos. 

Br. Hugo Rivera, 
Delegado Estudiantil 

Br. Romeo Llinás 
Delegado Estudiantil 

Br. Lucas Rojas, 
Delegado Estudiantil 

Br. Guaroa Ubiñas Renville, 
Delegado Estudiruitil 

Br. Carlos Dore, 
Delegado Estudiantil 

Br. Narciso González, 
Delegado Estudiantil. 

Dr. Tirso Mejía Ricart G., 
Secretario General. 

Dr. Julio de la Rosa M., 
Decano de la Facultad de Cien 
cias Agronómicas y Veterina = rias. 

Dr. Héctor B. Mejía Constanzo, 
Decano de la Facultad de Ciencias Eco 

nómicas y Sociales. 

Dr. Antonio Zaglul, 
Decano de la Facultad de Cien cias Médicas. 

Dra. Elsa V. de Seint Am.and, Ing. Víctor Pizano Thomen, 
Decano de la Facultad de Ciencias. Decano de la Facultad de Inge- 

niería y Arquitectura. 

Dr. f..ntonio Ballester H., 
Decano de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas. 

Dr. Andrés AYélino hijo, 
Decano de la Facultad de Huma- 

nidades. 
ºBact. Jesús-A!varez V., 
Vicerrector Docente 

. Dr. Fernando Morbán Laucer, , Vicerrector, Encargado de la Rectoria. 

TERCERO: Exhortar a todos los pueblos e instituciones de América 
para que expresen su repudio ál golpe de estado y al ré 
gimen de facto instalado en la Argentina y respalden la 
que enfrenta el pueblo de esa Nación por el retorno a - 
la vigencia de un verdadero estado de derecho. 
DADA en la Ciudad Universitaria, a los ocho días del 

mes de julio del año mil novecientos sesenta y seis. 

=2= 
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Entonces ent ró la policía. Me han dicho que tuvieron que forzar 

Luego de la votación, hubo un rumor de que la policía ¡¡;e diri- 
gía hacia la Facultad de Ciencias con el propósito de entrar que en breve plazo re- 
sultó cierto. La policía llegó y sin ninguna formalidad exigió la evacuación total del 
edificio, anunciando que entrarían por la fuerza al cabo de 20 minutos (las puertas 
de la Facultad habían sido cerradas como símbolo de resistencia - apar'te de esta 
medida no hubo· resistencia). En el interior del edificio, la gente (entre quienes me 
encontraba} permaneció inmóvil, a la expectativa. Había alrededor de 300,· de los 
cuales 20 eran profesores y el resto estudiantes y docentes auxiliares. (Es común 
allí que a esa hora de la noche haya mucha gente en la F'acul tad porque hay clases 
nocturnas pero creo que la mayoría se quedó para expresar su solidaridad con la 
universidad). 

Anoche a las 22, el Decano de la Facultad de Ciencias, Dr. Ro 
lando García (un meteorólogo de fama: internacional .que ha sido profesor de la Uni- 
versidad de California en Los Angeles), convocó ·a una reunión del Consejo Directi- 
vo, de la Facultad de Ciencias, (compuesto de profesores, graduados y estudiantes, 
con mayoría de profesores) e invitó a algunos otros profesores (entre los que me 
incluyo), a asistir al mismo. El objetivo de la reunión era informar a los presentes 
sobre la decisión tomada por el Rector y los decanos, y proponer una ratificación 
de la misma. Dicha ratificación fué aprobada por 14 votos a favor, con una absten- 
ción (proveniente de un representante e studí.arrti.l), 

Ayer el gobierno emitió una ley suprimiendo la autonomía de la 
Universidad de Buenos Aires y colocándola (por primera vez) bajo la jurisdicción del 
Ministerio de Educación. El gobierno disolvió los Consejos Superiores y Directivos 
de las universidades y decidió que de ahora en adelante la universidad estaría con- 
trolada por los Decanos y el Rector, que funcionarían a las órdenes del Ministerio 
de Educación.: A los decanos y al Rector se les di6··4a horas· de plazo para 'aceptar 
esto. Pero ·108 decanos y el rector emitiéron una de cl ar-acíón en la cual se negaban 
'a aceptar la supresión de. la· autonomía uní ver aitar-í a. - - . . 

Quisiera describirles un brutal incidente ocurrido anoche en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Buenos Aires y pedir que los lectores in- 
teresados envíen telegramas de protesta al Presidente Onganía. 

Estimados señores: 

Cartas al Editor 
The New York Times 
New York, N. Y. 

Buenos Aires, Argentina 
30 de julio de 1966 

Traducción de la carta enviada al New York Times por el 
profesor W ARREN AMBROSE, matemático de re no mbre in- 
ternacional que siendo profesor titular del Instituto Tecno- 
lógico de Massachussets es profesor visitante de la Facultad 
de Ciencias Exactas de la Universidad de Buenos Aires, 

J '7 - 
- .: 



Warren Ambrose 
Profesor d Matemáticas en el Mas sachus s ts 
Institute of Technology y en la Universidad de 

Buenos Aires. 

Atentamente, 

No tengo conocimiento de que se haya ofrecido ninguna explica 
ción por este comportamiento. Parece simplemente reflejar el odio drl a tu al go 
bierno por los universitarios, odio para mí incomprensible, ya que a mi jui i o ms  
tituyen un magnífico grupo, que han estado tratando de construir una atmósf P a uni: 
versitaria similar a la de las universidades norteamericanas. Esta condu ta del 
gobierno, a mi juicio, va a retrasar seriamente el desarrollo del país, por mucha 
razones, entre las que se cuenta el hecho de que muchos de los mejores prof ores 
se van a ir del país. 

Después de esto, fuimos llevados a la comisaria secciona] f• 

camiones, donde nos retuvieron n ierto tiempo, d spués del cual los prof so r: 
fuimos dejados en libertad  sin ninguna xplicación. Según mi conocimi nto,· los 
estudiantes siguen presos. A mi me pusi ron en libertad alrededor de Las 3 de la 
mañana, de man ra qu estuve con la pol.ic'ia alrededor de 4 horas. 

las puertas, per lo pri m ro qu scuch fu ron bombas, qu resultaron ser de ga 
ses lacrimógenos. Al poco tiempo e tábamos todos Jlorando bajo los efectos d los 
gases lacrimógenos. Lu go llegaron soldados qu nos ordenaron, a los g:ri os, pa 
sar a una de las aula grand s , dond . se nos hizo permanecer de pie, con los bra 
zos en alto, contra una pared. El procedimi nto para que hiciéramos eso fue gritar 
nos y pegarnos con palos. Los go lpc s se distribuían al azar y yo i golp ar int n 
cionalmente a una muj r  todo esto sin ninguna provocación. Esto pr ác icam n 
te seguro de qu ninguno de nosotros e taba armado, nadie ofreció resi t ncia y t do 
el mundo (entre quien s me incluyo) estaba asuátado y no tenía. la menor inten í ón 
de resistir. Estábamos todos d pie contra la pared  rode ado s por s 1 a os · n 
pistolas, todos gritando brutalm nte (evident mente estimulados por lo que estaban 
haciendo  se diría que estaban emocionalmente preparados para ejer r vio) r da 
sobre nosotros). Luego, a los alaridos, nos agarraron a uno por uno . no empuja 
ron hacia la salida del edificio. Pero nos hicieron pasar entre una doble fila d sol~ 
dados,, colocados a una distancia de diez pies entre si, que nos pegaban on palos, 
o culatas de rifles,. y que nos pateaban. rudam nte, n cualquier parte del cuerp q1w 
pudieran alcanzar. os mantuvieron incluso a suficiente 'distancia uno de otro de 
modo que cada soldado pudiera golpear a cada uno de nosotros. Debo agr ga que 
los soldados pegaron tan durament como les era posible y yo (como todos 1 s de 
más) fuí go lpe ado n _la cabeza, n el cuerpo, y en donde pudieron alcanzarme. Es 
ta humillación fué sufrida por todos nosotros  mujeres, profesores di. t · nguido .. 
el decano y vic d cano de la facultad, auxiliar  s doc nt s y estudiant s. oy tP  
go el cu rpo dolorido por los golp r cibidos pero otros, menos afor u. ,. os qu~ 
yo, han sido seriam nte lastimados. ·El Profesor Carlos Varsavsky, direct r d J 
nuevo radioobserva orio de La Plata, re ibió serias heridas en la cabeza, un x 
seer tario de la Facúltad de 70 años de dad fué gravemente lastimado, como as i - 
mismo Félix González Bonorino, el geólogo más eminente del país. 



Risieri Frondizi 

Cumplo en dirigirme a Ud. para elevar mi renuncia como profesor titular, con dedica- 
ción exclusiva, de Ética e Historia de la Filosofía Contemporánea. 

No puedo permanecer como profesor de una Universidad avasallada por un acto de 
fuerza. Desde ayer la arbitrariedad substituye al derecho, y la autonomía universitaria v 
la libertad de cátedra han dejado de tener vigencia. La autonomía es un principio básico de 
la Universidad moderna. Los rectores de cuatrocientas universidades del mundo entero se- 
ñalaron la necesidad del mantenimiento de la autonomía en una resolución del Cuarto Con. 
greso de la Asociación Internacional de Universidades, celebrado en Tokio en septiembre 
del año pasado. 

La plena vigencia de la autonomía universitaria y de la libertad de cátedra permitieron 
a la Universidad de Buenos Aires ponerse a la cabeza de las universidades latinoamericanas. 
El nivel de la enseñanza se elevó considerablemente y la investigación cíentíñca alcanzó una 
calidad y una amplitud que jamás antes habla tenido. En los últimos diez años se gradua- 
ron en la Universidad de Buenos Aires 40.000 argentinos, cifra superior a la totalidad de los 
graduados en los cien años anteriores. 

La Editorial Universitaria de Buenos Aires (EUDEBA), fundada en junio de 1958 por 
mi iniciativa, se convirtió muy pronto en el símbolo de la nueva Universidad. Hoy es la Edi- 
torial más importante de habla española, con diez millones de volúmenes publicados y más 
de cien obras en prensa. 

Sólo por razones dogmáticas y sectarias puede negarse la obra realizada por la Uníversí- 
dad en la última década. El reconocimiento en el extranjero es unánime. La destrucción de 
esa obra producirá una severa condena de las principales universidades de Europa y Amé- 
rica y de los organismos universitarios internacionales. 

La Universidad tuvo conflictos; el país y las fuerzas armadas los tuvieron también y 
en mayor medida. La Universidad resolvió sus conflictos sin jamás apartarse de la ley y 
sin paralizar su obra constructiva. 

Se puede destruir en poco tiempo y a gol pes la obra de miles de universitarios, pero 
con actos de fuerza no se construirá nada positivo. El éxodo en masa de científicos y téc- 
nicos será una consecuencia inmediata e inevitable. Tal hecho producirá graves efectos en 
todos los ámbitos de la vida nacional. 

La democracia, como la ciencia, tiene la cualidad de poder autocorregirse y perfeccionar- 
se. Todo intento de rectificación desde fuera sirve únicamente para destruirla. El país se 
recobrará de la penosa situación en que se encuentra tan sólo por medio del ejercicio efec- 
tivo de la democracia, que supone libertad política y justicia social. La dictadura militar es 
una forma anticuada de gobierno; su existencia revela el subdesarrollo político del país y 
constituye un agravio a su desarrollo científico y cultural. 

Tengo plena fe en el porvenir del país y en la capacidad creadora y de sacrificio de su 
juventud estudiosa. La libertad y la justicia social resurgirán nuevamente y las universidades 
volverán a ser gobernadas por sus legítimas autoridades. No será la primera vez que un go- 
bierno de facto termina de ese-modo en nuestra América; lo ocurrido recientemente en el 
Ecuador y en sus universidades es aleccionador. 

Los universitarios argentinos conocemos el proceso de perfeccionamiento histórico; tal 
conocimiento alienta nuestra fe en el futuro que ningún acto de fuerza podrá disminuir. 

Saludo a Ud. atentamente. 

Señor Decano de la Facultad de Filosofía y Letras 
S/D. 

Buenos Aires, 31 de julio de 1966 
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Risieri Frondizi 

Cumplo en dirigirme a Ud. para elevar mi renuncia como profesor titular, con dedica· 
ción exclusiva, de Ética e Historia de la Filosofía Contemporánea. 

No puedo permanecer como profesor de una Universidad avasallada por un acto de 
fuerza. Desde ayer la arbitrariedad substituye al derecho, y la autonomía universitaria v 
la libertad de cátedra han dejado de tener vigencia. La autonomía es un principio básico de 
la Universidad moderna. Los rectores de cuatrocientas universidades del mundo entero se· 
ñalaron la necesidad del mantenimiento de la autonomía en una resolución del Cuarto Con. 
greso de la Asociación Internacional de Universidades, celebrado en Tokío en septiembre 
del año pasado. 

La plena vigencia de la autonomía universitaria y de la libertad de cátedra permitieron 
a la Universidad de Buenos Aires ponerse a la cabeza de las universidades latinoamericanas. 
El nivel de la enseñanza se elevó considerablemente y la investigación científica alcanzó una 
calidad y una amplitud que jamás antes había tenido. En los últimos diez años se gradua 
ron en la Universidad de Buenos Aires 40.000 argentinos, cifra superior a la totalidad de los 
graduados en los cien años anteriores. 

La Editorial Universitaria de Buenos Aires (EUDEBA), fundada en junio de 1958 por 
mi iniciativa, se convirtió muy pronto en el símbolo de la nueva Universidad. Hoy es la Edi 
torial más importante de habla española, con diez millones de volúmenes publicados y más 
de cien obras en prensa. 

Sólo por razones dogmáticas y sectarias puede negarse la obra realizada por la Uníversi 
dad en la última década. El reconocimiento en el extranjero es unánime. La destrucción de 
esa obra producirá una severa condena de las principales universidades de Europa y Amé 
rica y de los organismos universitarios internacionales. 

La Universidad tuvo conflictos; el país y las fuerzas armadas los tuvieron también y 
en mayor medida. La Universidad resolvió sus conflictos sin jamás apartarse de la ley y 
sin paralizar su obra constructiva. 

Se puede destruir en poco tiempo y a golpes la obra de miles de universitarios, pero 
con actos de fuerza no se construirá nada positivo. El éxodo en masa de científicos y téc 
nicos será una consecuencia inmediata e inevitable. Tal hecho producirá graves efectos en 
todos los ámbitos de la vida nacional. 

La democracia, como la ciencia, tiene la cualidad de poder autocorregírse y perfeccionar 
se. Todo intento de rectificación desde fuera sirve únicamente para destruirla. El país se 
recobrará de la penosa situación en que se encuentra tan sólo por medio del ejercicio efec 
tivo de la democracia, que supone libertad política y justicia social. La dictadura militar es 
una forma anticuada de gobierno; su existencia revela el subdesarrollo político del país y 
constituye un agravio a su desarrollo científico y cultural. 

Tengo plena fe en el porvenir del país y en la capacidad creadora y de sacrificio de su 
juventud estudiosa. La libertad y la justicia social resurgirán nuevamente y las universidades 
volverán a ser gobernadas por sus legítimas autoridades. No será la primera vez que un go 
bierno de facto termina de ese modo en nuestra América; lo ocurrido recientemente en el 
Ecuador y en sus universidades es aleccionador. 

Los universitarios argentinos conocemos el proceso de perfeccionamiento histórico; tal 
conocimiento alienta nuestra fe en el futuro que ningún acto de fuerza podrá disminuir. 

Saludo a Ud. atentamente. 

Señor Decano de la Facultad de Filosofía y Letras 
S/D. 

Buenos Aires, 31 de julio de 1966 

22 



, 

7 • 

..... 
la Pll.•eiia 

•• .i>. 

IV J l 



L 1 MA, PERU, AGOSTO 1, 1 966. 

DE CONFORMIDAD BASES ESTATUTOS UNION UNIVERSIDADES LATINO 
AMERICANAS SUGIEROLE CONVENIENCIA REUNIR ORGANISMO FIN 
CONSIDERAR SITUACION UNIVERSIDADES ARGENTINAS Y FACILITAR 
CASOS EMERGENCIA CUPACION MAESTROS UNIVERSITARIOS ESE 
PAIS HERMANO STOP SALUDOS - LUIS ALBERTO SANCHEZ RECTOR. 

CONCEPCION - CHILE 

IGNACIO GONZALEZ RECTOR UNIVERSIDAD CONCEPCION 

CABLEGRAMA 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION 
CHILE 



LIMA, PERU, AGOSTO 2, 19f16. 

DOS - LUIS ALBERTO SANCHEZ RECTOR. 

MENTE DERECHO INICIATIVA Y DECANATO STOP AFECTUOSOS SALU- 

ARGENTINAS Y (X)LOCACI ON PROFESORES RECLAMANDO FRATERNAL - 

CUALQUIER ORGANISMO O COMITE OCUPESE ASUNTO UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD DE SAN MARCOS VERIA CON AGRADO ESTAR P ESENTE 

IGNACIO GONZALEZ RECTOR UNIVERSIDAD CONCEPCION 
CONCEPCION - CHILE 

CABLEGRAMA 
[QüPIA) 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION 
CH 1 LE 



/ 
I 

I 

<{ti. ,/ ~· f / -t/ 
;i. Heger Arce' - , 

! Jefe .·1.Departamento 
de S creta:da General 

Peréonal dodente auxiliar: Catalina Rotunno, María Isaqel Pouch&n, 
Lía B. García, Marta Fernández, Ricardo A¡tschq¡, Caflos Garc!a 

·Argíz, Ofelia Sapia, Nora Ghittoni, Mercedes A. Paz, Julia Salo- 
mone , Ricardo Wolosiuk, León Krawieo, Ju~a M .. Pasquini·, Alicia 
E.R. de Ougliemone, Beatriz H. Duvilansld.., Berta Kaplun,- 

Como universitarios deploramos los hechos'que han seguido 
al anuncio de la reestructuración de la enseñanza superior. La 
violencia de cualquier. origen, como elemento de conducción, es 
repudiable y como tal la condenamos con energía por ser estéril 
en sus frutos y contraria a cualquier noble fin. El uso de la 
fuerza pública obliga al máximo respeto por los sagrados derechos 
de la persona y en la-Universidad, por la dignidad académica, b~ 
s e de su progreso. 

La reestructuración de a Universidad Argent~exige el res- 
peto pleno de su autonomía y de la libertad académica. Sólo sobre 
esta base podrá conseguirse la participaci6n en esta tarea de las 
mentalidades más prestigiosas e independientes. 

Creemos firmemente que la responsabilidad del gobierno uni- 
versitario recae en sus profesores y que la Universidad no debe 
ser interferida por hechos ajenos a su quehacer específico. 
~Buenos Aires, 2 de agosto de 1966,- 
Firman: 
Profesores doct-ores: Armando Novei11, Carlos J, Gómez, Josefina 

E. Varela ele Rodríguez, Elsa E. Arini, Jos~ 
A. Santom~, Federico A.s. Vilallonga Cordomí, 
Márcelino Cereijido, Fernando Marcenac, Juan 
M. Dellacha, Ricardo E. Alemany, Benjamín J. 
Frydman, Julio D, Bonafede, Adolfo Sá, Poli- 
oarpo Luis, Samuel Lamdan, Mario 4lejandro 
Copello, Alejandro c. Paladini, Pablo A. Ve!, 
dier, Juan A. Izquierdo, 

Los docentes de la Facultad d e- Farmacia· y Bioquímica que SU§. 

criben, consideran un deber ineludib~e, f~ente a los acontecimie!l 
tos ocurridos en la Universidad, expresar su·pensamj~~to, su sen- 
tir y fijar su posición. 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
Facultad de Farmacia·y Bioquímica 
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DADES ACADEMICAS PROFESORES Y ESTUDIANTADO EN GENERAL 

RECTORIA UNIVERSIDAD HASANA 

HB102 HA_ANA 22 2 0955 

'refijo y número-Procedencia-No. Palabras-Día-Hora-Indicaciones eventuales 

UOUAL 
u ION DE u1nv 
CA L~TlNA. 
TPC Pt.AN ... A 

L T UDUAL 
MEXICODF 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SERVICIO TELEGRAFICO Y RADIOTELEGRAFICO CON TODO EL MUNDO 

..33 
FORMA DGT·9 



( 

. 
.! 

rn NOMBRE CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL UNIVERSIDAD 
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INSOLITA SITUACION IREADA UNIVE SIDA DES 
!DDOLFO V TALICE RECTOR I TERINO 

rrAT SECRETARIO GENERAL DE LA U ION DE U~IVERSIDADES DE AMERICA LATINA DOCT R EFREN C DEL rozo OFICINAS TECNICAS CIUDAD UNIVERSITARIA ·1EXICODF 

"" 'efijo y número-Procedencia-No. Palabras-Día-Hora-Indicaciones eventuales 

ZCZC COX255 
l•UI MHL139 MONTEVIDEO 48 3 16.4 1.fü GHR URUGGOVT 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SERVICIO TELEGRAFICO Y RADIOTELEGRAFICO CON TODO EL MUNDO 

FORMA DGT-91 ~ NN N 



cfllca tal&n". -- - - -- ---- y colaborar u ble atar coa el aporte prop o d 

e rltu y a la l ye parte la co unida polftica a 1 que perten ce, h oe 

a daWJtros toda actt l d ajena tal finalidad, l v z qu , eo o 

plt lento. r cabal bito 'ha de gozar la 1 rtad necesaria par 

uaU el B·Y 
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IGG/meln 

Dr. lgnaclo Gonz41ez G. 
RECTOR 

Me permito acompa"arle un proyecto de dec(aracl6n del Consejo Ejecutivo de fa Un[~n de Unlver 
sldades de Am~rlca Latlna8 en relac16n con los sucesos 
argentinos. Habrfa sido conveniente tal vez efectuar~ 
para dlscutJrlo una reunl6n. Desgraciadamente la premu 
ra con que tenemos que tomar esta resolucl6n y dificulte 
des que no se nos escapan nos han movido a redactar, apro 
vechando fa pre$encla en ~sta del Dr. Efrafn del Pozo, el proyecto que le envfo y a pedirle envfe a don Efrafn del 
Pozo a M~Jlco a la brevedad posfble ceb(egr,flcamente su opln]&n al respecto. 

SI a esa fecha no recfbl~ramos noticias 
suyas, nos permitiremos considerar su aceptacl~n y daremos 
el voto por aprobado y procederemos• darle dlfusf6n •I do 
cumento. Aprovecho la oportunJdad para acompanar 
le copla de un tefegrama gue oportunamente hice llegar a[ 
General Onganfa en relacl6n con estos mismos sucesos. 

Lo saluda muy atentamente1 

MI estimado amfgo: 

Senor Dr. JesGs M. Blanco Universidad Central de Venezuela, Caracas 
VENEZUELA 

CONCEPCION, 8 de Agosto de 1966. 

{ 

\ 



IGG/mel. 

Dr. lgnaclo Gonz•lez G. 
RECTOR 

Me permito acompaftarle un proyecto de declaracl6n del Consejo Ejecutivo de la Unl6n de Unlver sldades de Am&rlca Latina, en relacl&n con los sucesos 
aroentlnos. Habrfa sido conveniente tal vez efectuar, 
para dlscutlrlo una reunl6n. Desgraciadamente la premu ra con que tenemos que tomar esta resolucl6n y dlflculYa 
des que no se nos escapan nos han movido• redactar, apro 
vechando la presencia en ¿sta del Dr. Efrafn del Pozo, eT 
proyecto que le envfo y a pedirle envfe a don Efrafn del 
Pozo a M&jlco a la brevedad poslble cableor•flcamente su 
oplnl&n al respecto. 

SI a esa fecha noreclbl6ramos noticias suyas. nos permitiremos considerar su aceptacl6n y daremos 
el voto por aprobado y procederemos a darle dlfus16n al do 
c~e~o.  

Aprovecho la oportunidad para acompaftar 
le copla de un telegrama gue oportunamente hice llegar al 
General Onganfa en relacl6n con estos mismos sucesos. 

Lo saluda muy atentamente, 

MI estimado amloo: 

Seftor Renato Crespo 
Universidad de San Slm6n 
Cochabamba, Bollvla 

CONCEPCION, 8 de Agosto de 1966. 



1. Ha.car pública su mcís en~rgica pro~ 
testa por la violación de la aut~ 
nom!a universitaria, perpetrada en 
la República de Argentina por el 
Gobierno de dicho país y solidar! 
zarse con la digna actitud que en 
defensa de los fueros y derechos 
institucionales han asumido las a~ 
toridades, los docentes y los dis- 
cantes de las universidades argen- 
tinas. 

2. Dirigirse a la Uni6n Latinoameric~ 
na de Universidades y a la Asocia-·' 
ción Internacional de Universidades 
solicitándoles que gestionen ante 

dos: 

"El Comit' Ejecutivo del Consejo In 
ter-Universitario, en su sesión de 
la fecha tomó los siguientes acuer- 

Me es muy grato dirigirle la prese!!. 
te para hacerle conocer los acuerdos adoptados por 
el Comité Ejecutivo del Consejo Inter-Universita - 
rio del Perú, en su reunión de 8 de los corrientes, 
cuyo texto le transcribo a continuación: 

Señor Presidente: 

Señor doctor 
IGNACIO GONZALES 
Presidente de la Uni6n 
Latinoamericana de Universidades 
Concepción, Chile.- 

Of'. Ni 19-P CIU 

Lima, 9 de Agosto de 1966 

- 
1 NTER-UN IVERSI TARIO 

PRESIDENCIA 
CONSEJO 

JL 



Al agradecerle anticipadamente la 
deferente atención que se sirva dispensarnos, le 

De conformidad con estos acuerdos, 
solicito a usted sefior Presidente, una pronta con 
vocatoria del Comit' Ejecutivo de la Unión, y de 
ser posible, de la Asamblea General, para que se 
adopten las medidas m's convenientes que este ca 
so exije. 

el Gobierno argentino la pronta 
restauraci6n de la autonomía uni 
versitaria, ya que ella constitu 
ye garantía para la dignidad de 
profesores y estudiantes en el 
ejercicio libre, eficaz y respo~ 
sa.ble de la vida uni ver si ta ria 
concebida de acuerdo con el genui 
no espíritu de la cultura superior. 

3. Convocar a una. reunión del Pleno 
de Rectores para el s'bado 13 de 
los corrientes, a las seis pasado 
meridiano, con el objeto de estu 
diar la forma de contribuir a la 
solución del problema y de concr~ 
tar las medidas m's adecuadas con 
las que la Universidad peruana, 
dentro de sus posibilidades, aco 
ger' a los profesores y estudian 
tes de la Universidad argentina 
que, en razón de su actitud en d~ 
fensa de la autonomía universita 
ria, se vean separados del Claustro. 
Lima, 8 de Agosto de 1966 

. . // 

2 • 

INTER-UNIVERSITARIO 
PRESIDENCIA 

CONSEJO 

¡J 



CALVO 
Universidad Nacional 

ría y Presidente del 
ter-Universitario 

renuevo el testimonio 
distinguida. 

.. // 

- 
1NTER-UN1VERS1TAR1 O 

PRESIDENCIA 
CONSEJO 

¡d 
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na de Universidades y a la •aocia-• 
cicSn Internacional de Universidad• 
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iri ira la Uni6n LatinoamericL 2. 
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1. Hacer p6blica au m4a en4rg1Da pr2 
teeta por la violaci6n de la autg_ 
oo•Ía univerei tarie, perpetrada ea ." 1 

la epáblica de gentina por el 
Gobierno de dicho pa!e y eolidar~ 
zarse con la digna actitud que en 
deCenaa d loe fueros y derechos 
institucionales han asumido l•a 
toridadea, loa docente• y loa dia- 
centea de las univereic:hadea argen- 
tinae. 
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"1 Comit4 jecutivo del ConaeJo :ta 
''ter-Univeraitario, en au aeaicSn de 

la fecha tomcS loe aiguientea aouer- .,. . .. . 
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rio del Perú, en au reunido de 8 de loa corrientes, 
cuyo texto le tranacribo a continuaci6n1 

Sei\or doctor ·¡. · .r 

IGNACIO GONZAL S ,. . !f'w· · 
Presidente de la UnicSn . 1 Latin.o mericane de Universidades 
Concepcidn, Chile.- 

e•• muy grato diri irle le presea 
conocer loe •cuerdo• adoptados por 
Yo del Coneejo Inter-Univereita - 

te para hacerle 
·. 1 Comit& Ejecu 
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1 agradecerle anticipodament la 
def rente atenci6n que •e sirva di•penaarnoa, le 

De conformidad con eatoe acuerdoa, 
solicito a usted aeaor Preaidente, una pronta coa 
vocatoria del Comi~& Jecutivo de la Uni6n, y de 
ser po•ible, de la Aaamblea General, pare que ae 
adopten laa medida••'• conveniente• que ••te ce 
so xije. 

1 Gobierno ar entino la pronta 
re•tauracid de la a\d:ono {a un!, 
v r itria, ya que lle conatit!! 
y garantía para la dignidad de 
profeeore• y eatudientea en el 
ejercicio libre, eficaz y reapoa 
sable de la vida univeraitaria 
conc bida d acuerdo con 1 nu,! 
no espíritu de 1 cultura auperior. 

). onvocor a una reaaid d 1 Pl no 
de et rea por 1 •'bado 13 d 
lo corri ntea, a 1 es ie pasado 
mer .i no, con el obJ to d estu 
diar la~ r a de contribuir 1 
eoAucidn del proble y e coocr 
ar la• edidaa m'• ad ua a• en 
••que la Univeraidad peruana, 

dentro de •u• po•ibilidadea, aco 
er' loa prof sor• y eatudian 

t •de la Uni eraidad argentina 
que, n razó u actit en d~ 
fenae de la autono•Ía univeraita 
ria, • vean aeparadoa del Cl uatro. 
Li a, 8 de oato de 1966 

.. // 



GO AGU C LV 
tor. d 1 Universidad ci a 1 

genierfa y Presidente del 
naeJo :rater-Ua ve aitario 

I" Dio• gua a a usted, 

dietinguida. 
1 t ati•onio e mi r nu v 

. . // 
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Sin otro particular, aprovecho la oca 

"Universidad Nacional de Buenos Aires Viarronte 444Buenos Aires 
Argentina. Universidad Nicaragua expresa solidaridad Universida 
des argentinas por injustos ataques autoncnú.a.Atentamente.Er 
nesto U)pez RiveraRector" 

"General Juan carlos Ongan!a casa PosadaBuenos AiresArgentina 
Universidad Nicaragua exprésale precupaci6 por diS¡x>siciones ese 
Gobierno que afectan autonanía universidades Argentina. Atenta 
mente. Ernesto L6pez RiveraRector." 

Para su conocimiento y los fines que 
Ud. estime conveniente le transcrioo a ex>ntinuaci6n los textos 
de los cablegramas enviados por el Rector por la ley, doctor  
Ernesto L6pez Rivera: 

Infonro a Ud. que la Junta Universi 
taria de la Universida Nacional Aut6rx:ma d Nicaragua en su 
última sesión aex>rd6 expresar su preocupaci6n ¡x>r las medidas 
recientemente adoptadas por el Gobierno de la República Argen 
tina que afectan muy seriamente la Autonan.ía de las Universida 
des hennanas de ese país. Igualmente autorizó al señor Rector 
por la ley, octor Eme to Ií>pez River para dirigir canunica 
ci6n al c'tado Gobierno y a las a toridades universitarias ar 
gentinas, poniendo en su oonocirniento a posici6n de nuestra 
casa de Estudios. 

Estimado señor Secretario: 

''· t 
. \"" t•. Dr. Efren del Pozo, 

Secretario General 
Uni6n de Universidades de ~rica Latina, 
Méxiex>, D.F., Repúbl'ica de Méxioo. 

SECRETARIA GENERAL.. 
I.e6n, 10 de agosto 1966 LEON, NICARAGUA, C. A. 

Universidad Nacional de Nicaragua 

- (s / 



IM:/bef. 

si6n para saludarlo muy atentamente, 

L.l!!:ON, NICARAGUA. C, A. 

SECRETARIA GENERAL 

Universidad Nacional de Nicaragua 

Lf5 



/ JLMW/m. 

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones 
del Consejo Universitario, en la ciudad de Mérida, a los 
nueve dias del mes de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis. Años: 157º de la Independenc. ia y 108° de la FedFe 
ci6n. ';} n 

'-- \ ~vo ~'""'""-.c.-~ 
Pedro Rincón Gutiérrez 
Rector Presidente ( 

3) Dar publicidad al presente acuerdo y remitir 
copia del mismo a las universidades latinoamericanas y a 
la Unión de Universidades de la América Latina. 

2) Denunciar ante la opinión del continente Jos 
desmanes d 1 gobierno argentino, que ponen en serio peli 
gro la vida institucional de las universidades del pais 
hermano; 

1) Soli arizarse con las universidades argen 
tinas en su noble lucha por la defensa de los postula 
dos de autonomia universitaria; 

ACUERDA: 

Que el actual gobierno argentino ha cercenado 
esos principios en las universidades del hermano pais 
y hasta ha clausurado sus Altos Centros de Estudio; 

CONSIDERANDO 

Que en las Asambleas de la Unión de Universida 
des Latinoamericanas se ha establecido en forma clara y 
categórica la necesidad de fortalecer el sistema autonó 
mico como la via más segura para el normal desarrollo de 
nuestras instituciones; 

CONSIDERANDO: 

Que es deber insoslayable de la Universidad el 
defender los principios de autonomia, libertad de cáte 
dra y libre expresión del pensamiento, por los que tanto 
se ha luchado en América Latina; 

CONSIDERANDO 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES No. _ 

HERIDA • VENEZUELA 

/ 



MllUCO, g. f. 

Podro C lmon 

! .•. ' •... i ''"'.'11 "' ··~··¡.·1 

o on ino exorcido sem constr ncimentos exte~nos. Quoromos que este 
s~ja o CASO d~s fnctitui~oe1 co-1rm·1. Dorlor. vol fol o quo so deu na 
.lrgontta&, nAo tonh~mo duvida. porem entro JAmentAr • intor•ir , 
A ~1~t ncin e ¡rnnde. , Esto e o mtu pen1mnonto. 

Multo lombr~do sempro do sua e1tim •'8t111 pelo Rio, 1oa, 
e ca toda a 111ten9ao, •110 • coles , 

rruom cssa lib~rd de eu 
a dt; 1pl ne do mous est'14 

... nol'llfll d 

Recebo coeun~c~~Ao 1o Dr. Isnecio Gonzalez o., a.1tor 
dCJ Concepci n , :\ runlid'ldO de Pr'Js1r1eate da Uniao de l11l1Y01'81da4•• 
t, tino Arn<!r' c an s , Oll q• a ropo9 • t xto ele proto11to rel•'i ...... RA 
aos JAmont~v .. á ncontociac t .. oce 1401 na lrgent1na. lao apote a 

, 1 red~~no violontn, inconveniente e .t1-un1veriltar1a, porqae •asada 
om termos de rcs·po!!ta - do doeum in'° re etado. Cnnsidero intelia a 

·1nterven~ao posta no plano da ineurs¡o .. do.in1o alho1o, qual o da 
f'"cu1r1ado govorn tiva. lo din om que uaaraos essa linguag•, estará~ . 
atetada a 1ntegr1ade da Gnilo • Clll aonae..eneia trope~ará t11 o aa. . 
anal ,os. E onde esteo os preced.at•• t que rtaomos ea rola9ao a , outr · stos 1gu,..lllente or tedore1 d •1•o ,..testo T - .lcoa!elho , poi:t~nto quo p~r o 8fe1to e sut1c1ent o telegraaa de Z de to , ue por conia rom .o o Rsitor Gonzalea. lata'lluito cl~ro. 

' - , r bC" ne r a 'n".no o e t1'1 !",1. • sl , que , ~ v!"~a un1vers~t ~ta firmada na plona nuton 1a, na et1clenala • .. - , , disciplina, ~em coa9ao de nenhuaa OIJ'9•1•, .. que a 11berdAde de cal 
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t Un! de Concepción Concepción, Chile; Vocales: 
CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rec º.r v. O CRESPO Rector Unlv. de San Simón, 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Unlv. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela, DR. ru::NAT FELIPE 'MAc GREGOR, S. J., Rector 
Cochabamba, Bolivia; DR. PEDRO CALMON, Rector Unlv. do Brasil, Rlo de Janelro, Brasil, DR. 
Pontificia Unlv. Católica del Perú, Lima, Perú; Secretarlo General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

DEL POZO 

CONVENIENCIA ASISTA USTED (PUNTO) SANCHEZ PIDIO POS-- 
TERGAR ALGUN FIN SEMANA (PUNTO) ACEPTA UDUAL CONVOQUE 
POSTERIORMENTE SI NECESARIO (PUNTO) LLEGARE MEXICO -- 
MAÑANA (PUNTO) ESPERO INSTRUCCIONES (PUNTO) SALUDOS - 
(PUNTO) 

INFORMA RECTOR SANCHEZ CONVOCATORIA MONTEVIDEO e 
UNIVERSIDADES_,tÍC PROXIMO DIECIOCHO TRATAR AUTONOMIA 
(PUNTO) ABSTENCION DAÑARIA PRESTIGIO UDUAL SUGIERO -- 

GONZALEZ GINOUVES , RECTOR UNIVERSIDAD CONCEPCION, 
CHILE. 

Lima, 12 de agosto de 1966. 

CARTA NOCTURNA 

UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA 
SECRETARIA GENERAL 

Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
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DEL POZO 

PERO INSTRUCCIONES (PUNTO) SALUDOS - (PUN'l'O) 
(P O) 

W1\ (Pfil1TO) C'EPTA UDU1\L CONVOQUE ALGUN r'I TE 

(PUNTO) ABSTENCION DAaA!U P TIGIO UDUAL SUGIERO -- 
CONVENI CIA ASI T USTE (J?UNTO) S CHEZ PIDIO POS-- 

ONO TAR VE I !ES SIC PROXIMO DIECIOCHO 
INFO RECTOR S CHEZ CONVOCATORl:A MO EVIDEO 

GONZALW. G!NOU\1F.S , RECTOR UNIVERSIDAD CO CEPCION, 
CHILE. 

agoto de 1966. Lima, 12 

C TA NOCTURNA 



ANEXA: copia anunciada 
NDEM/. 

De usted atentamente, 

Tengo el honor de dirigirme a usted en la oportunidad 
de remitirle anexa, en conformidad con lo dispuesto por el Con 
sejo Universitario de este Instituto, en su reunión ordinaria e 
fectuada el 9 de los corrientes, una copia del Acuerdo aprobado 
por unanimidad en el seno del Organismo, en solidaridad con 
las universidades argentinas en sus luchas por la defensa de 
los postulados de autonomía universitaria. 

Señor 
Presidente de la Unión de Universidades 
de América Latina, 
México, D.F. 

Mérida, 12 de agosto de 1.966 
157º y 108° 

.., 
? 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MERIDA·VENEZUELA •' 

.1 
No. 1.889.- 



11/ Lima, 

Universidad Peruana y 
nos. 

argenti- 

4º Pedir a las Universidades del Perú que, dentro de sus 
posibilidades, y con el generoso espíritu que la situaci6n re- 
clama, estudien lo que ca a una podrá hacer en beneficio de 
profesores o alumnos de las 

Jº Pedir a la Uni6n de Universidades de Am~rica Latina 
y a la Asociaci6n Internacional de Universidades~ que conti- 
núen en sus gestiones de ayuda a la Universidad Argentina y, 
si el caso lo requiriese, se esfuercen para canalizar la asis- 
tencia a las autoridades, pro:fesores o alumnos que se vieren 
extrañados de las aulas o del País. 

2º Dar su apoyo a los universitarios argentinos y de- 
cirles su aprecio, estima y admiraci6n por la valent!a y 
dignidad puestos por ellos en la defensa de la autonomía 
universitaria, en actitud que servirá de ejemplo para las 
u:oiversidades de América y del Mundo. 

lº Hacer pi1blica su más enérgica protesta por la vio- 
laci6n de la autonomía Lmiversitaria, perpetrada en la Re- 
pi1blica de Argentina por el Gobierno de dicho pa!s y soli- 
darizarse con1 la digna actitud que en defensa de los fue- 
ros y derechos institucionales han a.sumido las autoridades, 
los docent~es, los discentes y el personal administrativo. 

ACUERDA: 

El Pleno de Rectores que conforman el Consejo 
In ter-Uni ver si tario, r-e .n í.d o en se si6n extraordinaria 
del sábado 13 de los corrientes ha tomado conocimiento 
de la grave situaci6n que aflige a la Universidad Argeg 
tina y lastima a todas las niversidades de Am~rica y 

del Mundo. 
El Pleno reitera y re.afirma el Comunicado de su Co- 

mit~ Ejecutivo, emitidoJ con fecha 8 de agosto y 

COMUNICADO 

Consejo Inter-Universitario 



''La niversidad ~acional Mayor de an Marco~, Decana de 
las Universidades de América, ex resa u más enfático re 
chazo a la injustificable conculcación de la autonomi 
de las universidades argentinas. Al hacerlo, la Universi 
dad Nacional 1ayo r de an Mareo no pretende in ter venir, 
ni inte viene, en asuntos fuera de su competencia. La 
n~rmas que rigen la vida universitaria con comunes a to- 
dos los pai es del mundo, como son comunes los objetivos 
que ella persigue.-~-Esta posición de San Marcos, compar 
tida sin duda por todas las Universidades del orbe, alean 
za sin excepciones a todas aquellas que se encuentre~ o - 
pudieran encontrar situación análoga a la que hoy padecen 
las niversidades argentinas.---La Universidad debe mante 
ner, o rescatar, si la hubiera perdido, su función recotra 
que cumple o debe cumplir con objetividad y altura. ~ien- 
do el insustituible vivero de los conductores espiritua- 
les y materiales de todo pais la Universidad debe esfor- 
zarse no solo en instruir sino en educar a los jóvenes; 
no sólo en informarlos sino también en formarlos. ara e- 
llo requiere un sistema autónomo y un clima de tolerancia 
incompatible con la dictadura, De esta debe librarse la U 
niversidad a fin de cumplir sus grandes objetivos, y por- 
eso, al mismo tiempo que San Marcos reitera la invocación 
formulada el 1 de agosto en el sentido de acoger en su 
seno a los maestros universitarios que hayan renunciado o 
perdido su cátedra, en suarda de los fines primordiales de 
la Universidad, invoca a los Poderes del Estado y a las 
Fundaciones e Institucione Públicas y Privadas relaciona- 
das con la enseñanza, a fin de que coadyuven a tan noble 
propósito.---Al mismo tiempo la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos protesta en~rgicamente contra los excesos fi 
sicos cometidos en agravio de los profesores y estudiantes 
argentinos a quienes ofrece su mas amplia solidaridad.--- 
º~ último. San Marcos resuelve poner este acuerdo en cono 

niversidades Argentinas: viesan las 

celebrada el 12 del mes en curso acordó emitir la sigui nte 
decl ración relativa a la situación actual por la ue atra- 

Sr. Dr. Efren C. del Pozo, 
Secretario General de la Union de 
de America Latina. 
Apartado Postal 25232. 
Ciudad niversitaria . 
. rsxrco 20, D.F. 

E Consejo Universitario en su 

Of. _ 015170 

6 de agosto de 1966. ima, 

- 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS DE LIMA 

RECTORADO 

V 

¡v 



F-383-XXIV-R 
izp 

Lo que cumplo con trascribir a Ud. y por su digno intermedio 
a la Unión de Universidades de América Letina para su conocimien 
to y demas fines. 

Hago propicia esta oportunidad para reiterar a Ud. los senti~ 
mientas de mi distinguida consideracion. 

cimiento de las Universidades de la República y del ~on- 
tinente,por los medios más adecuados, a fin de realizar 
una accion inmediata y conjunta, como lo requiere la gra 
vedad del caso.----------------------------------------=". 

.... / / 

- 2 - 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS DE LIMA 
RECTORADO 

/ 

53 



Anexo: lo anunciado 
MdeS./ldec. 

Del eef!.or Presidente, muy atentamente, 

De manera muy atenta remito a usted adjunto a la presente, co 
pia de la proposici6n aprobada por el Consejo Superior de la  
Universidad Nacional de Colombia en su sesi6n del d{a 28 de Ju 
lío, Acta No. 35, en relaci6n con loshechos ocurridos en la Re 
pública Argentina y que interfieren la· autonomía y la libertad 
acad~micas y docentes de las instituciones de ensef!.anza supe 
rior en ese pa{s. 

Sef!.or Presidente: 

Sef!.or 
Presidente de la Uni6n de Universidades 
de América Latina 
Universidad Nacional Aut6noma de México 
México,D.F., M~xico 

Bogotá,D.E., Agosto 19 de 1966 
688 
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SECRETARIA GENERAL 
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(Ad Hoc Committee .QE_ Argentine Universities) 

Howard s. Becker, Northwestern University 
Irving Louis Horowitz, Washington University 
John J. Johnson, Stanford University 
Henry Landsberger, Cornell University 
Seymour Martin Lipset, Harvard University 
Martin Meyerson, University of Buffalo 
Frederik Reif, University of California 
Robert Scalapino, University of California 
Kalman H. Silvert, Dartmouth College 
Neil Smelser, University of California 

Yours very truly, 

It is gratifying to learn of the Argerrtine government's 
positive resolution of the University ctisis. Hopefully, this augurs 
well far the future of democracy in Argentina. The common calling of 
men of learning produce common obligations to defend the autonomy of 
university life. In this spirit we extend our heartiest congratulations 
to our Argentine colleagues on the restoration of their traditional 
rights; anda further assurance of continued support for the cause of 
academic freedom. 

So often protests are registered without hope of victory. In 
this case, both public and personal protests brought about rapid results. 
This should encourage those who believe in the political value of protest, 
no less than in the moral rightness of what was being protested. 

We can hardly claim a cause and effect relation between the 
August 3rd statement released by our Ad Roe Committee, your enthusiastic 
support, and the consequent retreat of the Argentine military on the 
shutdown of university life. There is, however, no doubt that the 
general widespread marshalling of sentiment,despite the summer diaspora 
of academic personnel, encouraged the friends of academic freedom, and 
discouraged those who seek military solutions to intellectual problems. 

You have probably heard by now of the Argentine military govern~ 
ment's reversal of its policy of terror and intimidation of the Univer 
sity system. The regime has promised to have rectors and faculty deans 
rule on any changes in educational laws affecting their former loyalty. 
Further, any new university laws will assure economic independence, and 
university government will be subject to student agreement. President 
Organ{a also promised that professors would have full freedom to choose 
their subject matter, and that the regime would not discriminate in 
academic appointments for ideological reasons. 

Dear Colleaguet 

2538 Channing Way 
Berkeley, California 94720 
August 19, 1966 

5.5 



Harvard University 
William Alonso 
Phil Altbach 
Robert Bales 
Robert N. Bellah 
Lawrence s. Cutler 

Darthmouth College 
Kalman H. Silvert 

Cornell University 
William H. Friedland 
Andrew Hacker 
H. Landsberger 
Jay Schulman 

Columbia University 
Daniel Bell 
Lionel Trilling 

Center fer Advanced Study in the Behavioral 
Sciences 
Amitai Etzioni 

University of California - Santa Cruz 
Charles w. Daniel 
Bruce D. Larkin 
Page Smith 

University of California - Los Angeles 
Dwane Marrick 

University of California - Berkeley (Con't.) 
Thomas Morrison 
David Nasat í r 
J.B. Neilands 
Jose Nun 
Peter H. Odegard 
Edward Opten, Jr. 
Dennis D. Porter 
Frederik Reif 
Bernard Saffran 
M. Brewster Smith 
Edward E. Sampson 
Robert Scalapino 
Neil Smelser 
Ernest Tuveson 
Aaron Wildavsky 
Clyde D. Willson 
Karl E. Zirnmer 

Leo Brewer 
William Craig 
John W. Denten 
Jan E. Dizard 
L. A. Doyle 
Nathan Glazer 
Ronald s. Graybeal 
Gregory Grossman 
Beverly Guirard 
John c. Harsanyi 
W. Z. Hassid 
Max A. Heirich 
Irving Howe 
Jack F. Ki:rsch 
Sheldon J. Korchin 
William Kornhauser 
Richard S. Lazarus 
John c. Leggett 
John M. Letiche 
Daniel s. Lev 
Arend Lijphart 
Joseph L. Malone 
Samuel s. Markowitz 
O. Carruth McGehee 
Hugh D. McNiven c. Bradley Moore 
Clement H. Moore 

University of California - Berkeley 
Mr. & Mrs. Anthony A. Angelo 
David E. Apter 
Bertrand Augst 
Jonas A. Barish 
Ernest Becker · 
Rachmael Ben Avram 
Kenneth E. Bock 

Carlton College, 
Carlton G. Qualey 

State University of New York at 
Buffalo 

Leslie A. Fiedler 
Martín Meyerson 

The Brookings Institute 
Stephan Michelson 

Brandeis University 
Lewis A. Coser 

THE FOLLOWING ARE SIGNATORIES TO THE August 3rd STATEMENT ON 
THE AUTONOMY OF ARGENTINE UNIVERSITIES. TRIS LIST IS TYPED AS OF AUGUST 19, 1966: 



Stanford University 
Mases Abramovitz 
Irving M. Acheviel 
Robert W. Aberman 
Douglas Ayer 
L.A. Bailey 
Robert P. Baker 
Clifford R. Barnett 
William F. Baxter 
Martín Bronfenbrenner 
R. A. Brody 
Robert C. North 
John E. Brown 
Bernard Cohen 
Yehudi A. Cohen 
William J. Courtenay 
Gordon A. Craig 
Heinz Eulau 
John Felstiner 
Vaitan Gregorian 
Donald Fanger 
H. Bruce Franklin 
Bernard Gicurate 
Allen J. Gueraro 
Gerald Gunther 
John G. Gurley 
Patrick D. Hansen 
John J. Johnson 
James C. Kimberly 
Gavin L. Langmuir 
Ge or'ge Leppert 
John Loftis 
Santiago Luppoli 
Hubert Marshall 
Charles c. Milford 
Wayne s. Nanvich 

San Francisco State College 
John H. Bunzel 

The Rockefeller University 
Ernest Nagel 

Rice University 
William McCord 

University of Puerto Rico 
Robert W. Anderson 

Princeton University 
Morree Berger 
Harry Eckstein 

University of Pennsylvania 
Bernard Wolfman 

University of Oregon 
Jamie G. Hunter 
Linda B. Hunter 

Oberlin College 
Kenneth H .. Sherrill 

Northwestern University 
Howard S. Becker 

University of North Carolina 
Edgar W. Butler 
M. Richard Cramer 
Raymond H. Dawson 
Edward M. Galligan 
John Heintz 
Charles H. Holzinger 
Emmery Kimbro Jr. 
Lewis Lipsitz 
Hallow Eli Pope 
James W. Prothero 
Joel Schwartz 
Winslow Shea 
Richard L. Simpson 
James A. Wiggins 
J. Allen Williams Jr. 

New Hampshire University 
Robert E. Craig 

Mt. Holyoke 
Lawrence G. Flood 

University of Minnesota 
Paul L. Murphy 
Arnold M. Rose 
L. Earl Shaw Jr. 

University of Michigan 
Howard Schuman 

M.I.T. 
Frank Bonilla 
Frederich W. Frey 
Martin Greenberger 
Willard R. Johnson 

Un1versity of Illinois 
Joseph Gusfield 

Haverford College 
Sidney Waldman 

Harvard University (Con't.) 
Albert O. Hirschman 
Alex Inkeles 
Reginald R. Isaacs 
David S. Landes 
Seymour Martin Lipset 
David Riesman 
David Horton Smith 
Charles T. Sti~er 
Ezra Wogel 



New York University 
Sidney Hook 

Yale University 
Wendell Bell 
Alexander M. Bickel 
Leroy c. Gould 
James A. Mau 
Robert B. Stevens 
Stanley H. Udy, Jr. 

Washington University 
David Felix 
Robert Boguslaw 
Irving L. Horowitz 
Joseph A. Kahl 
Richard J. Walter 

Vanderbilt University 
Charles F. Delzell 

Tulane University 
David s. Landes 
Leonard Reissman 

Stanford University (Con't.) 
Benjamin D. Paul 
E. Louise Peffer 
Melvin Rader 
Yosal Rogat 
Arnold A. Rogow w. Richard Scott 
Paul s. Seaver 
Le on E. Seltzer 
Edward E. Shaw 
Francis M. Sim 
Carl E. Solberg 
Walter H. Sokel 
Eugene Staley 
Peter S. Stern 
Wilfred Stone 
Jacqueline Strain 
Eric Tarscher 
Robert Textor 
Lawrence G. Thomas 
Sidney Verba 
Paul Wallin 
Gordon Wright 
John Writt 
Morris Zelditch Jr. 



2.- La universidad deber& responsabilizar- 
se de la selección de sus estudiantes. 

3.- Las universidades deber4n responsabili 
zarse de la formulación de los curr!cula para cada 
grado y el establecimiento de los niveles académi- cos. En aquellos paises donde los grados y títulos 
para practicar una profesión estén reglamentados - por la ley, las universidades deberán participar - 
de manera efectiva en la formulación de los curr!cu la y el establecimiento de los niveles académicos.- 

4.- Cada universidad deberá tener el dere- cho de tornar las decisiones finales sobre los pro- 
## 

CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Unlv. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Univ. de San Simón, 
Cochabamba, Bolivia; DR. PEDRO CALMON, Rector Univ. do Brasil, Rio de Janelro, Brasil; DR. FELIPE MAC GREGOR, S. J., Rector 
Pontificia Unlv. Católica del Perú, Lima, Perú; Secretarlo General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

""l.- Cualesquiera que sean las formalidades 
para los nombramientos, la universidad deber4 tener 
el derecho de seleccionar su propio cuerpo de pro- 
fesores. 

"De conformidad con el espíritu y el texto 
del artículo 2° de la Carta de las Universidades Lati- 
noamericanas, el Consejo Ejecutivo de la Unión de Uni- 
versidades de América Latina acuerda hacer suya y di-- 
fundir la declaración que sobre el significado de la - 
autonomía universitaria aprobó unánimemente la Asocia- 
ción Internacional de Universidades en su dltirna confe 
rencia celebrada en Tokio, con asistencia de 305 insti 
tuciones de todo el mundo. - 

Con motivo de los presentes acontecimientos 
lamentables que han afectado la autonomía de las Uni-- 
versidades Argentinas, tengo el honor de transcribir a 
usted por acuerdo del doctor Ignacio González Ginouves, 
Presidente de la Unión, el acuerdo tomado por el H. 
Consejo Ejecutivo de esta Unión de Universidades de -- 
América Latina, en su última sesión: 

Distinguido se~or Rector: 

México, D.F., Agosto 19 de 1966. 

6/6. c I R c u L A R 
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ECP/Eks. 
CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Unlv. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Unlv. de San Simón, 
Cocbabamba, Bolivia; DR. PEDRO CALMON, Rector Unlv. do Brasil, Rio de Janelro, Brasil; DR. FELIPE MAC GREGOR, S. J., Rector 
Pontificia Unlv. Católica del Pero, Lima, Perú; Secretario General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

Muy atentamente. 
_¡;/ ~ 7;.. 7 

s . e.~ª~ 
Dr. Bfr6n c. del/~/~o, 
Secretario Gener~1 

Ruego a usted atentamente dar difusión al - 
acuerdo transcrito, en vista del interés de ratificar - 
en América Latina el consenso universal sobre la impor- 
tancia de la autonomía para las instituciones universi- 
tarias. 

El Consejo Ejecutivo de la Unión de Univer- 
sidades de América Latina agrega, por su parte, que el 
complemento natural de la autonomía y su cabal ejerci-- 
cio estriban en el respeto del recinto universitario, - 
que ha sido inviolable desde hace siglos y que si ahora 
no lo es por dictado de la ley, sí lo es por mandato de 
la historia y de la tradición, ya que constituye una ga- 
rantía para la dignidad de profesores y estudiantes en 
el libre ejercicio de su vida universitaria." 

Se sobreentiende que, aunque la libertad 
es necesaria para el buen desenvolvimiento de las 
funciones universitarias, tal autonomía demanda - 
un sentido de responsabilidad por parte de todos 
los sectores de la universidad, tales como perso- 
nal administrativo, profesorado y estudiantes."" 

5.- La universidad debe tener el derecho, 
dentro de amplios límites, de distribuir sus re- 
cursos financieros, entre sus diversas activida- 
des, es decir, por ejemplo espacio y equipo: ca- 
pital e inversiones. 

gramas de investigación que se lleven a cabo en 
su seno. 

2 
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/edm. 

v Muy atentamente le saluda, 

Con referencia a la copia del telegrama que fuera 
remitida por usted, en su calidad de Presidente de la Unión de 
Universidades de América Latina, al Presidente Carlos O anía, 
de Argentina, la cual fué recibida en esta Casa de Estudios el 
día 18 del corriente, tengo a bien significarle que el Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, die 
tó una resolución en fecha 8 de julio ppdo., cuyo texto me com 
place anexar a la presente, en la cual condena los golpes de= 
estado per etrados contra la vigencia de las instituciones de 
mocráticas de nuestro hemisferio y se solid iza con la decla 
ración de la Universidad de Buenos Aires, en lo que concierne 
al caso específico de la rgentina. Dicha resolución se hizo  
circular entre todas las Universidades americanas que forman  
parte de esa Unión. 

1 agradecerle el envío de la referencia, cúmple 
me reiterarle la invariable posición de esta alta Casa de <stu 
dios frente a los acontecimientos que dieron origen al documeñ 
to mencionado. 

Distinguido Señor residente: 

Señor 
Presidente de la Unión de Universidades 
de América Latina, 
Apartado Postal 70232, 
Ciudad Universitaria, México, D.F. 

22 de agosto de 1966. 
8 

SANTO DO IINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 
FUNDADA EL 28 DE OCTUBRE DE 1538 

Mfx¡·· . ·'· •, 



FC/rar. 

''HACIA 

Ate ntarn ent e , 

Exítole a promover actividades de la Unión de Universidades de A. ... 
mérica Latina para denunciar vigorosamente estos hechos y procurar crear 

..,". la conciencia necesaria para impedir que sigan asaltándose las Universida 
des. 

,... . 

Sin duda alguna, las fuerzas reaccionarias del continente, están tra .. 
tando y lo seguirán haciendo en el futuro 1 de cargar violentamente contra 
las Universidades, tratando de impedir q~~ en ellas se piense con libertad 
o simplemente, que se piense;todo con 'el ~bjeto de impedir el cambio natu 
ral que va a verüicarse en las sociedades y comunidades americanas 1 qÜea 
naturalmente, despojará de privilegios injustüicados a aquéllos que los de 
tentan por la fuerza. 

Me permito felicitarle por su actitud tomada en calidad de Presiden ... 
te de la Unión de Universidades de América Latina, y me permito infor .. 
marle que nuestra Universidad se solidariza con los conceptos expresados 
por usted. 

He recibido copia de su cablegrama enviado al Señor Carlos Onganía, 
a la Casa Rosada en Buenos Aires, Argentina, quien actúa de hecho como 
Presidentere esa República hermana. 

MagnÍfico Señor Rector: 

Señor Rector 
Ignacio González 
Presidente de la Unión de Universidades de América Latina, 
Apartado Postal 70232, 
Ciudad Universitaria, 
México 20, D.F. 

S a n S a 1 vado r , ?.}de :f.\.g9_1:119 de 1 9 6 6 

. ü e':: E- SALVhDOR 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
REPUBLICA DE El SALVADOR 

C. A . 



ME.X1Cú, o. f. 

Con este motivo, expreso a us 
ted las seguridades de mi consideració~distinguida. 

t 1~-~ ___,,, 
'§:?t,. (X, .rt ~(f - • • , 

1 . I . ruvereldad ¡~7¡ 

A fines de información suya, 
le remito la adjunta copia que corresponde a la Orde 
nanza Universitaria No. 288, expedida por el H. Consejo 
Universitario de esta Casa Superior de Estudios, en su 
reunión de fecha 22 del mes en curso, y relacionada con 
la intervención estatal sobre la Universidad Ar entina. 

Señor Secretario General: 

Al señor 
Dr. Efr6n C. del Pozo, 
Secretario General de la Unión de Universidades 
de Am~rica Latina. 
Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
M~xico 20, D.F. 

Tarija, 25 de agosto de 1966. 

No. 1.084/66 
B'.E O TO B :r .A. 

TAJUJA-BOLIVU. 
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CIR'chc 

Lic. 

Lamentando mucho esta situaci6n penosa, 
me suscribo como siempre su afectísimo y seguro servi 
dor. 

En respuesta a su cablegrama fechado el 
dia 2 del presente mes, manifiesto a usted que partici 
po de su sentir y considero justas y valederas para to 
da ocasi6n sus apreciaciones relativas a los postulados 
que deben regir dentro de las instituciones de cultura. 

C. DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, 
PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO DE LA UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA. 
APARTADO POSTAL 70232. 
CIUDAD UNIVERSITARIA. 
MEXICO, 20, D.F. 13725 

Xalapa, Ver., a 26 de agosto de 1966. RECTO RIA • 



... 

. 3. .l t i. Ff> 

f r p .. .. l , r e~- - •1 ... 
<H1 p s ·n .. u. ·o~.r1; r ~'"" ~ .. - - ' \,; ..... - 

o r'ir· s s l ~ y c on s Ld- o 11 B vO- ·- 
da oc si n s io es lo os •.• - 3. o 
4 •e r~b l i e n r a ~ 1. 1!' . 

L en e m c l.o s 6!1 eno a,- 
e s ¡.; r b o o s í.emp r-e r . ~ t ", o ~· np uro BPr"Vi-- ~ 

dor. 

er . , a ,J- P H'-'C e i. 

.. , ) "'- .. 

J 

H r r ( R 1 A 



Joi me BeniTez 
Presidente 
Universidad de Puerto Rico 

y normalidad educativo en Argentino y el Hemisferio, 

petuosomente a restablecer libertad y outonomia académicas en beneficio cultura 
1 

experlencic , Por honda solidaridad con su querida tierra prefiero exhortarle res- 

Perón , Estamos igualmente dispuestos a repetir aquella para nosotros provechosa 

privilegio de acoger distinguidos profesores refugiados del Régimen de Juan Domingo 

la libertad académica en Argentina, lo Universidad de Puerto Rico tuvo el triste 

\ por desoladora situaci6n académica suscitada en Argentinaº En años aciagos para 

Expreso o su Excelencia el asombro y perplejidad causado en esto Cosa de Estudios 

Presidente Carlos Onqcnio 
Coso Rosado 
Buenos Aires, Argentina 

CABLEGRAMA 

fdEXlCO, D. f • 

26 de agosto de 1966 

OFICINA DEL PR~IDENTE 
/ 

UNIVERSIDAD DE PUE TO RlCO 
RIO PIEDRAS, PUERTO RICO 



.:"·..., Wvt» 
Luis E. Orellana SoJo 
Rectoro 

MUY ATENTAMBNTE, 

He recibido una copia del Cablegrama 
que la Unión de niversidades de América Latina ha dirigido al 
~resideute de la República Argentina.Al agradecer a usted por 
dicho envío,cúmpleme informarle que la Univer idad Católica - 
del ~uador se solidariza con los t~rminos y el espíritu del 
cablegrama en defensa de las Universidades argentinasº 

Al saludarlo muy cordialmente,renuevo 
a usted los sentimi..entos de mi más al t a" .. consideración. 

~stimado señor Presidente: 

Señor Don 
IGNACIO G01'4ZALEZ 
Presideute de la Ul\fIO.N DE 
D? AM~RICA LATI A 
Apartado postal 70232 
Cfuudad Universitaria 
MEXICO 20,DoF. 

uito Agosto 30 de 1.966 
QUITO • ECUADOR 

TELEFONO 30056 - APARTADO 2184 
12 DE OCTUBRE Y CP RRION 

UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADOR 

RECTORADO 



H PUB ll CA ARGENll~ T E 98080 - 26671 - 39620 
CORDOBA / TREJO 323 

1 l"E NANDO STO r ,.,! 

Con mi mejor estima, muy cordialmente lo saludo. 

La medida del gobierno argentino, coloca a las universida 
des estatales en condiciones de poder realizar las reformas que sus 
estructuras necesitan. 

Con relación al mismo, me permito expresar a usted que la 
mento de veras que no se haya hecho una afirmación semejante, ante 
la expulsión de un Rector por imposición resuelta de los estudiantes, 
como en el caso de la Universidad de ~xico~ No olvidemos que la// 
A.I.U., en su estudio sobre la autonomía, coloca como una de sus ame 
nazas, la excesiva ingerencia de los estudiantes. 

He recibido su nota en la que transcribe el acuerdo tomado 
por el H. Consejo Ejecutivo de la Unión en su Última sesión. 

Señor Secretario General: 

Al Sr. 
Secretario General 
de la Unión de Universidades de América Latina 
MÉXICO 

Córdoba, 31 de agosto de 1966. 



Reitero a Ud. mis sentimientos de conside 

MdeS/ahm.- 
Anexo: lo anunciado.- 

ración y aprecio, 

Acabo de recibir su carta No. 464-6 y me 
apresuro a presentar a Ud. disculpa por la omisión en el envío de 
la proposición del Consejo Superior Universitario, la cual adjunto 
a la presente. 

Estimado Doctor del Pozo: 

Sei'l.or Doctor 
EFREN C. DEL POZO 
Secretario General de la Unión 
de Universidades de América Latina 
México 20,D.E. 

Bogotá,D.E., septi~mbre 3.de 1966.- 
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AL CONTESTAR 
CITESE ESTE NUMERO 

GENERAL 

UNION l)E UNfV!" "A M nm 
AM ER!C' t ~· ·, 

SECRETARIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

~/ 
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* ·* * 

fundamenta les. 
unidos por ideales comunes de respeto a los derechos humanos 
jos que son la base. para 'e I desarrollo de- nuestros paf.ses,  
fesores y estudiantes que han visto interferidos sus ·traba 
superior. Reitera, al. mismo tiempo, su solidarida'd a los pr2. 

b~evedad las condiciones qu~ pérmitan un adecuado desarrollo 
de las tareas encomendadas a las instituciones de enseflanza . . 

Sus votos más fervientes porque se restablezcan a la mayor  

E X P R E S A 

cientf.fica y la ~utoaQmf.a.del gobierno universitario se han 
visto gravemente interferidas por medidas gubernamentales, 

Argentinas, en estos momentos en que la libertad acad~mica y 
a los organismos directivos y claustros de las Universidades 
EL ~ONSE~O SUPERIOR D~ LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, 
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, se digne adoptar, por medio de sus respetables organismos,cuantas 

das. Los estudiantes vejados, encarcelados· sujetos a sanciones in- 
justas. 1iles de maestros han dejado sus cátedras ilustres. Se ha - 
iniciado el éxodo de lo más valioso del pensamiento de Argentina. 

Argentina fue la cuna de la reforma universitaria de Amé- 
rica latina. Hoy sus realizaciones fecundas caen en pedazos ante , 

la acción del régimen dictatorial que impera en dicho país. 
Sentados estos hechos, pedimos respetuosamente a la Unión 

' como universidad autonoma, fue intervenida; clausurada una y tantas 
veces~ vejada en la persona de sus maestros y de sus estudiantes. 

Hoy, América Latina contempla estupefacta el escenario de 
un nuevo atropello sin nombre a las Universidades Argentinas. la - 

autonomía ha sido despedazada. Las universidades han sido interveni- . 

El gr n m· estro argentino Risieri Frondizi y el ilustre 
repÚblico P.lfredo L. Palaci s, argentino también, desde la tribuna 
universitaria o desde el parlamento protestaron irosamente, gallar- 
damente, cuando la Universidad Ecuatori na, de legendario prestigio 

mérica latine. 

I • t 1 , esp1r1 u iberrim.o: eterne en sus dimensiones. En cada atropello - 
contra la Universidad Ecuatoriana durante el período de la dictadu 
ra, le Unión dejó oir su voz y el eco de esa voz se expandió en~- 

ex resar su solidaridad con la Universidad Ecuatoriana, e . , curr10 

Cuando 1 Universidad Ecuatoriana fue intervenida a par- 
tir del afio 1.96 , la Unión de Universidades e .. mérica latina con- 

uní ver si dad la ino··merican· • 
de 1·- han reconquista o los tr dicionales fueros que son orgul 

, su voz y m s tarde 
araguey, la Unión de niversidades levóntó 

más tempr n las u iversida es ínter e idas 
.nto omingo y en e 

do los regÍme es dictatoriales atentaron contr 1 auto o !a en -- 
cuan- Cuando la Uni versid d de Ní ca ra a fue atropellad 

ti ulo a la investigación científica, el cogobier o, la democreti- 
zaciÓn de 1 cu tura. 

el es- 
, ib rtad de cctedra, la libert¿ s , u tono i a , tac· Ón: le 

tin fo &n u bl _ue inde tructi e ~ue tie e com base de suste _ 



Quito, 26 de agosto de 1.966 
bertad y de cultura. 

, de Americe Latina para recibir a los maestros y estudiantes uni- 
versitarios de la culta y heroica Patria de Sanniento. 

Por nuestra parte, los hombres del Ecuador haremos to- 
do cuanto esté a nuestro alcance para que las Universidades Ecua- 
torianas alberguen y reciban la luz de lea maestros argentinos y 

ofrezcan un sitio decoroso a sus estudiantes perseguidos o expul- 
sados por defend•r la autonomía universitaria y la libertad. 

FJ. Ecuador, generoso país equinoccial, es tierra de li- 
, 

no fuere posible, que se abran las puertas de las Universidades 

medidas sean necesarias, a fin de que se restablezca en plenitud 
la autonomía universitaria de .Argentina y se restituya a sus au- 
toridades y a sus maestros destituidos y perseguidos. I si esto 

3 - 



Bl gran maestro argentino Risieri Frondizi y el ilustre re- 
p6blico Alfredo L. Palacios, argentino también, desde la tribuna u- 
niversitaria o desde el parlamento protestaron airosamente, gallarda 
mente,cuando la Universidad Ecuatoriana, de legendario presiigio co- 
mo universidad autónoma, fue intervenida; clausurada una y tantas 
veces; vejada en la persona de sus maestros y de s~s estu4iantes. 

Hoy, América Latina contem •. la e e t u pe f ac t a el escenario de 
un nuevo atropello sin nombre a las Universidades Argentinas. La au 
tonomía ha sido despedazada. Las universidades han sido intervenidas 
Loe estudiantes vejados, encarcelados; sujetos a sanciones injustas~ 
Miles de maeatros han dejado sus citderas ilustres. Se ha iniciado 
.... , ~do l'l• _o A.a· YJLiio~so d~e~ Qe sc:.mie to de Ar entina,, 

na. 

De nuestras consideraciones: 
La Unión de Universidades de América Latina ha escrito ya 

una historia brillante en defensa de la autonomía universitaria y 
en defensa de los principios cardinales de la Universidad Nueva. 

Ha cumflido, con celo extraordinario, la ruta que determi- 
na el literal e) de la segunda de las :SASJHi CCNSTI1UTIVaS DE LA U- 
NICN :" laborar activamente para que sean reconocidos y respetados 
la plena autonomía de las universidades latinoamericanas y los prin- 
ci~ios de libertad en la investigación y la cátedra". 

For otro lado, de acuerdo con la base tercera, es indispen- 
sable que en las universidades pertenecientes a la Unión" sus profe- 
sores gocen de libertad de ensefiunza y de investigación y partici- 
pen activamente en el gobierno y administración de la Universidad". 

La misma base tercera ex~resa que para pertenecer a la U- 
nión de Universidades de América Latina, las universidades deben 
reunir, como requisito sine qua non~queno estén sometidas o subordi- 
nada& a un régimen dictatorial". 

La Unión de Universidades de América Latina ha demostrado 
su solidaridad plena con la lucha de los maestros universitarios y 
de los estudiantes por la autonom:.a universitaria y el cogobierno. 
Bvidenci6 así que las Universidades de América Latina forman un blo- 
que indestructible que tiene como base de sustentación: la autono- 
mía, la libertad de cátedra, la libertad y el estimulo a la investi- 
gación científica, el cogobierno, la democratización de la cultura. 

Cuando la Universidad de Nicaragua fue atropellada; cuando 
los regímenes dictatoriales atentaron contra la autonomía en Sabto 
Domingo y en el Paraguay, la Unión de Universidades levantó su voz 
y mis tarde o más temprano las universidades intervenidas han recon- 
quistado los tradicionales fueros que son orgullo de la universidad 
latinoamericana. 

Cuando la Universidad Ecuatoriana fue intervenida a partir 
del año 1.963, la Unión de Universidades de América La"tina concurrió 
a expresar su solidaridad c~n la Universidad Bcuatoriana,de espíri- 
tu libérrimo; eterna ·en sus dimensiünes. Bn cada atropello contra 
la Universidad Ecuatoriana durante el periodo de la dictadura, la U- 
nión dejó oir su voz y el eco de esa voz se expandió en América Lati 

Señor Doctor Don 
üfrén c. del Pozo 
Secretario General de la Unión de Universidades de América Latina 
Ciudad Universitaria 
México D.F. 

NCTA QUE DIRIG5N r-.;AEST!'.CS UNIVJl~SITA;:ICS Y CTI.KS HOkBRES DE CUL1U- ' 
RA DEL SCUADOR A LA UNICN DE UNIV3LSIDA~JS DE AMB~ICA LATINA CON 
MOTIVC DBL ATRCFELLO A LAS UNIVE~SILADES AR3ENTINAS 
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f) .• - Dr. Benjamín Carri6n. Dr. Alfredo Pérez Guerrero. Jorge !caza. 
Dr. Manuel Agu~tin Aguirre. Dr. nicardo Cornejo Áosales, 
Dr. Miguel Angel Zambrano. Dr. Jorge Cornejo Rosales. Dr. 
Antonio José Borja. Dr. Luis Verdesoto Salgado, Dr. Ramiro 
Borja y Borja. Dr. ~uillermo Bossano. Dr. Luis Alberto Fala 
cios. Dr. Germán Cifuentes. Dr. Max Witt, ilr. Elias 3alle 
gos Anda. Ledo. Luis Salvador G • 

Quito, 26 de Agosto de 1,966 

Argentina fue la cuna de la reforma universitaria de Amé 
rica Latina. Hoy sus realizaciones fecundas caen en ped~zos ante 
1a acción del regimen dictatorial que impera en dicho país, 

Sentados estos hechos, pedimos repetuosamente a la ·unión se 
digne adoptar, por medio de sus respetables organismos, cuántas me 
didas sean necesarias, a fin de que se restablezca en plenitud 1a 
autonomía universitaria de Argentina y se restituya a sus autorida 
des y a sus mae. tros destituidos y perseguidos. Y si esto no f~ere 
posible que se abran las puertas de las Universidades de América La 
tina para recibir a los maestros y estudiantes universitarios de la 
culta y heróíca Patria de varmiento, 

Por nuestra parte, los hombres del Ecuador haremos todo 
cuanto esté a nuestro alcance para que las Universidades Ecuatoria 
nas alberguen y reciban la luz óe los maestros argentinos y ofrez 
can un sitio decoroso a sus estudiantes perseguidos o expulsados 
por defender 1a autonomía universitaria y la libertad. 

El Ecuádor, generoso ~aís equinoccial>es tierra de liber 
tad y de cultura. 

- 2 - 
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t).• Dr. Denjamin Carri6n. Dr. 41tredo F6rez G~•rrero. Jorae Icaza. 
Dr. Manuel Aguutln A¡uirre. Dr. aicardo Cornejo Koealee. 
Dr, Mi¡uel An¡el Zambraao. Dr. Jor¡e Cornejo ~oaalea. nr, 
Antonio Jos• Borja. Dr. Luia Verdeeoto Salaado. Dr. Ramtro 
Borja 1 Borja. Or. u~illarmo Boaeano. Dr. L~1e Alberto Pala 
cioe. Dr. a.r~An Cifuentea. Dr. Max Witt. ~r. Bliae 3alle 
¡oa Anda. tcdo. Luia Salvador G. 

Quito, ~6 de Agosto de 1.966 

nu et a parte, o e r r e' cu dor bar o t do 
cu L t a nueatr aicanc · a qu 1 Un v reidades Bcuatoria 
nas alberauen y reci an 1 luz óe·l e ma troa ar.entinos y ofrez 
can ua sitio 4ecoroeo a •u• at. diant perae¡uidoa o expulaadoe 
po deteeder la autonoMia univereitaria la libertad. 

11 Beu·dor1 ¡eaeroeo ~ata eqainoccial,•• tierra de liber 
tad y de cultura. 

cu 1ca Fatri de var ont 

Ar,¡¡entina f'v1 la c u n . clH l e f o r ma u n í ve r s a t a r La de Am6- 
rica Latina. loy su real1zacLon · cunda caen n ped~zos ante 
la acc 6n del re im n dictatori.l que imrera en dicho pais, 

en dob eetoa heL1oe, pedimo repetuosamente a la Unión•• 
cl.L¡n adoptar, ,;or medio de eu• reapetabl a or¡aniemoa, cuintae "'• 
didaa • an oece&ariaa, a tin e que e reeta~lezca ~n plenitud la 
autonomía u 1vereitaria de Argentina y ee reetituya a aue autorida 
dea y a sua metro deatitui oa y~ rae uidoa. Y ai eeto no f ere 
po•ible que• abr3n las puerLas ce le niversidadea de lúnfrica La 

r cibir loa a troe es 1d n ·ea univeraitar·oa de la 
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nómico y social. 
ria, en lo que le compete, al proceso de cambio que requiere el progreso eco 
en nuestro tiempo y, consecuencialmente, adecuando la actividad universita 
cación, la ciencia y la vida en general plantean al hombre y a la sociedad 
y .tratando de resolver democráticamente los problemas ~ue la cultura, la ed~ 
tiva y económicamente, de acuerdo con sus propios fines y medios, encarando 
la Universidad a orientarse, gobernarse y determinarse académica, administr~ 

cana, cumplida dentro de la autonomía que le es connatural y que constitu 
ye, por tanto, la insustituíble atmósfera dentro de la cual se desenvuelve. 

Las universidades signatarias entienden por autonomía el derecho de 

Renovs.r su fé en la misión creadora de la Universidad Latinoameri 
DECLAR.ll..N: 

principios normativos de la autonomía universitaria. 
cionarios administrativos que han mantenido en toda forma su lealtad a los 
lladas y con las autoridades, docentes, investigadores, estudiantes y fun 

su més firme solidaridad con las Universidades argentinas avasa 
·--EXPRESAN: 

reunidos los representantes de la Universidad Mayor de 0an Mqrcos de Lima, 
,,~ector Dr. Luis Alberto bánchez; de la Universidad de Chile, Decano de la 

Facultad de viencias Jurídicas y Sociales, Dr . .Eugenio Velasco y de la U:p.i 
Versid2d de la República Oriental del Uruguay, ltector interino, Dr. Rodol 
.fo V. +á Lí.c e : 

En la ciudad de Montevideo, a los 10 días del mes de setiembre de 1966, 

LCUERDOS DE MONTEVIDEO 

ACUERDOS DE LA UNIVERSIDf. D NACIOJ:~AL IVI.AYOR DE SAN l\ílARCOS, - 
UNIVER.3ID'D DE CHILE .Y UNIVER.,_llJ-4D D ;· IiA REPUBLICA, EN RELACION 

CON LA bI'rUACION l;,UE_YJV:ET: LAS UNIVERJIDADE8 ARGENTINAS 

DISTRIBUIDO No. 641/66. 
bm. 12/9/66. 

UNIVERSID·\D ·DE: LA REFBULICA 



Latinoamericnas a adherir a ambas iniciativas. 

dad p8ra aquellos ~ue no tengan colocación en otros países, por el tiempo 
que las referid2s causas se mantengan e invitar a las otras Universidades 

actividades por las causas señalas anteriormente y de un Fondo de Solidari 
res universitarios argentinos que se vieran impedidos de desarrollar sus 
una Bolsa de Tr~bajo destinada a dar ocupación a los docentes e investigadQ 

3. adoptar las medidas necesarias para la creación conjunta de 
servicios. 
que atraviesan sus Universidades, a fin de poder utilj_zar en común dichos 

2. Disponer que las Universidades pactan.tes se comuniquen los co1, 
venios que acuerden o hayan acordado con personas o grupos de trabajo inte 
grados por investigadores y docentes argentinos efectados por la situación 

sus componentes, en los as~~ctos personal y técnico, dentro de los princi 
pios autonómicos ya establecidos. 

versitarios argentinos, con sus organismos gremiales e individualmente con 
Por tanto? sostendrán relaciones directas con los órdenes uni 

secuencia a tales fines. 
micos que informan la declaración precedente y con quienes·mantengan su con 

en virtud del cual se creó la '<om í.s Lóri Internacional Coo rd i.r-ed or'a , c orrt í.nug 
rán desarrollando las actividades previstas en el mismo, en la medida en 
que la Universidades afiliadas permanezcan fieles a los principios auton6 

l. La uni_versidad Nacional .Mayor de Ban Niarcos, la Universidad de 
Chile y la Universidad de la Repúblic8, firmantes junto con la Universidad 
de Buenos Aires del Convenio. de Santiago de Chile del lo. de Julio de 1964 

. ACUERDAN: 
a la confianza que le otorga la comunidad . 
sables para QUe la Universidad responda efectivamente a sus prop6sitos y 

. "'} ~ . .. . . rable perdida del sustento b~sico de la libertad y la tolerancia indispen 
dos constituye una violación de la autonomía y, de consi_uiente, la irrepa 
interferencia extraña en el modo y forma de cumplir los objetivos menciona 

Por lo mismo, las Universidades sigPatarias consideran que cualquier 
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-Dr. hodolfo V. ~álice- 
hector interino 

-Dr. Luis Alberto Sánchez 
hector de la Universidad 
de ºan Marcos de Lima 

- Dr. Eugenio V~lasco- 
Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
Representante de la Universidad 
de Santiago de Chile. 

pectivos países. 
Dado y firmado en el lugar y fecha indicados ut supra. (fdo.) 

9. Dar la más amplia difusión a los presentes acuerdos en sus res- 
en general. 
.. :hades universitarias argentinas y a las Uni versid .,des de América La t.Lna 

érica Latina? a la Asociación Internacional de Universidades, a las auto 
8. Comunicar los pr2sent93 acuerdos a la Unión de Universidades de 

días a partir de la facha. 
vo manifestación expresa en contrario, por el simple transcurso de veinti6n 
tes a partir del momento de su rat~ficación y fsta se tendr~ por hecha, sal 

Dichos acuerdos entrarán en vigor entre las Universidades firma,!l 

7. Los representantes que suscriben someterán los presente acuerdos, 
de inmediato? a la ratificación de los respectivos Consejos Universitarios. 

suprimirlas seg6n lo aconsejen las circunstancias. 

consulta dentro ce un plazo no mayor de 90 días en la ciudad de Lima con el 
r jeto de rGvise.r las decisiones anteriorP.s y mantenerlas, modificarlas o 

6. Los Rectores o sus representantes efectuarán ura nueva reunión de 
plazo no mayor de treinta días en la ciudad de oantiago de Chile. 

Dicha Comisión se reunir~, a los efectos indicados, dentro de un 
nados en los puntos 2 y 3. 
de las tres Universidades firmantes para que reglamente los extremos mencio 

5. Crear una ~omisión integrada por un representante de cada una 
al problema d e las Universidades arrenti.nss. 
luciones que adoptGn, los proyectos y los estudios que elaboren en torno 

4. Mantener e s t r-e ch o contacto, comunicándose regularmente las reso 
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ria, en lo que le compete, al proceso de cambio que requiere el progreso eco 
nóm.i.c o y social. 

en nuestro tiempo y, consecuencialmente, adecuando la actividad universita 

tiva y económicamente, de acuerdo con sus propios fines y medioq, encarando 
y tratando de resol ver democráticamente los .problemas que la cultura, la ed];! 
cación, la ciencia y la vida en general plantean al hombre y a la sociedad 

Las universidades signatari s entienden por autonomía el derecho de 
la Universidad a orientarse, gobernarse y determinarse académica, administr~ 

cana, cumplida dentro. de la autonomía que le es connatural y que constitu 
ye, por tanto, la insustituíble atmósfera dentro de la cual se desenvuelve. 

Renovar su fé en la misión crea.dora de la. Universidad La t í no ame r-L 

)ECLAR.l\.N: 
principios normativos de la autonomía universitaria. 
cionarios administrativos que han mantenido en toda forma su lealtad a los 
lladas y c ori las. autorida.des, docentes, investigadores, estudiantes y fun 

su más firme solidaridad con las Universidades argentinas avasa 
EXPRESAN: 

reunidos .los representantes de la Universidad Mayor de 0an MRrcos de Lima, 
,,..:e.ector Dr. Luis Al_berto Gánchez; de la Universidad de Chile, Decano de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Dr. Eugenio Velasco y de la Uni 
Ve rs í.ds d de la República Oriental del Uruguay, ,hector interino, Dr.· Rodo L 

fo V. ·iálice: 

En la ciudad de Montevideo, a los 10 días del mes de setiembre de 1966, 

ACUERDOS DE MONTEVIDEO 

ACUERDOS DE LA UNIVERSIDAD NACim·AL IvTAYOR DE SAN MARCOS, . 
UNIVER3ID ., D DE CHILE Y lJIIJIVER...,Ill.AD DE LA REF·UBLICA, EN RELACION 

CON LA SITUACION (UE VIVEl.: LAS UNIVE.RGIDADES ARGENTINAS 

DISTRIBUIDO No. 641/66. 
bm. 12/9~ 

UNIVERSID.~D DE LA REFBULICA 



L~tinoamericanas a adherir a ambas iniciativas. 
que las re f'e rLdes causas se mantengan e invitar a las otras Universidades 

act í. vidades por las causas señalas anteriormente y de un Fond o de Solidari 
dad p~ra aquellos ~ue no tengan colocación en otros países, por el tiempo 

una Bolsa de 1I1r,:i bajo destinada a dar ocupación a los docentes e investigadQ 
res uni~ersitarios argentinos que se vieran impedidos de desarrollar sus 

3. adoptar las medidas necesarias para la creación conjunta de 
servicios. 
que atraviesan sus Universidades, a fin de poder utilj.zar en común dichos 

.ef . t-a "esper la si t.uací.ón 
venias ue acuerden o hayan acordado con personas o grupos de trabajo inte 

2. Disponer que las Universidades pactantes se comuniquen los co~ 
pios autonómicos ya establecidos. 
sus componentes, en los asp~ctos person~l y técnico, dentro de los princi 
versitarios argentinos, cor sus organismos gremiales e individualmente con 

Por tanto, sostendrán relaciones directas con los órdenes uni 
secuencia a tales fines. 
micos que informan la declaración precedente y con quienes mantengan su con 

rán desarrollando las actividades previstas en el mismo, en la medida en 
que la Universidades afiliadas permanezcan fieles a los principios aut~nó 

l. La universidad Nacional .f1.:w.yor de ~.:.:m 1·1arcos,_ la Universidad de 
Chile y la Uni versicad de la Repúblic8, firmantes junto con la. Universidad 
de Buenos Aires del Convenio de Santiago de Chila del lo. de Julio de 1964, 

~ 
en virtud del cual se creó la vomisión Internacional Co o rd Lrad o ra , c orrt Lnuj, 

. ACUERDAN: 
a la confianza que le otorga la comunidad . 
sables para (JUe la Universidad responda efectivamente a sus propósitos y 

dos constituye una violación de la autonomía y, de consiguiente, la irrepa 
rable pérdid~ del sustento b~sico de la libertad. y la tolerancia indispen~ 

interferencia extraña en el modo y forma de cumplir los objetivos menciona 
Por lo mismo, las Universidades sigriatarias consideran que cualquier 
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-Dr. hodolfo V. ~álice- 
hector interino 

de la Universidad de la República 

-Dr. Luis Alberto Sánchez 
Hector de la Universidad 
de ºan Marcos de Lima 

- Dr. Eugenio V~lasco- 
Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
Representante de la Universidad 
de Santiago de Chile. 

pectivos países. 
Dado y firmado en el lugar y fecha indicados ut supra. (fdo.) 

en general. 
9. Dar la m~s amplia difusión a los presentes acuerdos en sus res- 

~~·ades universitarias argentinas y a las Universid~des de América L~tina 

8. Comunicar los presentEE acuGrdos a la Unión de Universidades de 
~érica Latina, a la Asociaci6n Internacional de Universidades, a las autQ 

días a partir de la facha. 
vo manifestaci6n expresa en contrario, por el simple transcurso de veintiún 

7. Los representantes que suscriben someterán los presente acuerdos, 
de inmediato, a la ratificación de los respectivos Consejos Universitarios. 

Di.chos acuerdos entrarán en vigor entre las Universidades firma_!l 
tes a partir del momento de su ratificación y ésta se tendrá por hecha, sal 

suprimirlas según lo aconsejen las circunstancias. 

,-consulta dentro de un plazo no mayor de 90 días en la ciudad de Lima con el 
rjeto de r-cv í.aar las decisiones antie r Lo re s y mantenerlas, modificarlas o 

6. Los Rectores o sus representantes efectuarán una nueva reunión de 
plazo no mayor de treinta días en la ciudad de bantiago de Chile. 

Dicha Comisión se reunirá, a los efectos indicados, dentro de un 
nados en los puntos 2 y 3. 
de las tres Universidades firmantes para que reglamente los extremos mencio 

5. Crear una ~omisi6n integrada por un representante de cada una 

luciones que adopten, los proyectos y los estudios que elaboren en torno 
al problema de las Universidades arrentin8s. 

4. Mantener estrecho contacto, comunicándose regularmente las resQ 
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l.La Universidad acional Mayor de an Marco 1 la Univ r 
sidad d Chil y la Univ rsidad de la Rep~blica, firmantes junto 
con la niv rsid d d Bu nos Aires d Conv nio d antiago d 
Chile d 1 1° d Juli9 d 1964, en virtud d 1 cual s cre6 la Co- 
misión Int rnacional Coordinadora, continuar~n desarrollando las 
ac ti vid ad s r vis tas n , 1 mismo, n la medid en ue las yni- 
v rsidades afiliadas perman zcan fiel s a los princi ios auton6 
micos qu informan la declaraci6n rec d nt y con ui ns man= 
tengan su cons cu nci ·a tales fines. 

ACUERDA 

orlo mismo, las Universidades si natarias consideran 
u cual uier interferencia xtr ña en 1 modo y formad cum lir 

los objetivos mencionados constituy una violaci6n de la autono- 
mía y, de consigui nte, a irre arable 6r ida d 1 sust nto bási 
co de la libertad y 1 tolerancia indispensables ara ue la U-- 
niversidad res onda efectivam nte a sus pro~6sitos y a la confían 
za qu 1 tor a la c o mu n í d ad , • 

Las univ r idad s signatarias nti nden por autonomía 1 
d r cho de la niv rsidad a orientara , obernar •y d terminar- 

acad6mic , administrativa y econ6micam nte, d acurdo con 
sus propios fin s y m dios, encarando y tratando de resolver d - 
mocrlticam nte los probl m s que la cultura, la du aci6n, la 
ci ncia y la vida n neral lant anal hombre y la soci dad 
n nuestro ti mpo YP cons cu ncialm nte, adecuando la activid d 

universitaria, en o u le compete, al proceso de cambio ue re 
ui re 1 ro reso con6mico y social. 

novar uf n la misi6n cr adorad la Univ rsi d La 
ricana, cum lida d ntro d la autonoml u 1 e connatu 
u constituy, or tanto, la insu titu!bl atm6sf r d n= 
la cual e d s nvu lv. 

tinoam 
ral y 
tro d 

DECLA AN: 

más fir solidaridad con la ni rsid d s r nti- 
na avas adas y con las autoridadesp doc nt , inv sti ador s, 
estudiant s y funcion rios admini trativos ue h n mantenido n 
toda forma su lealt da los princi io norm tivos de la autono- 
mía universitaria. 

XP B A 

cia 
dad d 
odolfo v. 

n la ciudad de Mont vid o, a los 1 las e m s d s 
d nidos os r r s ntan d la Univ .. r· idad 

an Marcos de ima, R ctor Dr. uis Alb rto 
Chile, D cano de 1 Facultad d in 

ocial , Dr. Eu nio V lasco y d la niv rsi- 
Ori ntal d 1 Uru uay, ctor interino, Dr. 

ti mbr 
acional 
ánch 

E MO TEVIDE ACU.6 D 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAH MARCOS DE LIMA 
RECTORADO 



9.Dar la más amplia difusi6n a los pres nt s acu rdos n 

8.Comunicar los pr sentes acuerdos a la Unión d Univ r- 
sidad s d América Latina, a la Asociación Int rnacional d Uni- 
v rsidad s, a las autoridad s univ rsitarias arg ntinas y a las 
Univ rsidad s de Am•ric Latina n g n ral. 

7. os representantes u suscrib n someter'n los r s n- 
te acu rdos, de inmediato, a la ratificaci6n d los r spectivos 
Co s jos niversitarios. 
Dichos acu rdos ntrarAn en vigor ntr 1 s niversidad s firman 
t s a partir d 1 om nto d u atificaci6 sta se tendrá por 
hecha, s lvo manif staci6n expresa n contrario, por el simpl 
tr nscurso de v inti~n días a partir d la fecha. 

6.Los Rectores o sus representantes efectuarln una nu - 
va reuni6n de consulta dentro d un plazo no mayor de 90 días n 
la ciudad d Lima con 1 objeto de revisar las 4ecision s ante- 
riores y mantenerlas, modificarlas o suprimirlas seg6n lo cons 
j n as circunstancias. 

5.Cr ar una Comisi6n integrada or un r pres ntante de 
cada una de las tr s Univ rsidades firmantes p raque r glam n- 
te los xtremos m ncionados en los puntos 2 y 3. 
Dicha Comisión se reunirl, a los efectos indicados, d ntro d un 
lazo no mayor de treinta días n la ciudad d antia o de Chil • 

4. 1antener estrecho cont c t o , e mun í.c á nd o s e r u arm n- 
te las resoluciones ue dopten, los roy ctos y os studios 
que elaboren en torno al roblema de las Univ rs'dad s arg nti- 
na. 

3.Adoptar las medidas nec sarias para la cr ación con- 
juntad una Bolsa d Trabajo destinada a dar ocupaci6n a los 
docentes investigador s univ rsitarios argentinos que se vi 
ren imp didos d desarrollar us actividad s orlas e usas s- 
ñalad s anteriorment y de un Fondo de Solidaridad ara a ue Tos 
qu no t n an co ocaci6n notros país s, por l ti mpo qu la 
ref ridas causas se mant ngan e invitar a las otras niv rsida- 
des Latinoam ricanas a dh rir a ambas iniciativas. 

2.Disponer que las niversidades pactant s se comuni- 
quen los conv nios que acuerden o hayan acordado con personas 
o grupos de trabajo integrados por investigadores y docentes ar 
g ntinos afectados por la situación que atraviesan sus niv r-- 
sidades, a fin de poder utilizar n com~n dichos s rvicios. 

or tanto, sost ndrán relacion s dir et s con los 6r- 
den s univ rsitarios ar entinos, con sus organismos gr•miales 

individualm nt con sus compon nt s, en los aspectos perso- 
nal y t6cnico, d ntro d los principios autonómicos ya establ 
cidos. 

.. ., . / / 
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ctor int rino d la niv r 
sidad d la ... pCi lica. 

. Tilic odolfo f d o ) Dr. 

(fdo) Dr. Luis Alb rto An 
ch z, ctor d la niv rsi 
dad d San arcos d ima 

(fd ) Dr. Eug nio Velasco De 
cano d la Facult!d de Ci n= 
cias Jurídicas y ociales, ! 
pr s ntant de la niv rsi~ 
dad d Santiago d Chile 

Dado y firmado en 1 lugar y f cha indicados ut supra. 
sus r s ctivos pass. 
... / / 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS DE LIMA 
RECTORADO 



Recibí una copia del cable que - 
el señor Rector de la Universidad de Concepción Dr. Igna - 
cio González G.,Presidente de la Unión de Universidades de 
América Latina dirigiera al Gobierno Argentino sobre este- 
particular; inmediatamente; contesté al señor residente - 
indicándole que esta Universidad se solidarizaba con esa - 
medida. 

Distinguido señor Secretario: 
He recibido su comunicación de - 

agosto 19 relativa a los acontecimrentos lamentables que - 
han afectado la autonomía de las Universidades Argentinas. 
Al respecto cúmpleme manifestarle a usted, ~ue esta Univer- 
sidad se solidariza con el acuerdo tomado por el H. Conse- 
jo Ejecutivo de la Unión dP. Universidades de América Lati- 
na en su Última sesión, acuerdo que usted se sirve trans- 
cribirme. 

Señor Doctor 
Efrén C. del Pozo 
Secretario General de la 
Unión de Universidades de América Latina 
Ap. # 70232 
Ciudad Universit~ria 
Mi reo 20,n.F. 

QUITO, 1 de setiembre de 1.966 

Teléfono 30-056 
Apartado 2184 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADOR 
QUITO 

RECTORADO 



AS/me 

Aprovecho la oportunidad para 
ofrecerle el testimonio de mi distinguida consideraci6n. 

Me permito acompañar al presente, 
copia del Acuerdo expedido por la Asamblea Universitaria de la - 
Instituci6n que tengo el honor de presidir, en sesi6n celebrada 
el 5 del mes en curso, con ocasi6n de los censurables aconteci- 
mientos de que han sido objeto las Universidades de Ar entina,al 
desconocer el gobierno de facto que rige ese pais, el principio 
de la utonomia Universitaria, aceptado y reconocido por las Un! 
versidad s de Am~rica Latina. 

ecretario General de la 
Unión de nive sin des e Amrrica atina 
México.- 

Señor 

Guayaquil, .10 .. de .. .Set.iembre de 196.G. 

Of. N'Cir. 92 

............... 
• • • •• 



Dr. Alberto Sánchez Balda 

El Secretario General, 

f.) Dr. Juan Alfredo Illingworth B. 

El RectorPresídente, 

~tu~rbn: 
Manifestar públicamente su rechazo a la intervención 

gubernamental en las Universidades de Argentina; 
Expresar su solidaridad a los profeso res y estudian 

tes que hoy se mantienen en heroica defensa de sus dere 
chos, escribiendo una hermosa epopeya en la historia de la 
cultura de América Latina; y, 

Publicarlo por la Prensa. 
Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea U niver 

sitaria, en Guayaquil, a 5 de Setiembre de 1966. 

Que el Gobierno Militar instaurado en Argentina, 
ha violado la Autonomía y ha suprimido el cogobierno en 
las Universidades; 

Que la autonomía, el cogobierno estudiantil y la li 
bertad de cátedra, postulados enunciados precisamente en 
Córdoba (Argentina), hace 48 años, son hoy conquistas irre 
nunciables de la Universidad ecuatoriana; 

Que es deber de este máximo Organismo universi 
. · tario, interpretar el pensamiento y el sentir de profesores 

y estudiantes ante el incalificable atropello cometido contra 
las Universidades de Argentina. 

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA 

UNIVEllSIDAD DE GUAYAQUii~ 

<!Ittnsi:h~rnn:htt: 



Académico y Profesor GUILL RMO GARBARINI ISLAS 
RECTOR. 

Saludo atentamente al señor Secr~tario General. 

de agosto.- 
Esta Universidad privada comparte plenamente 

los t~rminos de la declaraci6n de Tokio, pero esta totalmente 
de acuerdo con las medidas adoptadas por el Gobierno Argentino 
para sanear las Universidades oficiales de nuestro país.- 

La. situaci6n ca6tica y comunizante en que las 
mismas se encont~aban hizo necesaria la 1ntervenci6n gubernamen- 
tal.- 

sefio i : 
Cdmpleme avisarle recibo de su atenta del 19 Distinguido 

Señor Secretario General de la 
Unidn de Universidades de Am~rica Latina 
Dr. Efren C.del Pozo 
MEXICQ 

BUENOS AIR s, Setiembre 12 de 1966.- 

AV. CORRiENTES -1723 • 40 • 6924 

UNIVERSIDAD DEL MUSEO SOCIAL ARGENTINO 



1 LH/as 
ene. 

Thank you for your fine letter of August 19 which only now reached me. 
You will 1 am sure be pleased to learn that we here have been actively 
engaged in efforts to seek a just settlement of the Argentine Univer- 
sity crisis. The enclosed set of proclamations will give you an indica- 
tion of our solidarity with the position taken by Ignacio Gonzalez Ginouves 
and the Union of Latin American Universities. Please be assured that you 
have our wholehearted support in this caTmon endeavor to maintain the 
autonomy and freedan of university life throughout the hemisphere. 

Dear Dr. del Pozo: 

/ Dr. Efren c. del Pozo 
Secretario General 
Union de Universidades de America Latina 
Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
Hex i co 20 , D. F • 
H6xico 
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Me complac f licitar al grupo de profesores 
ecuatorianoe que no• han enviado su valioso documento y 
desde luego daremos la bida d.ifu 16n al mi•mo. ntr 
loe fi tes m c lace comprobar la pre•encia de hom 
rea que se han diatinguido ya por su decidida actua- ción en la lucha por la conquista e la libertad y l.a 

autoncm!a universitaria. Doy las gracias al grupo por 
su documento, en el que se hace menci6n de la partici- 
pación de la Uni6n en conflictos anteriores. 

Di•tinguido Lic. Salvador: 
Con v r d r tisfacci6n acu.o a usted re- 

cibo de la comunicación que un grupo de maestros uni-- 
veraitarioa y otros hombres de 1 cultur del Ecuador 
han dirigido a ea e Organismo, prot atando por loa la- 
ent les cont cimientos e han datlado 1 autonomía 

la un v r•idad s rqentinaa y pidiendo nuestr in- 
tervención y se tomen las medidas pertinent a para •Y.I 
dar al r stablecimiento de las libert des universita- 
rias en aqu l is hermano. 

Con la pre en e acompafto •los textos 
algunas comunicaciones e hemoa gir aobr el pa,¡: 

icular y d bo ecirle qu se r cibido de la mayor 
rt loa !sea de Amfrica L tina nota d protest 
6rgic por l gr ciados auces ocurridos en l 
genti • u str revista •universi d •que se ncue.n 

raen prena, da tambifn información obre el particu- 
lar. El Conejo jecutivo de la Unión a avocado y 
al atudio d m elida que deban tomara y n fecha prtiJ.. 

c 1 r r• reunión ra d cidir loa •os a seguir. 
lueqo tamos at ntoa a buscar la ayuda efectiva 
univ rsi d de Am6rica Latina para loa prof so- 
studiantes afectados. 

ui S lv dor G. 
"Montdf r", 

ECUADOR. 

Septiembre 13 de 1966. 

•• 521-6. 



EC / a. 

r. Efr6n c. d 1 Pozo, 
Secretario Gen ral. 

Reitero a todo l grupo e suscrito 
au camunicaci6n, las sequri u e conaideraci6n 

y distinguida. 

2 
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Dr. Efr6n c. del Pozo, 
Secretario General. ECP/Ek. 

Lo saluda con todo afecto su amigo y servidor. 

Le ruego darme una contestación inmediata para 
poder h cer los arreglos necesario. Sería esta una mane- 
ra de ponernos nuevamente en contacto con las universida- 
des ecuatorianas. 

Muy distinguido igo: 
Me ha da o mucho gusto recibir la el vada pro- 

testa del grupo d profesores ecuatorianos, entre los 
cuales se encuentra usted, que tuvi ron a bien suscribir 
con fecha 26 de agosto próximo pasado. 

Ya h acusado recibo al Sr. Lic. Luis Salvador 
G., que nos remitió dicho documento y l informé somera- 
ment e las medidas qu estamos tomando sobre l proble 
ma rgentino. uiero felicitarlo en lo p r onal y le ru.Jt 
go transmitir i saludos a nuestros amigos comune el 
doctor Beojam!n carri6n y el doctor Pérez Gu rrer y 1 
agradec r! darnos algun información sobre el Colegio 
Montdfar, pue desgraciadamente carecemos e dato res- 
pecto dicha Institución. 

Me es grato dirigirme ust para pr guntarle 
si etaria en posibilidad e xplor r ant l Univ rsida 
Centr 1 del Ecuador su disposición para auspici runa rey 
nión del Consejo Ejecutivo de nuestro Organismo, que nos 
agradaría celebrar ah! el próximo mes de noviembre. La -- 
reunión er4 solamente de 2 a 3 d!as entre el 17 y el 21. 
Concurrir4n 6 personas e constituyen el Consejo Ejecuti 
vo. 

sr. Dr. Luis V raesoto Salgado, 
c/o Sr. Lic. Lui Salvador G. 
Col gio "Montófaru, 
uito, ECUA.DO. 

Septiembre 13 de 1966. 

N 526-6. 
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A~t F"HJ(' L -· \ 
TVF.RSTDADE DE 

V. Tálice, 
Rector interino; 

Sin otro particular, hago propicia la opor 
para saludar a ·ud. con mi mayor consideracJ6, 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para comunicar 
le que el Consejo Directivo Central de esta Universi 
dad, en sesi6n de 12 de los corrientes, resolvi6 to 
mar conocimiento de su nota por la que expresa que 
hizo suya la declaraci6n que sobre el significado de 
la autonomía universitaria aprob6 unánimemente la Aso 
ciaci6n Internacional de Universidades y ponerla en  
conocimiento de todos los Servicios universitarios. 

MEXICO 
Dr. Efrén c. del Pozo 

Montevideo, setiembre 14 de 1966. 
Señor Secretario General de la Uni6n de Universida 

des de América Latina, 

RECTORADO 

Nota No.752/966 
Var. 4197 /966 srf 

UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA 

Av. 18 DE JULIO 1824 
MONTEVIDEO· URUGUAY 



tino. 

Y muy poco resulta la muy cantada 
"autonomía universitaria" cuando se trata de salvar a la na 
cionalidad en pleno. Y esto es, señor Seeretario Gener ,el 
objetivo irrenunciable de la evolución rgentina que -lo 
puede comprobar en los hechos y no en las declamaciones inte 
resadas- tiene el apoyo de casi la plenitud del pueblo ar en 

o - 

Nuestro país, señor Secretario Ge- 
neral, tiene la suficiente madurez espiritual, intel ctual 
y técnica como ara no necesitar ni de tutores ni de conse- 
jeros· para derimir p oblemas que son ropios y en los cua- 
les no acepta ni rbitros ni apoyos. 

Si los países latinoamericanos hu- 
iesen seguido con interés e imparcialidad los acontecimie~ 

tos argentinos en los Últimos años, no podrían "lamentar" 
-para utilizar el término del señor ecretario General- que 
el pueblo auténtico haya reivindicado sus derechos de o den, 
de tranquilidad y de binestar social. 

La Argentina, por su raíz cristia- 
na y por sus tradiciones democr ticas, ha tomado el camino 
de las grandes decisiones: defender sus raíces y sus tradi- 
ciones contra infiltraciones que buscaban desnaturalizar orí 
genes y subvertir valores morales e intelectuales. 

on verdadera inquietud se ha leí- 
do el contenido que entendemos bien intencionado pero, indu 
dablemente, fuera de estilo en cuanto representa una inge- 
rencia inadmisible en lo que tradicionalmente la rgentina 
ha defendido ante la faz del mundo: la libre determinación 
de los pueblos. 

La Universidad del Neuquén tiene 
el agrado de diri irse al señor Secretario General para co- 
municar q e se ha recibido la ircular 6/6 del 19 de agosto 
ppdoo 

• D :-L OZO 
ostal 70232 
D.Fº 

e or 
Dr. FR 

N U~, 8 de septiembre de 1966.- 

r~MJl!:dád' ~ 4ruJn 

~p.2 8/it 



J G/sml. 

or todo lo expuesto, la Universi 
dad del feu u~n lamenta no poder dar difusión a una Circu 
lar g_ue ni tiene razón de ser en las actuales condiciones 
argentinas, ni refleja el sentir del pueblo de esta tierra, 
entraña en la que se nutre toda Universidad aut ntica. 

La Universidad del/ 
propicia la o ortunidad para renovar las 
mayor consideraciónº 

Una de la~ causas por las cuales 
el pueblo argentino apoya a la Revolución es, precisamente, 
porque ha terminado con una situación universitaria que vio 
laba abierta e insidiosamente los fundamentos de la ley Uni 
versitaria, con una irresponsabilidad que llegaba hasta la 
traición cívica. 

'La Universidad del Neuqu n, pues, 
agradece la buena intención del señor Secretario General 
que, a todas luces no estaba informado sobre una situación 
ue, en lo universitario, violaba profundamente el final 

del Punto 5 de la ircular 6/6: "Se sobreentiende g_ue, aun 
que la libertad es necesaria para el buen desenvolvimiento 
de las funciones universitarias, tal autonomía demanda~ 
sentido de responsabilidad por ~arte ª2. todos los sectores 
de 1.§:. universidad, tales como personal administrativo, pro 
fesorado ~estudiantesº 

. : ,,~~ecdád dé/ kyuén 
p.258/4 // 



sión; 

que garantiza a la Uníve r sidad el cumplimiento de su alta mi .. 

que el régimen de autonomía universitaria es el Único sistema 

Considerando: 

pular; 

dad derivada de los mismos corno expresión de la voluntad po . 

nente defender los regímenes democráticos y la institucionali 

que es deber ineludible de todas las Universidades del Conti - 

Considerando: 

res, en reunión celebrada el 16 de septiembre de 1966. 

María, de Or íe nte y Centro Experimental de Estudios Superi~ 

Los Andes, Zul ía., Carabobo, Católica Andrés Bello, Santa - 

tes Estudiantiles de las Universidades: Central de Venezuela, 

su Presidente, Rectores, Decanos Delegados y Representan - 

EL CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES, integrado por 

R E PU 8 L 1 CA O E V E N E Z U E LA 
CONSE..JO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

PRESIDENCIA 



Br. Eddie Al varado, 
Representante Estudiantil 

Dr. Carlos C. Rodríguez, 
Decano - Delegado 

Dr. Pedro Rincón Gutí é r r e z , 
Rector 

Por la Universidad de Los Andes: 

Br. Juvencio Pulgar, 
Representante Estudiantil 

Dr. Joaquín GabaldÓn Már que z , 
Decano ... Delegado 

Dr. Jesús M. Bianco, 
Rector 

Por la Universidad Central de Venezuela: 

Dr. J. M. Siso Martínez, 
Ministro de Educación 

El Presidente del Consejo Nacional de Universidades, 

de septiembre de mil novecientos sesenta Y. seis. 

Nacional de Universidades en Caracas, a los 16 días del mes 

Dado, firmado y sellado en el Salón de Reuniones del Consejo 

mía universitaria. 

cha por la defensa de los postulados democráticos y de auto no» 

Solidarizarse con las Universidades Argentinas en su noble lu .. 

A C tJ E R DA: 

tar í a, 

gentina al usurpar_ el poder ha cercenado la autonomía universi 

que el gobierno imperante en la actualidad en la República Ar- 

Considerando: 

-2- 

R E PU B L 1 CA O E V E N E Z. U E LA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

PRESIDENCIA 

... - . -"'- 



Dr. AnÍbal José NÚñez A., 
Secretario Permanente del Consejo Nacional de 

~ . Universidades 

1 // 

Dr. Lorenzo· Antonio Vivas, 
Presidente 

Por el Centro Experimental de Estudios Superiores: 

Dr. Luis Manuel Peñalver, 
Rector 

Por la Universidad de Oriente: 

Br. Bernardo Paúl, 
Representante Estudiantil 

Dr. José Luis Aguilar G. 
Decano .. Delegado 

Dr. CarlosReyna, S. J. 
Rector 

Por la Universidad Católica Andrés Bello: 

Br , Ramón E. Colmenares, 
Representante Estudiantil 

Dr. Raúl Sojo Bianco, 
Decano .. Delegado 

Dr. José Rafael Mendoza, 
Rector 

Por la Universidad Santa Mar Ia : 

Dr. Rafael lrigoyen Crespo, 
Decano - Delegado 

Dr. Humberto Giugni, 
Rector 

Por la Univ.ersidad de Carabobo: 

Dr. José A. Borjas Sánchez, 
Decano .. Delegado 

Dr. Antonio Borjas Romero, 
Rector 

Por la Universidad del Zulia: 

-3- 

R E PU B L 1 CA O E V E N E Z U E LA 
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PRESIDENCIA 
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CALER r 
SEr1 T RI G~ .... Ei.AL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOB 

te ntarne nte , 

loa fines de ilust ar al Consejo Ejecu tivo, al señor Presidente~ al señ r 'ec etario Gene al sobre el act al m mento universita 10, y el sentido y alcance e la reestr~ turaci6n de la Casas de altos estudios, me pe rmí to acompa ar a la presente copia del mensaj rad iof6nico ue dirigl con fecha 26 de ago to dltirno. 

Tengo el ag.ado de di igi e al eñor ~ creta io Gana al~ para acusar recibo de su circ lar nº 6/6, remi ti 1 nti uo ~acto de esta Unive sidnd, en la cual transcribe la decla aci n sobe el significado de la autonom1a unive itria 
aprobada unánimemen~ en la 111 ~ima qonfe encia e~ le b ada po~ 1~. soc1ac1 n Inta nac1 nal a Un1ve sid das en Tokio, transcri c1ón o dena ta por el eño r es idente da la Unión de Universidades, de acuerdo con 10 res alto r su onsejo Ejecutivo y con motivo de "los acontecimientos lamentables ue han afectado la autonom!a de lJs Unive· idades rgentinas." 

Deploro profundamente ue wia información acaso deficiente o defo adaA haya inducido al onsejo Ejecutivo 
y al señor Presidente de la uni6n a tener po consl1118dos contra la auton m!a de las Universidades Nacionales ae este pala, hechos que no lo han sido. 

Sólo se ha dispuesto la supresión de una forma del gobierno universitario, cuya vigencia durante un lapso ~rolo~do ha puesto de relieve, de roodo indubitable, su fracaso. 1n todos los demáa a actos, las Universidades mantienen su ante ior "status". 
Por otra parto, destaco al señor ecret~ io General oue en repr sentac íón de e ta Universidad concurr1 a la reuni6n de Tokio, circunstancia que me pennitió conocer en a lUI lla oportunidad el vexto de la de c Ia rao ión tranacripta y prestarle asentimiento. 

-·· 
MEXlCO, O. f~ 

¡ -~ ·~ 
1 señor Sec eta io Gener 1 da la nión de Universid es da mérica Latina Don frén • del Pozo ~!áxico 2 , J.F • 
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Al señor 
Dr. Efrén C. del Pozo 
SECRETARIO GENERAL, 
UNION DE U:NIVE SID DES DE AMERICA LATINA. 
Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
México 20, D.F. 
MEXICO.- 

Dr. Alfad.o Arce,-ft'T"rl-¡:r-~------ 
-----"'RKCT""OR DE LA UNIVERSIDAD 

Con este motivo, reciba Ud. el testimonio de mi 
consideración personal. 

En cuanto a la difícil situación en se encuentran 
todas ellas, a raíz de las últimas medidas tomadas por 
el Gobierno de aquel país, la Universidad de San Fran- 
cisco Xavier ha enviado su pronunciamiento enérgico y 
solidario en defensa de la autonómía de las Superiores 
Casas de Estudio de todo el Continente. Además, mi rec- 
toría ha dispuesto la mayor difusión del acuerdo a que 
se ha llegado en la Unión de Universidades, sumándose 
plenamente al mismo en toda su extensión y contenido. 

Acuso recepción de la Circular Nº 6/6, remitida 
por la Secretaría General de la Unión de Universidades 
de mérica Latina, con referencia a los lamentables a- 
contecimientos que se han venido registrando en las 
distintas Universidades de la hermana República Argen- 
tina. 

Señor Secretario Ge eral: 

Sucre, 12 de 

Cite Of. No. 709-66 Universidad Mayor de San Francisco 
Xavier 

RECTORADO 

Apartado 212. 
Sucre - Bolivia 



jfr. 

De mi mayor consideración: 
Con particular beneplácito se ha tomado cono 

cimiento en este Despacho del acuerdo a que ha llegado el 
Honorable Consejo ~jecutivo en torno al atropello de ue 
es objeto actualmente la Universidad rgentina, documen 
to que será difundido en la mayor amplitud posible. 

Sin otro particular, reitero a Ud. los sentí 
mientos de mi consideración más distin uid. 

AL SEi OR 
Dr.~ R C. D L FOZ. 
Strio. Gral. de la Unión de Uni 
versidades de ~erica Latina. 
Apartado ostal 70232. 
MEXICO, D ••.  

MEXICO, D. f. 

D. 

UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Teléfono N9 50100 
Casilla Correo N9 49 

Oruro-Bollvia 
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Sec. Gral. 
MCR/lgh 

Dios guarde a Ud. 

tinguida consideraci6n. 

Con tal motivo reitérol~ las seguridades de mi más dis- 

res y alumnos de la Universidad Argentina". 

están estudiando la factibilidad de brindar sus claustros a los profeso- 

30.- Comunicar que las Facultades de esta Universidad 

si tarios de ese pdÍs hermano. 

20.- Condenar la violencia ejercida contra los univer- 

sitaria en la ReJÚblica Argentina. 

L': ... Protestar por la violación de .Ld au t criond a uni ver- 

último, ha acorde.do lo siguiente: 

. ; en sesion de 19 de Agqsto "- :::·; COK'.'3.CJO UNIVi!:RZITARIO, 

guiente: 

tuación un;iversitaria en la República Argentina, cuyo tenor es el si- 

mi presidencia, eil sesión de 19 de Agosto ú l t í.mc , en relación c an la si- 

el acuerdo que, por unanimidad, ha t omade el Cen s e j o Ilnd v er-aa t ar-Le de 

Me es grato dirigirme a Ud. con el fin de transcribirle 

ME.Xi~O. u. r , 

Sr. Dr. Efrén C. del Peze, 
Secretar!• General de la Unión 
de Universidades de América Latina. 
ME XI C O.- 

1993 Of., NQ •· 

1 CA 

Ica, lº- de Septiembre de 1966~ Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" 
RECTORADO 
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F.476.xxrv.m. 

mayor consideraci n y aprecio. 
Renuevo a Ud. en esta oportunidad las expresiones de mi 

a fin de acelerar su cumplimiento. 
la adición de que los plazos señalados en los Acuerdos sean abreviados 
versidad Nacional Mayor de San Marcos, en sesión de 15 de este mes, con 
cuerdos ya han sido ratificados por el Consejo Universitario de la Unii 

dicas y Sociales, Dr. Eugenio Velasco, y de la Universidad de la Repúbll 
ca Oriental del Uruguay, Rector interino Dr. Rodolfo V. Tálice. Estos a- 

chez; de la Universidad de Chile, Decano de la Facultad de Ciencias Jurí 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Rector Dr. Luis Alberto San 
Montevideo, aprobados en la reuni n celebrada por los representantes de 
la Unión de Universidades de Am rica Latina, copia de los Acuerdos de 

Adjunto al presente, remito a Ud., para conocimiento de 
jo Universitario de esta Universidad. 
des Argentinas. Dichos acuerdos serán puestos en conocimiento del Conse 
cimientos lamentables que han afectado la autonomía de las Universida - 
sidades de Am rica Latina en su última sesi n, con motivo de los aconte 

Tengo el agrado de avisar recibo de su Circular 6/6, de 
fecha 19 de agosto próximo pasado, en la que se sirve Ud. trascribir el 
acuerdo tomado por el Honorable Consejo Ejecutivo de la Unión de Univer 

Sr. Dr. Efrén C. del Pozo, 
Secretario General de la 
Unión de Universidades de América Latina 
Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
MEXICO 20, D.F. 

Of. No.15308 

Lima, 22 de Setiembre de 1966. 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS DE LIMA 
RECTORADO 



CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO CENTROAMERICANO 
Presidente: DR. FABIO CASTILLO F., Rector de la Universidad de El Salvador. Miembros: 
LIC. EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, Rector de la Universidad de San Carlos de Guatema 
la. ING. ARTURO QUESADA, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. DR. 
CARLOS TUNNERMANN B., Rector de la Universidad Nacional de Nicaragua. ·PROF. CAR 
LOS MONGE A., Rector de la Universidad de Costa Rica. Secretario General: ING. EDGAR 
DO SEVILLA IDIAQUEZ. 

IV.  Que el caso de las Universidades Argentinas no puede considerarse una situación 
aislada pues a peligros semejantes están constantemente expuestas las Universidades del Con 
tinente en general, por lo que se hace del todo inaplazable una convocatoria de los máximos diri 
gentes de las Instituciones Académicas afiliadas a la Unión de las Universidades de América La- 
tina, con el objeto preciso de conocer la situación planteada en la República Argentina y estudiar 
la forma de impedir su repetición en otras latitudes. 

Ifl, - Que la crisis de las Universidades Argentinas difícilmente puede solucionarse 
con el terror implantado en los claustros o con autoridades universitarias impuestas por el ré 
gimen del Gral. Onganía, siendo del todo indispensable que el CSUCA exprese un claro y firme 
rechazo de este tipo de ingerencias que lo único que producen es la inestabilidad social y natural 
mente la del propio régimen de facto; 

II.  Que en la República Argentina, a consecuencia del último golpe de estado, se 
han producido hechos tan evidentes y notorios en contra de la autonomía universitaria que han 
despertado la indignada protesta de académicos y centros de Cultura Superior del continente, 
siendo imprescindible que el CSUCA sume su voz a la de los pueblos latinoamericanos frente 
a hechos de tanta gravedad como los de violar los recintos universitarios, de encarcelar y gol 
pear bárbaramente a profesores y alumnos; 

I. - Que de conformidad con sus Bases constitutivas tiene el ineludible mandato his 
tórico de condenar el atropello o la agresión a las Universidades, cuando de cualquier mane 
ra se lesione su dignidad como Institución o en la persona de alguno de sus miembros; 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA), 

(CSUCA) A RAIZ DE LOS ACONTECIMIENTOS REGISTRADOS EN CONTRA 

DE ALGUNAS DE LAS UNIVERSIDADES ARGENTINAS 

ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO CENTROAMERICANO 

Cable: COSUCA 

CIUDAD UNIVERSITARIA 
COSTA RICA, C. A. 

SECRETARIA PERMANENTE 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CEN'rROAMERICANO 

111 



DR. BERNARDO LOMBARDO 
Rector Universidad de Panamá 

DR. OTTO JIMENEZ QUIROS 
Vice-Rector Universidad de Costa Rica 

DR. CARLOS TUNNERMANN BERNHEIM 
Rector Universidad Nacional de Nicaragua 

ING. ARTURO QUESADA 
Rector Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras 

DR. FABIO CASTILLO 
Rector Universidad de El Salvador 

ING. MARCO ANTONIO CUEVAS CRUZ 
(Representante del Rector de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala) 

En San José, Costa Rica, a los veinticuatro días del mes de 
setiembre de mil novecientos sesenta y seis. 

IV. - Este acuerdo deberá divulgarse de manera amplia por parte de la Secretaría 
Permanente entre las Universidades de América Latina, organismos educati- 
vos, la prensa y la radio y cablegrafiarse inmediatamente al Presidente y Se- 
cretario de la Unión de Universidades de América Latina. 

III. - Excitar al Consejo Ejecutivo de la Unión de las Universidades de América La- 
tina para que se convoque de urgencia a una reunión de Rectores con el objeto 
de estudiar el caso argentino y las formas de impedir su repetici6n y ofrecer 
cualquiera de las Universidades miembros del CSUCA, como sede de la reu - 
nión. 

II. - Hacer pública la solidaridad moral con las Universidades Argentinas y expre- 
sar les la congoja causada por la sumisi6n injusta a que los ha llevado el régi- 
men militar encabezado por el General Onganfa, 

l. - Repudiar enérgicamente .Ias medidas violatorias adoptadas por el régimen del 
General Onganía en contra de las Universidades y del pueblo argentino en ge - 
neral, requiriéndole en nombre de nuestras Universidades una pronta y eficaz 
rectificaci6n. 

ACUERDA: 

POR TANTO, en uso de sus facultades legales, 

\\L.. 



Sin embargo, el Profesor Monge Alfaro ha comunicado posteriormente a 
la Secretarla Permanente que ratifica todos los puntos contenidos en el 
Acuerdo. 

NOTA: El señor Rector de la Universidad de Costa Rica, Profesor Carlos Mongs 
Alfaro, no suscribió el presente Acuerdo por encontrarse en el momento 
que el asunto fue discutido, asistiendo a la clausura del II Congreso Uni- 
versitario de la Universidad de Costa Rica. 

-3- 
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"Las N-0rmas que Actualmente Rigen a la Universidad Serán 
Objeto de. u na Profunda Rievisión y Elaboradas Nuevamente" 

Anticipa un Comunicado Oficial las Médidas que se Adoptarán 
"/,uit 111,.1/lda~ 111lu1•l<tdc111 7.01· el nr11Hfrt 11ni1•W'Hil111·i11 r·1,n el 711·,,. Mi11/,,/e.i11 tlt>I Interior" 11 c¡ue se 
,,,,1,1r1:110. n111·i111111l, 11 ''º"tenida.• ''e 1111 de re1·u¡•enwi(111 q 11 e /u. rc1/i<'l'f: 11 l11H diR¡K>Rír.i<>nca adop· 
P1t ¡,, 1,r•µ 11u11·:, "" tir11cn 711>/' N1ll'ití11 /111 em¡u·c·11elido e11 vil'f11d 'ª"'"' 1"'1' e/ gobie1·no cu e/ "'')'°'" 111·.11111/1.,1• tul 1wl11110111l11. d11 11• Nc1·0(111·i!S11 A1·(1cmli11a." A~I · úmbil'> rle la11 11niveraidadea na· ,.,,, . ., ~I ,.,..,,,,,lll•n 11 111· ,,,,/1111lml <'J't"'•'H" ""'' 1/c /11.~ 71<irr11/u~ 1/rl t·im111IP.H, fil tltwumento fue en/re· 
l111•11'111't1/1/1• tlfl (lt'l/t•11/1t1' /(J 1111111• t'(>11JJ111lo0l1f/u ~~1111//1111 41//(11' 1Hll' d !Jlldt1 fl,'/"I', 

• et Can,unl<odo 11"" lnr·urt•lflf~. :··J~~tllll'C ?~')(O~ "Lu l;:llt.'_J n.1 t•n v~.·1nu1n .\' Jl't'l\('ht y·lo1·1Yt1.U' :su p1:1r1011ai1· 
t-:~I'"""'" ,,, t.'UtJ\U111\·utlo: 

11,1;"•'~'~fi·¡1 1 
111 • ·' 111 siluul'lon clr• Sunto Do· dad p . .u·a una lrr~"·rnC'it:ble 

"l.• t\l'llhul usuuutln 1>or ," ' .. [j'' e ne··~ "11 ~·Pr'wlliu·ln'1, 1!il111cr1, 'º"' u11;•rrillr10~ fl1• •n1pre1;u de bien cunHin. 
rl wul11t•1·no unl·ltnud fl','U1 t• : 

1j11M¡ :i. 01' ""' M' hun ·~ni lo, t•I •tf'trnl r• clt•I )U'''lltl• 
nt fH"oh11•1tlA unlv••r:dlul'lo .con:il lu clo l"Pil1.•r1u~n11~nl1~ l>lll'!'llo unlvt·1·slturlo \.·c·rhl .. l.t:>Jt t.ncunoM Kt•rio~ <1•• lll 
rt''-'P•Huh• ....,. . un i11.,.::, •'•'''' d:~l ~·.~~,~~!~"'1~fh1fc~~ '~.' r;uh·i1\n scrncia, hnn <'O·n~illuldo pre: P,,rdeo""ª1n~•.'l~~~;!~~H!~~~~ w:~~~·~ 
rtunhH' ti•• In o¡•lnh\n 1u)hll· · , · !fil•.' an lCAlOll J)oru el u¡u11 t1t1nl(•nlo '' 
, .... ,1,.,. ""''"' "''''·"''"·'"· 1111•.1.1'111110, ~.,,., t~11111u1·,11 r1·1·· ll•• ¡0~ <'stuillanlt•., univi•r•i- vlcloa y han requerido 110IU· 
fl··~·I·• h111·<l 11 .. m1•0. h>• mu· en¡ ncl,., <'1,1 '" ohl••mns lo· lnrloM de ¡,. ru111'11'111 que '"• cioncs. - •. -- .. 
nlCk-tl,'Jis d .. , .. ,\rtl<•1u.•M t•u ''"'' .t1'11"~'1';~~11ó,~:J''""" "1 lln tic su ir~ pro11ln, qur nn tts. 011:0 "Todo ello ~s revrJuJol' d1..• que 111 dt• rulll\•ul' •u 1111,.11• un olvido lle IM \u1·1·u t·~1>~- 

Un decreto dd Po:frr Ejecutivo dado a conocer aser nta 
blccc la crca<:lon del Con1cfo A1caor d~ la Ense1fan2a 
Unlv:r.ttarla Oficial, que tc11dra por ml1f~11 elaborar U1& 
proveL"tO de 1~11 de Universidades Nacton~lc1. El conseio 
deberá elevar dicho pro11ect:> al Peder Efecutti;o dentro 
de los &Jaenta días de au con1tltuclón. 
L.'\ parte dísposíttva del decreto establece: 
''Art. 19 - Créase el Consejo Asesor de la Enseñanza 

Universitaria otlc:nl, Integrado por diez vocales, que die· 
tará su propio reglamento y elegirá su mesa directiva. 

"Art. 29 - El Consejo Asesor de la Enseñanza Uni- 
versitaria Oficial tendrá 12<>r misión elaborar ua proyecto 
de l~y de Unlversldndes Nac:onales, que deberá elevar al 
Poder EJecutll·o Nacional en el término de sesenta dias 
a contar de la techa de su constitución. 

"Art. 39 - El Consejo Asesor de la Ensei1anza Un!· 
versltarla Oficial ae rclaclonaró. con. el Poder Ejecutivo de 
In Noción n t.ravés del Mlnlstcr:o de Educación y Justicia, 
et que le lncllltará la colaboración necesaria para su íns- 
talnclón y funcionamiento. 

"Art, 'q - El presente decreto será retrendndo por el 
ar1,or mtnbtro del Interior e Interino de Educac:ón y 
JusUclA." 

(Vltrnes ll) 

. ley. de un· versidades 
[El texto del decreto Loa conaiderandoa 

En los considerandos de la medida se expresa: 
"Visto: La necesidad de promover la adecuación del 

1 ,/"'" l'églmcn legal de la' universidades naclonalea a loa alt.os 
"' ti.Des enunciados en el Acta. de la. Revolución Argentina, Y 

•·considerando: Que es propósito del Gobierno a.segu- 
rar In normatízacíén . de la vida. unlverslt-arla, en condl· 
clone; que perm1tan a estudiantes y docentes dedicarse 
con creciente eficacia a sus tareas especUlcas; 

"Que, para ello, ea. necesario remover laa causas que 
se oponen a que )aa universidades cumplan aua actlvldaded 
en un clima. de paz, concordia, orden y respeto; 

"Que la. etapa de transición cbasta que se establezca 
un régimen detl.nltlvo>, a que alude el art. 19 de la ley -jf:- 
16.912, debe ser lo máa breve posible; 

"Que el futuro estatuto debe consagrar la autarquía 
de la Universidad, tundada en la libertad a.cadémlca., la rl 
exclusíén de toda presión, dbcrlml.naclón o acl.lvldad poli- ¡r- 
tlca de la vida universitaria y el respeto por la jerarquia 
de sus autoridades; 

"Que el espíritu de la ley 18.912 ea contrario a la 
in"erencla del Gobierno en el ámbito universitario Y per- .L 
slg0ue lograr que loa hombres de la Universidad aean loa ~ 
principales responsables de su manejo, tanto en este pe· 
rfodo de transición como después de haberse completado 
su orga.nlzaclón definitiva; 

"Que, a talca fines, ea procedente la creación de un 
nito organismo que tenga por objeto proyectar y propo- 
ner los fundamentos de un nuevo ordenamiento uníverst- 
tarto q11c contcn¡a. y reOcJe loa principios enunciados." 

\'U ma:.. arernr rl orden .v OCS• 
•·iu a la Unlvf!r.<ldad ritl cum- 
plin1lento de su I1111dón esne- 
cmu~ ... 

que te 1icrmltan alca:1,;a1· el mu 
allo nivel acad~mlco, prestar a: 
la comunidad los mits eficiente! 
servicios y excluir de su seno 
la lnllumcla de elemantcs ex- 
trn 1)us 11 su nuturu 1 c111111:Lldo. 

"Pu1' t!llll, t!l Mi:!JU,rllU <Ir 1~ 
N1tcló11 dc11h,1·:a la MLlllnd · d• 
al'.(Ullos ~:·upos <le acUvlsla~ que, 
en IJ\ nccne ce a;·er 1 por la del 
1·1tm~~1. h•n prctenrítd», una 

avanllada. Ea Pl'O!>ó~lto del Go- 
bierno Que laa ac:tvldadea unt- 
versltarles ae at;ran desarrollan· 
'10 normalmente y dlrll. su mil 
tlechlldu AtluYl.I - JO\ prot~~o~eA 
Y estudiantes cue, en su Inmen- 
sa maycría, c;esean continuar 
sus r~<µectlvaa tareas en un 
ambiente de seriedad c!entlflca, 
de Jerarqula y de respeto recí- 
proco. 

"Elementos exlraiioa" 

fijo 
~11;;;¡;;;;;;;;;;;;~-=::;:;:;::¡=:;=;;=======~~~,~~ºº 

--·._,/ ~3X 

En la Cnsa. de Gobierno ge 
analizaron syer aspectos de la 
sltuacíén unlve:·sltarla. La eues- 
t!ln fue constdera ca durante 
una reunión matutina · celebra- 
•ca. en el Salón de Jos Escudos. 
del Ministerio del Interior. L& 
prc:~l:lló el titular de e~e Depar- 
tamento. doctor Enrique Martl- 
nez Paz. y participaron de ella 
el ~:ib~ecrclnrlo de la cartera, 
doctor Josc M1m11cl S11ra.vta. rn.), 
y el subsecretarío de JJ:d11cad611. 
µro~rsw Carloa-·Maria Gelly ·7, 
O bes. 

Po•te~lormente, mten ~ras el 
doctor Martlnez Pu ccnunuaba 
f:tJll~~/'~ !ll!l'l mhre ti '~:na ron 
r-I "'"º'' n~lty y Oti:>. ~I tl111'111r 
Su111vlu ~ul:·•..:Ú tll 'u 1!'"1iuchc1 
1111 co·nu!licado oflc!ul. en el 
cual el gobl•:·110 d~ la. Na:lón 
"d~":c>·:,. Ja Pc~ttu:I do. alo;uno• 
n:·11:'r.i\ acr~vl'-tA~oi Ql:e ant eano- 
Cht "pretendieren, UnR vez mM, 
alterar el orden y desviar & la 
Untv~1·sJd&d del eumplímíentc 
de su función especítíca ". 

"No lia aHo avasallada" 

Reunión en la Cua 
Rus 11 1 

"t ... ley N9 16.912 h& !!ent&do 
las ba !e~ para Que. con la di· 

El texto completo del comu- receten de sus &cluale~ a11torl- 
ul:ado exprera: di1clcs. la tnsULuclón ~e en.:an)I· 

"La Unlveraldad no h& sldQ, ne hacia formas de or-;antzacton 

aborarán una nueva 



Mar del Plata, Prov. de Buenoe Aires, Rep. Argentina 
del 16 al 20 de junio de 1966. 

Lugar y fecha: 

* PRIMERA REUNION LATINOAMERICANA DE DIRECTORES DE CENTROS 
DE DOCUMENTACION E INFORMACION PEDAGOGICA 

~-----------------~------ .. - 

A la Reunión, que tendrá una duración aproximada de do~ semanas, se invitará a los Jefes 
o Directores de las Oficinas de Estadística de los Ministerios de Educación de los países 
miembros de la O.EA. El programa, la agenda y los otros documentos pertinentes a la mis 
ma, se dará a conocer en su debida oportunidad. 

Micronoticias del Departamento 10 

La Educación en el Plano Nacional 7 

Cursos para Profesores de Química, 
Física y Biología. . ..... 5 

Primera Reunión Latinoamericana de 
Directores de Centros de Documen 
tación e Información Pedagógica .. 1 

Reunión Técnica sobre Mejoramien 
to de las Estadísticas Educativas 1 

INDICE Pás. 

l1far11atin f1111S1al 

Junio/Julio, 1966 

El propó~ito de la mencionada Reunión es 
el de analizar los principales problemas 
técnicos de la normalización de las esta 
dísticas educativas, poniendo especial 
atención a lo relacionado con las informa 
ciones e st.ad I ct Lcas básicas para e L planea 
miento educativo: su compilación, tabula~ 
ción y presentación. Se espera que la 
Reunión formule recomendaciones prácticas 
y concretas tanto para lograr una mejor 
comparabilidad de las estadísticas educa 
tivas, como para posibilitar su interpre 
tación y uso efectivo por parte de los pl~ 
nificadores de la educación. 

Los Departamentos de Asuntos Educativos y 
de Estadística de la Unión Panamericana 
han iniciado los trabajos preparatorios 
para la organización de la Reunión Técnica 
sobre Mejoramiento de las Estadísticas Ed"!! 
cativas que se proyecta celebrar en 
Washington, D.C. en el Último trimestre del 
año en curso. 

r> RElJNION TECNICA SOBRE MEJORAMIENTO DE LAS 
ESTADISTICAS EDUCATIVAS 

UNION PANAMERICANA 
Departamento de Asuntos Educativos 

Servicio de Documentación 
Washington, D. C. 
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3. Que los Centros de Documentación e Información Pedagógica vayan paulatinamente 
y de acuerdo con las necesidades de au país, integrando sus actividades, hasta 
alcanzar la totalidad de aquellas que les competen, e incluso atiendan lasco 
rrespondientes a otros servicios educativos inexistentes, hasta que ellos se 
constituyan. 

2. Que de la misma manera y tomando en consideracjÓn la necesidad que los organis 
mos internacionales tienen de la documentación e información educativa por paÍ 
ses, se establezcan en cada país los mecanismos necesarios, a fin de que dicha 
información se proporcione, por disposiciones reglamentarias, a través de los 
canales a escala nacional. 

l. Que los paLes que cuenten con Centros de Documentación e Información Educati 
va y los que deben crearlos, los adecúen a las recomendaciones de los organis 
mos internacionales, en cuanto a estructura, fines y funcionamiento. 

Situación real de los Centros de Documentación e Información Pedagógica. Ori 
gen, estructura y funcionamiento. Areas de influencia. Regionalidad. 

r> 
.!IDB I. 

CONCLUSIONES: Como resultado de sus deliberaciones, la Reunión aprobó las siguiente3 
recomendaciones, las mismas que se encuentran incorporadas en el docu 

mento final que se conoce con el nombre de "Acta de Mar del Plata sobre Documentación 
e Información Pedagógica": 

I) Situación real de los Centros de Documentación e In 
formación Pedagógica. Origen, estructura y funciona 
miento. Areas de influencia. Regionalidad. 

II) Medida en que los Centros de Documentación e Informa 
ción Pedagógica sirven a la gestión educativa. 

III) Las técnicas de la documentación. 
IV) La cooperación internacional. 

Temario: 

a) Intercambiar conocimientos y experiencias entre los 
encargados de la documentación educativa en América 
Latina; 

b) Analizar y discutir los procedimientos y técni~as 
empleados en el ámbito de la documentación; y 

c) Conocer la acción de los organismos internacionales 
en esta materia y proponer las bases para una mejor 
y más efectiva cooperación internacional. 

Objetivos: 

1 sesión inaugural, 2 sesiones plenarias y 1 sesión de 
clausura. 

Reuniones celebradas: 

15 delegados representantes de Argentina, Bolivia, Costa 
Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Rep. Dominicana, 
Uruguay y Venezuela; 63 observadores de la Rep. Argentina 
y 2 observadores de organismos internacionales. 

· Participantes: 
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l. Que hasta tanto existan escuelas para la formaci6n de documentalistas, los 
Centros de Documentación e Información Pe<lag6gica y organismos afines, per 
feccionen a su personal por medio de cur sos dictados en especial colabora 
ción con las escuelas de bibliotecarios, para ~l logro de conocimientos re 
ferentes a los procesos de catalogación, clasificac:i6n y compilación biblio 
gráfica, que se encuentran en la base de toda formación bibliotecaria. Ade 
más, que dentro de las posibilidades de cada organismo, se incorporen biblia 

Tema III. Las técnicas de la documentación. 

7. Que los Centros de Documentación e Información Pedagógica intensifiquen la 
publicación de sus ediciones periódicas y fortalezcan su servicio de consul 
ta, tendientes a informar acerca de la documentación existente en materia de 
perfeccionamiento docente. 

6. Que los organismo~ oficiales aseguren mediante disposiciones expresas el 
envío de toda la documentación que produzcan a los Centros de Documentación 
e Información Pedagógica a fin de que :stos mantengan actualizado su fondo 
para atender los requerimientos de la gestión educativa. 

5. Que el Centro de Documentación e Información Pedag6gica desempeñe un apel 
importante en el impulso de la investigación pedagógica, promueva la edición 
de las investigaciones terminadas, organice cursillos referidos a técnicas 
de documentación y difunda informaciones sobre becas e intercambios. 

4. Que se solicite a los encargados del planeamiento integral de la educaci6n 
indiquen a los Centros de Documentación e Información Pedag6gica, a medida 
que programen nuevas actividades, la documentación que precisen para la for 
mulación de los planes educativos a corto, mediano y largo plazo. 

). Que en aquellos países en los cuales el Centro de Documentación e Información 
Pedag6gica no forme parte del Departamento de Planeamiento Integral de la&!~ 
cación, aquél deberá estar representado en las comisiones nacionales de pla 
neamiento. 

2:. Que se dote a los Centros de todos los recursos materiales y humanos indis 
pensables para que puedan cwnplir con sus funciones. 

l. Que todos los países de América Latina cuenten con un Centro Nacional de .!Jo 
cumentaclón e Información Pedagógica y tantos de carácter local como provin 
cias, departamentos o e~tados los integren. Una coordinación adecuada del 
esfuerzo conjunto que todos ellos desarrollen en beneficio de la Nación, de 
berá caracterizar su estructura, su organización y .. u funcionamiento. 

Tema II. Medida en que los Centros de Documentaci6n e Información Peqagógica sirven 
a la gestión educativa. 

5. Que los Centros de Docwnentación e Información Pedag6gica cuenten entre su 
personal con especialistas de los distintos aspectos del proceso educativo. 

4. Que los Centros de Documentaci6n e Información Pedagógica, por el carácter 
dinámico que les eG propio, cuenten, en caso de que las disposiciones legales 
y reglamentarias lo permitan, con autonomía funcional que facilite el cumpli 
miento <le sus f'Lne s . 
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* Se entiende por bibliografía en curso de publicación o corriente aquella que abarca 
solamente bibliografía actual (no retrospectiva) y que se edita en forma de public~ 
c í.ón periódica, es decir, en fascículos y a intervalos regulan:s. 

4. Solicitar a los or gan í smos .í.nt.c ruac í.one Le s , e ; )ecialmeni..e a la OEA, OEI, 
UNESCO, su cooperación para que en los países que todavía no cuenten con 
Centros de Documentación e Información Pedagógica, les ayuden a constituir- 
los. 

3. Manifestar el deseo de que la OEI pro;,iga su actuación en la fonnación de 
especialistas en documentación iniciada en 195ts-59 con el Cun30 dictado en 
Madrid y ayude, pr'e í'er'ent em mt.e con la colabora e Lón de et ros organismos in- 
ternacionales, a los esfuerzos na e Lona Le u en tal cent ido. 

Que asimismo coordinen sus actividades a f'in de establecer un Centro de Docu- 
mentación e Información Pedagógica para América Latina que colabore con los 
esfuerzos que realizan los países en E:l campo del Planeamiento Integral de 
la F<lucación y en la formación del personal especializado. 

2. Solicitar a los organismos internacionales, de manera especial a la OEA, OEI, 
UNESCO y BIE, que procuren coordinar sus actividades en el campo de la docu- 
mentación e información educativa, a fin de realizar tareas conjunta~ que sa- 
tisfagan las necesidades de Los países latinoamericanos. 

l. Manifestar su reconocimiento y apoyo a la labor que en el campo de la docu- 
mentación e información educativa, cumple el Departamento de Asuntos Educa- 
tivos de la Unión Panamericana a través de su Servicio de Documentación. 

Tema r:v. La cooperación internacional. 

). ~üe los Centros de Docwnentación e Información Pedagógica y organismos afines 
gestionen activamente ante los gobiernos u organismos de los c~ales dependan, 
se les provea de un moderno instrumental audiovisual, que permita una más com 
pleta y eficaz transmisi6n de la información y que como consecuencia, los lle 
ve a trascender sus actuales áreas de servicio. 

Que los Centros de Documentación e Información Pedagógica_y organismos afi- 
nes se interesen ante la Unesco con relación a los "Resumés analytiques de 
l'education" que ese organismo comenzará a publicar a partir de 1967. 

La bibliografía será descriptiva, analítica o de extractos (abstracts) según 
el carácter uel material incluído y las posibilidades de la institución con- 
tribuyente. 

2. Que los Centros de Docwnentación e Información Pedagógica y organismos afines 
tomen a su cargo la compilación y publicación de la bibliografía Pedagógica 
Nacional en curso.* Que d-·cha tarea sea realizada o coordinada por la Insti- 
tución que, por sus antecedentes de trabajo o ubicación, reúna las mejores 
condiciones para llevarla a cabo. 

tecarios y bibliógrafos a los equipos de documentalistas. 
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El Curso para profesores de Química tendrá lugar en la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad de la República, Montevideo, Uruguay, del 26 de septiembre al 23 de 
diciembre de 1966. En este Curso se impartirá instrucción sobre Teoría Cinética y 
'l'ermodinámica Estadística; Química Inorgánica Moderna; se realizará un Seminario 

En desarrollo del Proyecto 212 del Programa de Cooperación Técnica de la OEA ~e dicta 
ráD en el Uruguay, Brasil y Perú, cursos sobre Química, Física y Biología, r spectiva 
mente, con la finalidad de act~alizar los conocimientos de los profesores de ciencias 
en ejer c Lc í.o , 

CURSOS PARA PROFESORES DE QUIMICA1 FISICA Y BIOLOGIA * 

10. Que el Centro de Documentaci6n e Información Pedagógica del Ministerio de 
F.ducación de la Provincia de Buenos Aires consulte a los gobiernos latino 
americanos, a travé:. de los canales apropiados, sobre la posibilidad de fi 
jar la sede y fecha de la próxima Reunión Latinoamericana de Directores de 
Centros de Documentación e Información Pedagógica, la que debería organizar 
se con la colaboración de los organismos internacionales. 

9. Que los gobiernos de los países latinoamericanos, contando con el auspicio 
de los organismos internacionales, secunden la iniciativa de convocar peri6 
dicamente Reuniones Latinoamericanas de Documentación e Información Pedagó 
gica como la Primera, realizada con tanto éxito por el Centro de Documenta 
ción e Informaci6n Pedagógica del Ministerio de Educación de la Provincia de 
Buenos Aires (Renública Argentina). 

8. Que los C_ntros de Documentación e Información Pedagógica pongan especial 
interés en la divulgación de las experiencias nacionales que sobre las acti 
vidades extracurriculares los países lleven a cabo, como la realizada por el 
Centro de Difusión de los Clubes Filatélicos Escolares de la Provincia de 
Buenos Aires (República Argentina), con la difus iÓn de la importancia y opoE_ 
tunidad que la filatelia tiene para la enseñanza de las Ciencias Sociales. 

Que, dada la importancia que la Educación Técnica y Profesional ha adquirino 
en nuestros paises, el Servicio de Documentación e Informa~ión del Departa 
mento de Asuntos F.ducativos de la Unión Panamericana, al realizar la edición 
definitiva de la Guía de los C.ntros de Documentación e Información Pedagó 
gica de América Latina, haga constar en ella a los Servicios de Documentac:i.Ón 
especializados, de manera especial los de Extensión y Educación Agropecuaria, 
para lo cual los países ofrecerán a aquella dependencia internacional la más 
completa colaboración. 

7. 

6. Pedir a los Centros de Documentación e Información Pedagógica que funcionen 
en América Latina, que continúen manteniendo e intensifiquen si cabe las re 
laciones que los unen, así como instar a quienes no las tuvieran para que n 
el menor tiempo posible lo hagan, sobre la base de un recíproco y mutuo en 
tendimiento. 

5. Expresar el deseo de que los países en los que no ex í.e t en Centros de Documen 
tación e Información Pedagógica establezcan los organismos adecuados para 
ofrecer a los organismos 'internacionales la documentación e información que 
aquellos precisan para el mejor cumplimiento de sus objetivos. 
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El Departamento de Asuntos Científicos de la Unión Panamericana, dependencia a la cual 
puede solicitarse cualquier información adicional que se precise, actúa como entidad 
colaboradora del Programa Interamericano para mejorar la Enseñanza de las Ciencias 
(PIMEC). 

r'os candidatos seleccionados recibirán pasaje de ida y vuelta en clase turista desde 1 
lugar de residencia a los centros de estudio, matrJcula, una pensión mensual de 185 dólares 
para manutención, libros e impresos por un valor de 50 dólares y seguro médico y contra 
accidentes. 

r'ara cada uno de los cursos la OEA ofrece 25 becas que se concederán de preferencia e 
~os solicitantes que dicten asignaturas de ciencias en escuelas de formación de docent s 
y profesores de ciencias n los cursos básicos de la Facultades de Ciencia e Ingeniería. 
Los aspirantes deberán ser ciudadanos y residentes de un Estado miembro de la OEA y go 
zar de buena salud. 

El Curso para profesores de Biología se llevará a cabo en la Universidad "Cayetano 
Heredia" de Lima, Perú, del 23 de septiembre al 23 de diciembre de 1966. El Curso 
ofrece: un Seminario de Biología Moderna que se desarrollará a lo largo de todo el 
tiempo señalado y un Cursillo de Genética y otro de Ecología de 4 y 6 semana"' de du 
raci6n que incluirán prácticas de campo y de laboratorio. 

El Curso ~ara profesores de Física se dictará en el Centro de Ensino de Ciencias do 
Nordeste lCEC¡NE) de Recife, Pernambuco, Brasil, del 23 de septiembre al 23 de diciem 
bre de 1966. Este Curso consta de las siguientes partes: Complementos de Matemátic; 
(6 semanas); Física Moderna (10 semanas); Mecánica (4 semanas); Mecánica Elemental (2 
semanas); y Electromagnetismo (2 semanas). 

sobre Enseñanza de la Química General e Inorgánica y se dictarán conferencias sobre 
temas de interés para profesores de Química General e Inorgánica. 
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.Ex;UADOR.- El Presidente Interino de la República, en uso de las atribuciones 
de que se halla investido, expidió un Decreto por el que se reforman 

algunos artículos de la Ley Orgánica de Educación. De acuerdo con lo expresado en el 
referido Decreto, se suprimen los exámenes de ingreso en los establecimientos de Edu- 
cación Media y se modifica el sistema de calificaciones vigentes en ese nivel así como 
lo relacionado con la nota final de grado de Bachiller. 

De acuerdo con la opinión de los legisladores que defendieron el pro 
yecto, la prueba de Bachillerato atravesaba por una crisis de fondo y constituía un - 
"verdadero martirio intelectual" para el estudiante que es sometido a rendir 14 pruebas 
para obtener la Licencia Secundaria en diciembre, luego en enero debe rendir otras 5 
pruebas para obtener el Bachillerato y posteriormente otro examen para ingresar a la 
Universidad . 

CHILE.- El Senado aprobó, por unanimidad, el proyecto de Ley que suprime la 
prueba de Bachillerato como requisito de ingreso a las universi.dades 

reconocidas por el Estado. La iniciativa volverá a Comisión para un segundo informe 
puesto que algunos legisladores anunciaron que formularían indicaciones para modificar 
ciertos aspectos del proyecto. 

La e je cuc í.ón del proyecto permitirá a la Universidad reunir prácti- 
camente todas sus instalaciones en un solo lugar, con las únicas excepciones de la Fa- 
cultad de Veterinaria, situada en el Valle del Haltillo, y la Facultad de Ciencias de 
la Salud que funciona cerca del sitio donde se construirá la Ciudad Universitaria. 

COLOMBIA.- Con sus propios recursos y los provenientes de un préstamo concedi- 
do por el Banco Interamericano de Desarrollo, la Universidad de 

Antioquia construirá en Medellín una nueva Ciudad Universitaria. El proyecto tiene un 
costo total de nueve millones, seiscientos cincuenta mil dólares, de los cuales la Uni 
versidad aporta el 45% y el resto se cubre con el préstamo. 

El programa, elaborado después de cuatro años de cuidadosos estu- 
dios e investigaciones, costará al Gobierno Federal la suma de cuatro billones, seis- 
cientos treinta y cinco millones, ci.nto sesenta y siete mil, quinientos cincuenta y 
un cruceiros y se llevará a cabo a través de cuatro etapas. 

(lomc~stica se construir n en breve en varios lugares del país. El objetivo de .ste 
proyecto es el de ofrecer a los jóvenes que no cuentan con recursos económicos sufi- 
cientes para oroseguir estudios superlores, una educación de nivel medio y la posibi- 
lidad del aprendizaje de una profesión. 

BRASIL.- Ciento setenta y nueve talleres y ciento diez aulas especialmente 
ara la enseñanza de materias comerciales de educación 
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En sus Facultades de Humanidades, Ciencias y Artes Aplicadas, Cien 
cias Biológicas y Aplicadas, Ingeniería, Ciencias Económicas y Comerciales y Educaci6n, 
se concederá el grado de doctor y bachiller después de seguir cursos de 10 a 14 semes 
tres; y, en las Escuelas que funcionarán dentro de las Facultades, se capacitará perso 
nal, de mando intermedio, con práctica directa en centros fabriles e industriales, en 
un período de 5 a 8 semestres. 

El alunmado de la Institución y sus 95 catedráticos firmaron una de 
claración de apoliticidad para dedicarse exclusivamente a aprender y enseñar, respecti 
vamente. 

PERU. En Miraflores, Lima, ha abierto sus uertas a la 'uventud estudiosa 
la Universidad Peruana de Ciencias Tecnolo ía UPCT . Este nuevo 

centro de educación superior tiene como objetivos la capacitación intelectual, la for 
mación cultural y el adiestramiento de sus alumnos para preparar y formar técnicos, 
científicos, humanistas y profesionales, dentro de los niveles que requieren las nece 
sidades actuales y f'u tu.ras del país '". 

En el mencionado Curso, al que asistieron cien directores de Escue 
las Primarias y .Anexas a Escuelas Norma1es de Coaguazú, Alto Paraná y Guairá, se tra 
taron los siguientes temas: 1) análisis del sistema educativo; 2) el Director de Er;cue 
las y sus funciones de Supervisor; 3) el Programa de Escuelas Primarias; 4) recursos  
didácticos; 5) programa de Alimentación y Educación Nutricional; 6) Escuela Unitaria; 
7) sistemas de evaluaci6n y promoción; y 8) mejoramiento de la enseñanza del castellano. 

PARAGUAY. Durunte el mes de julio tuvo lugar en el Centro Regional de Educa 
ción de San Lorenzo, un Curso Intensivo para Directores de Escuelas 

Primarias y .Anexas, organizado por el Ministerio de Educaci6n y Culto con la colabora 
ci6n de la UNICEF y UNESCO, como parte del Plan de Operaciones para la capacitación de 
maestros en servicio y perfeccionamiento de la Supervisión Escolar a nivel primario. 

La construcción rl.e dichas escuelas se hizo posible gracias al aport 
de las comunidades (919 316 93 qu2tzales), la contribución del Gobierno de los Estados 
Unidos por intermedio de la AID (519 090 44 quetzales) y la provisión de fondos del Go 
bierno Militar ( l 9c8 814 44 quetzales). 

GUATEMALA. De acuerdo con las áeclaracioner; formuladas a la Prensa por el Coro 
nel Rolando Chinchilla Aguilar, Ministro de Educación, el Gobierno 

Militar en 810 días de gestión ha construído 2'{0 escuelas, o lo que es igual, una es  
cuela por cada tres días hábiles de trabajo. Para atender el f'unc í.onamí.ent.o de dichos 
establecimientos se crearon 973 plazas de maestros de primaria, 300 de catedráticos y 
60 de profesores b í.Lingüe s , o lo que e s igual, juzgando con el criterio anterior, se ha 
creado una plaza de maestro por cada día calendario de los tres años de gobierno. 

Entre las razones que se aduce para haber dictado la nueva disposi 
ción se encuentra la de que, debido a las múltiples dificultades establecidas para el 
ingreso a los planteles de :&lucación Media, muchos jóvenes se veían injustamente obli 
gados a abandonar en forma definitiva sus estudios, así como la de que el sistema de 
calificaciones en vigencia era inadecuado tanto por su arbitrariedad en la distribución 
de las zonas cualitativas de apreciación, como por los resultados negativos que ocasio 
na en la promoción escolar. 
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La construcción de los mencionados centros hará posible que hasta 
1969 ingresen a la enseñanza t.écn í.ca unos LfO 000 jóvcnei::. 

El programa guarda estrecha relación con el desarrollo industrial y 
artesanal del país. Incluyendo la dotaci6n, estimada en 21. millones de bolívares, el 
costo total de aquél asciende a más de ó7 millones de bolívares. 

Para financiar parte del programa, que será ejecutado n dos anos, 
el Ministerio contratará un empréstito externo por 7.6 millones de d6lares. 

V:ENEZUELA. - El Ministerio de Obras Públi.cas se encuentra elaborando un progra- 
ma, el mismo que seré sometido a la consideración del Congreso Na- 

cional, para la construcción de 17 escuelas técnicas y artesanales con una inversión 
de 46 millones y medio de bolÍvare's. 

9 - 
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Se autoriza la reproducción total o parcial uel material 
en "AC'l'UALIDADES'' con el ruego de que se mencione su 

que aparee<; 1 

fuente. 

El especialista de la UNESCO, Sr. L. Emersonvüitó el Departamento a l'in d' conocc:r 
algunas de las actividades que la OEA está realizando en Centroamérica en el campo 
de la educación. El Sr. Emerson que viaja en misión por algunos países de esa área 
geográfica, f'ue atendido por el Subd.Lrecto::c del Departamento, Dr. Juan Campos Cat.e Lfn . 

VISITAS AL DEPARTA\fENTO 

El especialista, Prof. Samuel Molinary, se trasladó a Pirasicava, Estado de Sao 
Paulo, Brasil, para participar como representante del Departamento y del CIDA en 
la 'l'ercera Conferencia Latinoamericana sobre Educación Agrícola Supertor que tuvo 
lugar en dicha ciudad del 17 al 24 de ,julio de 1966. 

El especialista del Departamento, Prof. Hugo Albornoz, viajó a la ciudad de 
Caracas para as í st Lr a la Conferencia Rcg í onaL sobre Planeamiento y Organización 

( de Programas de Alfabetización en América Latina y el Caribe (30 de mayo al 4 de 
Junio). 

El Jef'e del Servicio de Documentación del Departamento, Dr. Rugo Muñoz García, se 
trasladó a la ciudad de Mar del Plata, para participar como Consultor de la II 
Reunión de Centros Provinciales de Documentación de la Argentina (12 al 15 de 
junio) y Primera Reunión Latinoamericana de Directores de Centros de Documenta 
ción e Información Pedagógica (16 al 20 de junio). 

Para a2istir en representación de la Secretaría General de la OBA a la Conferencia 
de Ministros de Educación que tuvo lugar en Bueno .. Aires del 20 al 30 de junio del 
año en curso, vlajó a esa ciudad el Director del Departamento, Prof. Francisco S. 
Céspedes. 

PRESENCIA DEL DEPARTAMENTO EN REUNIONES INTERNACIONALES 

l M I e R o N o T I e I A s D E L D E p A R T A M E N T o 
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MEXlCO, O .. f ~ 

UNlON DE UNTVEllSTD~DES DE 
AMERICA L'Tl · '- 

¡ 

interino- 

Ud. con mi m3s Sin otro 

Es por ello qu.e me ermi to moles ,- la a enci Sn 
del ... r ..... ecretario Genera11· para rogarle que se sirva d,:r al mene oria- 
do acuerdo la m~s am lía difusi'n en e Continente. 

Los dele ados de dichas Casas de EftUdio, ecti 
maron que ser a del ma: or in ter s el conocimien .o e die o acu e r-do en 
todos los medios unive -s í t.ar í.o s La t tno ame r í.can o s , 

Ten o el a grado e ad iun t ar a U'1• par a su cono- 
cimiento, el texto de cuerdo de Monte video sus cripto por os repre- 
sen tan tes de la Univers dad N· cional Ma or de San 1-:arcos de Lima, de 

a Universiüad de c __ i e y de la Un Lve r s ad e la Repúb.l.í.c e del Uru.- 
gua , al término de la r eun í ón celebrada en 'fon tevideo los día 9 y 
10 de setiembre .ddos. El r ferido Acu e r-do fue osteriormente ra- 
ti1ic3do orlo~ Conse·o~ Universitario de l3s tres Univer~idadecº 

ér. Secretario General: 

Gro Secreta io General de la 
Un í.ó.. de Un í ve r s.l d ade s de Am'rica atina, 
Doctor Efrén Ce del Pozoe 

a rt.ac o Pos tal 70232e 
iud~a un·versitariaº 

I, 'M• I 2 , D. e 

Ion te video, 27 de setiembre de 9E.E e 

RECTORADO 

NOTú lo. UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA 

Av. 18 DE JULIO 1824 
MONTEVIDEO· URUGUAY 
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ANEXO: LO INDICO.DO 

UNION DE UNíVERSTOADE DE 
AMF.HICA L\TI ·.\ 

EL MÁXIMO ORGANISMO UNIVERSITARIO, DISPUSO - 
ELEVAR DICHO ACUERDO A LA UNIÓN DE UNIVERSIDADES DE AMÉ- 
RICA LATINA, A LOS FINES DE SU CONSIDERACIÓN Y DE UNA MA 
YOR DIFUSIÓN DEL MISMO. 

TENGO EL HONOR DE DIRIGIRME A USTED A OBJETO 
DE REMITIRLE COPIA DEL ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE - 
UNIVERSIDADES DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, SOLIDARIZÁN- 
DOSE CON LAS UNIVERSIDADES ARGENTINAS EN SU NOBLE LUCHA- , POR LA DEFE SA DE LOS PO TULADOS DEMOCRATICOS Y DE AUTO- , NOMIA UNIVERSITARIA. 

C1uDADANO 
PRESIDENTE DE LA UNIÓN DE UNIVERSIDADES 
DE AMÉRICA LATINA 
APTO. PosTAL No 70232 
C1uDAD UNIVERSITARIA 
MÉXICO o. F. 

e AR A e As , 5 OCT. 1966 
e u 

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

MINISTERIO DE EDUCACION 
REPUBLICA DE VENEZUELA 
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No ·creo, que esa situación nuestra fuera dife 
rente de las de otras Universidades de Latinoamérica, dÍganJ.o, siné'; 
los hechos recientes en Lima y Bogotá. . 

No crea la ilustrada corporación que Ud. dir! 
ge que el problema tmiversitario argentino, es un atropello. Sepa Ud. 
co100 base para poderlo juzgar que los anteriores Rectores de 4 de las 
Universídades Estatales Argentinas, aceptaron la posición de la nueva 
ley, y pese a haber sido elegidos con el régimen anterior de Ce-Gobie,r 
no, mantienen el cargo,-Tal es, en cierta forma el caso del suscriPto-, 

En nuestras casas de estudio, ocurrieron des- 
manes con uso de armas que llegaron basta la muerte de algÚn alumno 
dentro de ellas, sin que la autoridad pudiera intervenir en esas re-. 
vueltas, salvo naturalmente, que el Rector o Decano, los solicitaran 
expresamente. 

.' Lamentablemente también hubo Rectores y Deca- 
nos que no habrían dado nunca ese paso, porque temían, o convivían 
con alumnos listos a acusarlos de avasallar la autonomía por el solo 
hecho de pedir la imposición del orden a las fuerzas del orden. 

Pero la invocación de su nota a los "Los acoa 
tecimientos lamentables que han afectado a la autonomía de las Unive~ 
sidadea Argentinas" obliga a una consideración al margen. 

La autonomía ha sido Bib..duda afectada, y tam- 
bién para nosotros es lamentable que as! haf!&siebido ser; pero pod.§ 
moa asegurar a la Unión de Universidades de rica Latina, que esa 
lamentable situación era necesaria, para oorregir el desviado concelj 
to de "Autonomía Universitaria" que entre nosotros, parecía ser siDQ. 
Dimo de "extraterritorialidad". 

Acuso recibo de su atenta nota del 6 de agos- 
to ppdo , en la cual se informa a esta Universidad el acuerdo del Con 
sejo Ejecutivo de la Unión de Universidades de Am~rica Latina, hacia.a 
do suya la declaración sobre el significado de "Autonomía Universitj, 
ria" propiciado por la Asociación Internacional de Universidades. 

Esta respuesta quedaría terminada agradeciendo 
a Ud. la amable atención, y afirmándole, que sin haber participado ni 
en una ni en otra de las dos corporaciones antes mencionadas el sus- 
cripto, personalmente, los profesores, autoridades y alumnos de esta 
Casa que piensen sensatamente, coincidimos con cada uno de los cinco 
pimtos aprobados. 

D 
µ=j_ : .. . .. ,: i, 1 n ·-- ,.---........._i_j 1 

'""·! 

. ENE. 26 1967 ·.u:·. ¡ 

~TITEJOE!!i 
MEXICO, o, r , 

Señor Presidente de la 
Unión de Universidades de Am~rica Latina 
Dr. Ignacio González Ginouves 
Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria mrco 20,n.F. 

"'UNTUN"TI F. (T: r r VER 31 f' A·D-ES -DE 
A''.' (fj 1 • • \ 

Buenos Aires,29 de noviembre de 1966.- 

UNIVERSJDAD TECNOLOGICA N/~-.GIONAL 

. ' 
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ac. 

º"·DARDO J. S, VISSIO 
aEC::RETARIO OENEM&. 

Sin otro motivo, me es grato saludar al señor Presidea 
te con las expresiones de mi mayor consideración. 

Todo esto, distinguido Señor Presidente es solo para 
aclarar 11que los acontecimientos lamentables que han afectado la au 
tonomía de las Universidades Argentinas", merece aclaración. 

No solo los Rectores de 4 Universidades sobre 81 acep 
taron el nuevo régimen, sinó que más de 30 Decanos lo hicieron con 
igual espontaneidad. 

Todas esas autoridades teníamos la esperanza y hoy te 
nemos la seguridad de que el actual gobierno argentino, comparte el 
concepto de autonomía universitaria, aprobado por la Asociación Inte,t 
nacional de Universidades, que alcanza a lo académico y en lo económ! 
ce, al uso de las partidas con que el Estado las sostiene hasta en 
sus más !nf'imos gastos. 
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3 .  Publicar las nit" staciones d prot eta de las 
clones cional de Univ rsidades, l C ej d las Univ 
y de la A iaci Cie. tíficas y Cultural • d 'rica La 
nunciando la vio n d la utono d las urrí.ve ra í d d 

2 .- R it rar su xpres1Ón d simpatía y solidaridad con 1 
profesores y alwarios q en las universidades argentinas luchan n - 
bl nt por la d f rusa de los postulados democráticos y d la auto- 
nomía; invitar a su universidad s asociadas a recibir a lo pro 
fes •y dar oportunidad d 1nscripo16n a loe studiantes afectad , 
n tanto la uni rsidades argentina.ar cup ran su auton m.:!a y li- 

bertad. 

lo.- Renevar su protesta por la violación de la autonomía 
n las uninrsidades argentinas y expresar su preocupación por que 

no obstante laber transcurrido cuatro me1es desde que fueron inter- 
venidas nos ha reatablecidc> la libertad de dichas institucione1. 

La pérd14a de la libertad académica, el doSJl&tism.o y el con- 
fe?'Jlie .. son &l.taaente nocivos para el desarrollo libre de un espíri- 
tu genuinamnt universitario. 

"El Consejo Ejecutivo de la Unión de Universidades de 
.América Latina reunido en Q\lite, !cuad r, acuo:rda: 

Di•t1Q8111do ••!or Recter: 
Kl Jlenorable Coneejo IJecWtift te la Unión de Univer- 

1idades de América Latina en su X ne.ni.6n .-. t1n0 lugar los días 
d 1 26 al 28 de noviembre próximo pasado en la Uni rsidad Central 
d 1 Ecuador, tomó 1 siguiente acuerdo t ng trans- 
cribir a ted para su conocimient y f1 

llhico, D.~., D1c1mbre 13 de 1966. 

"J2/6. -:O IR CU LA 1 

............. 70U2 
Q¡ilDll Unl'lerail ... 
MWco 20, D. F. 
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l'OZO 

ScJO E lf l 1 TlVO p, .,,u nre l)R J(; '.'JO GO~Z'\I El Gf 'Ol VE.S. R -ctor Irniv. de Conccpcíon, Con,q>n ,, 
!'.A. BlA'< O, R cror Univ. Centr, l J Vcucz.uela, Caraca , Ven, ucla: DR PLDRO CALMON, Rector niv. do Br "' Rt 
f'ELIPF 1 C (:VF OR. S J Recto, Pun11f1<·i.o lr11 lar<1fic11 Je! Perú. Lima, Perú: Secrct r"' C<t·nl'ral DR fFR , 

ECP/Eka. 

Muy atent1Mnte. 

/. ~. OÚ4-4: 
Dr. Btrén c. del P~ 
Secretario General. 

Presid•nte: Dr. Ignacio González Ginouves, Rector de la Universidad 
de Cencepc1Ón, Chile; Vocales: R.P. Felipe E. Mac Gregor, S.J., Rec 
tor de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, Perú. Dr. 
Jesú. M. Bi&nco, RectGr de la Universidad Central de Venezuela; Se 
cretario Gezwral: Dr. E:rrén c. del Pozo.• 

Noviembre.28 de 1966. 

Se incluirán también en la publicación algunas denuncia. de 
Asociaciones de Universidades de los Estados Unidos de Norteamérica. 

nas. 
2 

DINccUnc.Megr6flca:UDUAL 

UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA 
SECRETARIA GENERAL 

Apartado Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
México 20, D. F. 
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' cia, -fué la obra de varios éonaejeroa que ae autc -conat r- 

tuyeron en juzgadorea histórico1 de un hecho aún no con 
cluido y cuyos fines aún no ae habían enunciado. 

do en loa miamoa momento• en que la revolución ae produ 

Dicha comunicación, aparte de estar al 
margen del procedimiento vigente, contiene el gravísimo 
error de comunicar la Resolución como exponente de "la co 
munidad univeraitaria local" cuando 1u texto, confecciona 

para apreciar que ésta no dispone ponerla en conocimiento 
de entidades extranjera1, y mal podría hacerlo frente a 
una situación interna, siendo autoridad de una entidad es 

atal. Además, las versiones taquigráficas de la reunión 
correspondiente, no sólo carecí•n de aprobación al hacerlas 
publicas, 1ino que fueron impugnadas por un importante sec 
tor de con1ejero1. 

Con fecha 29 de junio próximo pasado 
deade esta Universidad se envió a ese Rectorado por el In 
geniero Hilario Fernández Long, ex Rector una nota en e~ 
pediente 8657/66, acompañando una Resolución Nº 3605 como 
emanada del Conaejo Superior. 

Basta leer dicha Resolución Nº 3605 

Señor Rector de la Universidad 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1966 

(33 
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La continuidad indiscutible de las t~ 
reas por casi el 90% de loa profesores y la virtual totali 
dad de loa alumnos, ha evidenciado que tal invocación de 
"la comunidad universitaria'' de esta ciudad, constituyó 
una errónea creencia y1 además una alteración de los respek 
tivos mandatos, ya que las atribuciones estatutarias y de 
procedimiento no los facultaban para tal actitud. Esta, 
por repercutir en claustros de indudable resonancia perio- 
diatica, desató una campaña mundial lesiva de nuestro pre~ 
tigio como nación y absolutamente injuata. La imposterga- 
ble rein.,lantac~ón del orden ae habia ya producido y se si- 
gue produciendo en muchas universidades de América y Euro- 
pa y ello no por capricho o autoritarismo de los respecti- 
vos gobiernos, sino por la agitación juvenil comunista e 
insurreccionaria ordenada desde La Habana en el difundido 
Congreso de principios de este año. 

Aclarado así un elemento que pudo 11~ 
varlo a error, paso a contestar vuestra decisión comunica- 
da con fecha 18 de octubre próximo paaado por intermedio 
de el Encargado Interino de la Oficina de Relaciones P6bli 
caa, para asi, con el ciclo universitario cumplido por vo- 
luntad real de la comunidad univeraitaria, dejar demostra- 
do que esta Universidad de Buenos Aires subsiste íntegra a 
pesar de la violenta critica desatada contra ella por pe- 
queños grupos interesados en mantener una situación que 
la llevaba directamente al caos total. 

. / . 
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La circunstancia accidental de que Rec 
tor y Decano sean nombrados por el Gobierno Nacional con pode 
re1 de Con1ejo, en forma transitoria, haata que ae dicte el 
nuevo Estatuto, como lo han aido laa autoridades auperiorea 
d 101 doa pod~rea subsistentes del Estado, ea un hecho pol1 
tico necesario en el sistema vigente en el pais por razone• 
bien conocidas y cuya validación sólo compete a loa argenti 
nos. Por eao, me abatengo de enunciar cargos contra las auto 
ridades universitarias o politicaa anteriores, ya que, como 
argentino, me repugna hacerlo en nota al exterior. 

Con las conaideracionea que anteceden, 
queda contestada la parte de vuestra nota que constituye una 
declaración, puea nuestro gobierno, con la lógica excepción 
citada y ain ejercer la más minima presión.sobre el auacrip 
to y loa Decanoa, continúa dejando a la Universidad "orien 

.I • 

Quise igualmente que este resultado 
del cuatrimestre último evidenciara que su autonomia tambión 
aubaiate con goce pleno de sua tareas y de au libertad aca 
démica por loa profeaorea, no existiendo máa exclusiones que 
laa motivadas por un minirno porcentaje de renunciantes,acción 
volitiva de éatoa ajena a la autoridad·de la C81a, y por al 
gunos hechos aislados de indisciplina interpretables como una 
encubierta forma de renunciar afectando el orden por eate otro 
medio. 

. / . 
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a) Son materia ajena a esta Universidad los pun- 
tos 2, 3, 4, 5 y 6, si bien cabe señalar que entiendo ae 
han decidido en base a falsas, deformadas o aviesas informa- 
ciones, habiéndoae omitido el medio lógico de concurrir a 
esta Universidad y observar su fW'lcionamiento. Tengo para 
ello especialmente en cuenta que la nota que contesto es 
del 18 de octubre próximo paaado, habiéndoae reanudado las 
actividadea do• me•ea antes. 

b) Reapecto al punto 1• de "los Acuerdos" solici- 
to al señor Rector Wl8 respuesta definitiva y por ende con 

contesto: 
los 'Acuerdos de Montevideo", comunicados a este Rectorado, 

En cuanto a la parte diapositiva de 

me remito a mayor abundamiento, considerando que han debi- 
do ser analizados por uat ede s antes de tomar· una decisión 
de aemejant gravedad. 

cito• y hari tenido amplia difusión periodística. A ellos 

Los comunicados del gobierno y loa 
fundamentos de la creación del Consejo Asesor que prepara 
el nuevo Estatuto Universitario, aon suficientemente expl1- 

tarse, gobernarse y determinarse académica, admi- 
nistrativa y económicamente, de acuerdo con sus 
propio• fines y medios, encarando y tratando de 
resolver democráticamente los problemas que la 
cultura, la educación, la ciencia y la vida en 
general plantean al hombre y a la sociedad en 
nueatro 'tiempo y, conaecuencialmente, adecuando 
la actividad universitaria, en lo que le compete, 
al proceso de cambio que requiere el progreso ee,g 
nómi~o y social". (2° par-re fo de vuestra declara- 
ción). 

. /. 
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Siento en conaecuencia no poder dejar 
méa tiempo ain hacerl~ llegar la reapueata debida a vueatroa 
Acuerdoa, pues el ailencio implicaria una aceptación t4cita 
de au contenido. Le aclaro que ella ea emitida con ·el vivo 
deseo de que no ae interrunpan loa eatrechoa viriculoa q~ 

el debi4o cuq:>limiento del punto 7°, para resolver concreta 
m nte si aubsi1te o no la relación entre ambas Universidadea, 
sl margen de lo que las demás convinientes resuelvan. Ella 
no podrá aubaiatir mientras se mantenga tras esta nota lo 
que resulta del 2°. párrafo de ese punto 1°, por implicar 
un desconocimiento de eata Univeraidad que, rechazo por abao 
lutamente itl4ceptable. 

c) En cuanto a loa puntoa 8° y 9°, procederemoa 
por nueatra parte en igual forma. 

Termino aeñor Rector menifeat,ndole 
que por el entrañable afecto que mi pa{a y nueatraa Univer 
sidadea guardan por vueatro pata y vuestra• Universidadea, 
he dejado paaar dos me1es esperando que de la reunión pre 
viata en el punto 6° de dicho Acuerdo, aurgi•ra un calllbio 
eapont,neo de vueatra sorpreaiva actitud dada la real aitl:JA 
ción que evidencia la Institución a mi cargo, de la que ua 
ted tiene noticias concretas, en particular con motivo de 

'loa diveraoa congreso• cientificoa internacionales produci 
doa recientemente. 

. l , 

(37 
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.Jua Igru:1cÍo Benito 
Director 

·Dirección Despacho Gral. e lnf. 

ES COPIA 

Luia Botet 
Rector T.V. 

cons fde rac í.én , 

aiempre ha~ existido entre ambas lnatitucionea, ofrecién 
dole ademéa recibirlo en la ocaaión que ere~ oportWla. 

Saludo al señor Rector con mi mayor 

. / . 
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LUl8 BOTET 
lllOTM 

T.V. 

conaideración. 
Saludo a uated con mi m6a 

Tengo el agrado de dirigirme a uated 
con el objeto de remitirle, para su conocimiento, copia de 
la nota que en la fecha se envía a loa señorea Rectore• de 
la Universidad de Chile (Santiago de Chile), Universidad 
d la República (Montevideo) y Universidad Mayor de San Ma¡: 
coa (Lima), aignatariaa·del Acuerdo de Montevideo del 10 de 
setiembre del año en· curso, cuyo texto fuera comunicado a 

eaa Casa de Estudios conforme lo ex¡n-esado en el puntos• 
del citado Acuerdo. 

distinguida 

J 
/~ 

) 
c/a 

, I ' l 

.. ·- 

Sefior Rector de la Univeraidad de Concepción 
doctor Ignacio. Gonz,lez Ginouv•• 

ots. N• 

ú)/' / ~/(/a{ .,;-f'JumaJ ~t'J 

SIRVASE CITAR: 
Exp te • 8 • 6 5 7 / 6 6 
Anexo 7. 730 
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de Vd.. m'Q1' atte. 
Sin otro particular, m.e aespido 

tengo el agrado de dirigirme al 
Sefior Secretario Genral, acusando recibo de vuestra nota 
de feoha 19 de agosto del corriente afio. La miama fue tra 
tada y considerada por el Honorable Consejo Superior de 
esta Universidad a los efectos que en ella se determinan. 

MEXICO, D. f. De mi ~or consideraci6ns 

Al sefior Secretario General de la 
Uni6n de Universidades de Am'rioa Latina Klxico, D • .P. lTN'íO:\"' r 
s I D 

llar del Plata, 23 de septiembre de 1966 

~atólica de eAfoat del tl!ata 

%'. ~. 31101 

y 


